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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
DECRETO-LEY DE 21 DE OCTUBRE DE 1955 sobre concesión al Presupuesto en vigor de la Sección 4.a de Obli

gaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio del Ejército», de un suplemento de crédito de 
10.000.000 de pesetas para la realización de obras de ampliación en las fábricas nacionales/ de Murcia y 
Valladolid y anulación de igual suma en la dotación destinada a obras de fortificación, afecta al Depar
tamento citado. <
Como consecuencia de las obras de ampliación que requieren las nuevas instalaciones de maquinaria que 

se han de efectuar en las fábricas nacionales de Murcia y Vailadolid, se ha producido una insuficiencia de 
dotación en el crédito figurado en el Presupuesto en vigor del Ministerio del Ejército con destino al pago de 
las obras de construcción y reparación de edificios militares, que impone se suplemente su importe en diez 
Ihillones de pesetas.

Ahora bien, como se ofrece la circunstancia de que la suplementación puede efectuai/e sin alterar la cuan
tía del Presupuesto total del Departamento por existir en el mismo otro crédito que permite se anule en su 
importe una cifra igual a la del suplemento a otorgar, y como la urgencia del caso aconseja hacer uso de la 
autorización concedida J.l Gobierno ptpr el artículo décimotercero dé la Ley de diecisiete de julio de mil nove
cientos cuarenta y dos, modificada por la de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, y llevarla a 
efecto por Decreto-ley, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de diez millones de pesetas al figurado en el Pre
supuesto en vigor de la Sección cuarta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio del Ejér
cito»; capitulo cuarto, «Gastos de carácter extraordinario o de primer establecimiento»; artículo primero, «Cons
trucciones y adquisiciones extraordinarias»; grupo primero, «Edificios militares»;, concepto primero, «Dirección 
General de Fortificaciones y Obras.—Para toda clase de obras de construcción y reparación de edificios militares 
que exija la nueva organización».

Artículo segundo.—Para cubrir el importe a que asciende el suplemento de crédito concedido por el artículo 
anterior se anulará igual suma de diez millones de pesetas en. la propia Sección cuarta, «Ministerio del Ejér
cito», y en los mismop capítulo y artículo; grupo segundo, «Obras de fortificación»; concepto único, «Para gastos 
reservados de obras de defensa y relacionados con las mismas».

Artículo tercero.—De este Decretó-ley se dará inmediata cuenta a las Cortes Españolas.
Así lo dispongo por, el presente Decreto-ley, dado en Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos cin

cuenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO

DECRETO-LEY DE 21 DE OCTUBRE DE 1955 por el que se modifica el artículo primero del de 22 de abril de 1955 
y ampliando a 15,5 millones de dólares el préstamo a concertar con el Export-Import Bank, de Wáshington.
Habiendo sido aumentada dé veintiuno a treinta y un millones de dólares la cantidad que los Estados Uní- , 

dos de América destinan a España para la adquisición de excedentes agrícolas, a tenor de lo dispuesto en 
la Ley pública cuatrocientas ochenta, aprobada el diez de julio de mil novecientos pincuenta y cuatro, la cantidad 
sobre la que debe recaer el préstamo que los Estados Unidos conceden a España pasa de diez millones quinien
tos mil a quince millonés quinientos mil dólares, por lo cual es imprescindible modificar el artículo primero del 
Decreto-ley de veintidós de abril de mil novecientos cincuenta y cinco, que era requisito necesario para el acuerdo 
de préstamo y el correspondiente pagaré. - '

En su virtud, y concurriendo en este caso la circunstancia de urgencia prevista en e l . artículo trece de la 
Ley de Creación de las Cortes Españolas, de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, modificada por 
la de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, '

D I S P O N G O :

• Artículo primero.—El artículo primero del Decreto-ley de veintidós de abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco se modifica en el sentido siguiente:

«Artículo primero.—EL Gobierno español queda autorizado para concertar con el Export-Import Bank de Wásh
ington, como Agente del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos, un Acuerdo de préstamo’ de quince 
millones quinientos mil dólares, con un plazo de amortización dé cuarenta años y un interés del tres por ciento 
anual. El principal de este pagaré se reembolsará mediante pagos semestrales, a partir del treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, y los intereses se abonarán, también semestralmente, a partir del
treinta de-junio de mil novecientos cincuenta y ocho.»

Artículo segundo.—Del presente Decreto-ley se dará cuenta inmediata a las Cortes Españolas.
Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos cin

cuenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO

DECRETO-LEY DE 21 DE OCTUBRE DE 1955 por el que se prorroga la vigencia del de 6 de octubre de 1954, que
redujo el tipo impositivo de los conciertos para el pago del Impuesto sobre los Transportes interiores de la 
Contribución de Usos y Consumos de los ferrocarriles de superficie y metropolitanos.
Por Decreto-ley de seis de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro se dispuso que el tipo impositivo 

del Impuesto sobre los Transportes interiores de la Contribución de Usos y Consumos para la celebración de con
ciertos con las Empresas de ferrocarriles, incluso los denominados metropolitanos o subterráneos, quedase redu
cido al uno por ciento a partir de quince de octubre del citado año, ampliándose este beneficio ’a la Compañía 
de Tranvías de Barcelona, en tanto no se sometiese a la aprobación del Consejo de Ministros el reajuste defini
tivo de tarifas, y señalándose como vigencia de dicho Decreto-ley el plazo de un año.

Próxima la finalización de dicho plazo, sin que se haya llevado a cabo dicho reajuste y subsistiendo tam
bién las otras causas que determinaron la publicación del referido Decreto-ley de seis de octubre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, parece aconsejable su prórroga, eliminando aquella limitación.
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En su consecuencia, habida cuenta de la urgencia de la adopción de esta medida, es necesario hacer uso de 
la autorización concedida al Gobierno por el articulo trece de la Ley de diecisiete d e 1 julio de mil novecientos 
cuarenta y dos, modificada por la de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, dictando al efecto e) 
oportuno Decreto-ley.

En su virtud, y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Continúan en vigor los preceptos del Decreto-ley de seis de octubre de mil novecientos 
cincuenta y cuátro, sin la limitación de un año establecida en el artículo cuarto de dicho texto legal. ,

Artículo segundo.—Se autoriza a los Ministerios de Hacienda y Obras Públicas para dictar las instrucciones 
pertinentes para la ejecución de este Decreto-ley, del que se dará cuenta inmediata a las Cortes.

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO  
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO de 21 de octubre de 1955 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a don 
Rafael Rubio Freire Duarte.
En atención a las circunstancias que concurren en 

don Rafael Rubio Freire Duarte,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isa 

bel la Católica.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 

Palacio de El Pardo a veintiuno de octubre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El. Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTA JO

M IN IS T E R IO  DE JU STICIA

DECRETO de 21 de octubre de 1955 por el que se declara 
jubilado, por haber cumplido la edad reglamentaria, 
a don Rafael Rubio y Freire Duarte, Presidente de la 
Sala Primera del Tribunal Supremo.
A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformi

dad con lo dispuesto en los párrafos primero y segundo 
del articulo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, por haber cumplido la 

i edad reglamentaria, a don Rafael Rubio y Freire Duarte, 
Presidente de la Sala Primera del Tribunal Supremo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de octubre de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES.

DECRETO de 21 de octubre de 1955 por el que se dispone 
el cese ,de don Manuel de la Plaza Navarro como Fiscal 

del Tribunal Supremo.
A propuesta del Ministro de Justicia; previa delibe

ración del Consejo de Ministros, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo diez del Estatuto del Minis
terio Fiscal,

Vengo en disponer que don Manuel de la Plaza Na
varro, por haber sido nombrado para otro cargo, cese en 
el de Fiscal del Tribunal Supremo, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a veintiuno de octubre de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 21 de octubre de 1955 por el que se promueve 
 a la plaza de Presidente de la Sala Primera del 

Tribunal Supremo a don Manuel de la Plaza Navarro, 
Magistrado del propio Tribunal.
A propuesta del Ministro de Justicia; previa delibe

ración del Consejo de Ministros, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo quinto de la Ley de diecisie
te de julio.de mil novecientos cuarenta y cinco,

Vengo en promover a la plaza de Presidente de la Sala 
Primera del Tribunal Supremo, dotada con el haber anual 
de sesenta mil pesetas, y vacante por jubilación de don 
Rafael Rubio y Freire Duarte, a don Manuel de la Plaza 
Navarro, Magistrado del propio Alto Tribunal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de octubre de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 21 de octubre de 1955 por el que se nombra 
para la plaza de Fiscal del Tribunal Supremo a don 
Ildefonso Alamillo Salgado, Magistrado de dicho Alto 
Tribunal.
A propuesta del Ministro de Justicia; previa delibe

ración del Consejo de Ministros, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo diez del Estatuto del Minis
terio Fiscal,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal del Tribu
nal Supremo, dotada con el haber anual de sesenta mil 
pesetas, y vacante por nombramiento para otro cargo de 
don Manual de la Plaza Navarro, a don Ildefonso Alami
llo Salgado, Magistrado del expresado Alto Tribunal, cuyo 
funcionario quedará en situación de excedencia especial 
en la Carrera Judicial.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de octubre de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANQO
EU Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 21 de octubre de 1955 por el que se nombra 
para la plaza de Presidente de la Audiencia Territorial 
de Granada a don Fernando Serrano Salvador,  
Magistrado de término.
A propuesta del Ministro de Justicia; previa delibe

ración del Consejo de Ministros, y de conformidad con 
lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,
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Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia Territorial de Granada, vacante por falleci
miento de don José Gómez Morales, a don Femando Se
rrano Salvador, Magistrado de término que sirve el car
go de Presidente de la Audiencia Provincial de Lugo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de octubre de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M in is tro  de  Ju s tic ia .

ANTONIO ITURM ENDI BAÑALES

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
RECTIFICACION de error material en la publicación del 

Decreto de 22 de septiembre de 1955 por el que se crea 
un Instituto nocturno en Madrid.
Por haberse observado error material de inserción al 

publicarse el Decreto de veintidós de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco por el que se crea un Ins
tituto nocturno de Enseñanza Media, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del diecisiete de octubre último, 
se reproduce oportunamente rectificado el articulo quin
to. al que dicho error afecta:

«Artículo quinto .—Las enseñanzas estarán a cargo de 
Catedráticos numerarios designados libremente por el 
Ministerio entre los que pertenezcan a las plantillas de los 
Institutos de Madrid, los cuales simultanearán sus fun
ciones con las del Instituto nocturno, o de Catedráticos 
de otros Institutos siempre que la cátedra de origen que
de vacante. El Ministerio podrá también nombrar encar
gados de cátedra a Profesores titulados aunque no sean 
Catedráticos.

Cuando el número de alumnos exija la división de al
gún curso en varios grupos y esta división haga necesa
ria la incorporación de nuevos Profesores, el Ministerio 
desdoblará las cátedras o nombrará adjuntos, según las 
necesidades.»

Madrid, dieciocho de octubre de mil novecientos cin
cuenta y cinco—El Subsecretario, S. Royo-Villanova.

MI N I S T E RIO DE TRABAJ O
DECRETO de 3 de octubre de 1955 por el que se amplía la 

composición de los Consejos provinciales de la Vi
vienda.
Creada la Dirección General de Arquitectura con la 

misión, entre otras, de ordenar la Arquitectura nacional

y dirigir la intervención de los Arquitectos en aquellos 
servicios públicos que lo requieran, es conveniente am
pliar la composición de los Consejos provinciales de la 
Vivienda, creados por Ley de quince de julio de mil no
vecientos cincuenta y cuatro, dando entrada en ellos a 
un representante de aquel organismo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Formará parte como Vocal de los 
Consejos provinciales de la Vivienda un representante 
de la Dirección General de Arquitectura.

En las provincias en que hubiere Comisión de Orde
nación Urbana, la Dirección General de Arquitectura po
drá otorgar su representación al Vocal de dicha Comi
sión o nombrar otro representante, si fuera. conveniente*

Artículo segundo.—En aquellas provincias donde radi
que la cabecera de la Delegación regional del Instituto 
Nacional de la Vivienda, el nombramiento de Vocal, Ar
quitecto del Instituto, Asesor del Consejo provincial y de 
su Comité ejecutivo, se efectuará por la Dirección del 
Instituto Nacional de la Vivienda, a propuesta de la Di
rección General de Arquitectura, pudiendo, en este caso, 
el Arquitecto designado asumir la representación de este 
Centro directivo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Pe- 
dralbes a tres de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M in is tro  d e  T rab a jo ,

JO SE  ANTONIO G IRON DE VELASCO

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

DECRETO de 21 de octubre de 1955 por el que se dispone 
que el General de División del Ejército del Aire, don 
José María Aymat Mareca, pase a la situación de re
serva por cumplir la edad reglamentaria.
Vengo en disponer que el General de División del Ejér

cito del Aire, Grupo 3, don José María Aymat Mareca, 
Consejero Militar del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar, pase a la situación de reserva por cumplir la edad 
reglamentaria en el día dé la fecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de octubre de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M in is tro  del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA f

PRESIDENCIA DEL GOB IERNO
ORDEN de 18 de octubre de 1955 por la 

que se destina al Gobierno General del 
Africa Occidental Española al soldado 
de segunda Antonio Curbelo Alonso.
limo. Sr.: En uso de las atribuciones 

conferidas en las disposiciones legales 
vigentes .y teniendo en cuenta que no 
existe inconveniente alguno por parte 
del Ministerio del Ejército,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de V. I., ha 
tenido a bien, nombrar al soldado de se
gunda del Grupo de Tiradores de Ifni 
número 1, Antonio Curbelo Alonso, para 
una vacante de la expresada clase en el 
Gobierno General de los Territorios del 
Africa Occidental Española.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento, y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 18 de octubre de 1955.

CABRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 22 de octubre de 1955 por 
la que se asciende a don Enrique Ma
teos Sánchez, Taquimecanógrafo de los 
Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea.

limo.. Sr.: De. acuerdo ton lo dispues
to en el artículo 25. en relación con el 
séptimo, del Estatuto de la Administra
ción Colonial de los Territorios Españo
les del Golfo de Guinea, y con la pro
puesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien ascender, a los efectos i de la 
determinación de los haberes de cual
quier clase, a don Enrique Mateos Sán- 
c h e z ,  Taquimecanógrafo de aquellos 
Territorios, con el sueldo anual de diez 
mil ochenta pesetas y antigüedad del 
día 12 de septiembre último.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 22 de octubre'de 1955.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 24 de octubre de 1955 por la 
que se asciende a don Femando Iribar
negaray García-Velarde, Jefe de Ne
gociado de primera clase del Cuerpo 
Técnico Administrativo Colonial de 
Guinea.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispues
to en el artículo 25, en relación con el 
séptimo, del Estatuto del Personal al 
servicio de la Administración de le» Te
rritorios Españoles del Golfo de Guinea, 
y a propuesta de V. I.,

Esta Presidencia f del Gobierno ha te
nido a bien ascender, a los efectos de 
la determinación de sus haberes de cual
quier clase y mientras se halle al ser
vicio de la Administración Colonial, a 
don Fernando Iribarnegaray García-Ve
larde, a Jefe de Negociado de primera 
clase del Cuerpo Técnico-administrativo 
de los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea, con el sueldo anual de dieciséis 
mil ochocientas pesetas y antigüedad del 
día 25 de septiembre último, percibiendo 
la diferencia de haberes con cargo al 
correspondiente crédito del presupuesto 
de dichos Territorios.
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Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
''Madrid. 24 de octubre de 1955.

CARRERO

limo. Sr, Director general de Marruecos 
y Colonias.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 19 de octubre de 1955 por la 

que se da de baja en el Escalafón a 
don Miguel Balda Arraztio, Guardián 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, por 
llevar más de diez años en excedencia  
voluntaria.

limo. Sr.: Transcurrido con exceso el 
plazo máximo de diez años Ajado re
glamentariamente para la permanencia 
en la situación de excedencia volunta
ria, sin haber solicitado la vuelta al ser
vicio activo ni la concesión de la prórro
ga correspondiente por un lapso de tiem
po igual de duración,
; Este Ministerio, de conformidad con la 

propuesta elevada por V. I., ha tenido 
a bien disponer cause baja definitiva en 
el Escalafón de su categoría y clase don 
Miguel Balda Amustio. Guardián del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones, dando con 
ello el debido cumplimiento a lo dispuesto 
eu el articulo 573 del vigente Reglamento 
de los Servicios de Prisiones, de 5 de 
marzo de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 19 de octubre de 1955.—Por 

delegación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN  de 19 de octubre de 1955 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a don M arcelo Perrino M artín,  
G uardián de tercera clase del C uerpo 
Auxiliar de Prisiones.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitada 
• por don Marcelo Perrino Martín, Guar

dián de tercera clase del Cuerpo Auxi
liar de Pilsiones, actualmente en situa
ción de excedente voluntario,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 574 del vi
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones, ha tenido a bien disponer que 
él referido funcionario reingrese al ser
vicio activo, con la categoría anterior
mente expresada, en vacante producida 
por pase a la excedencia voluntarla de don 
José Ramón Jiménez Salmerón, que la 
servía, antigüedad de esta fecha y efec
tos económicos a partir de su toma de 
posesión, quedando facultada esa Di
rección General para destinarle donde las 
necesidades del servicio lo requieran.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás erectos.
« Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 19 de octubre de 1955.—Por de
legación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 19 de octubre de 1955 por la 
que se concede prórroga de edad para
 la jub ilación  forzosa a don  G erm án 
Villate Gredilla, Guardián de segunda 
clase del Cuerpo A uxiliar de Prisiones.

limo. Sr.: En tumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 88 del Reglamen
to dé 7 de septiembre de 1918, dictado 
para la debida aplicación de* la Ley de 
Funcionarios Públicos, de 22 de julio del 
expresado año,

. Este Ministerio, visto el expediente, de 
cáptfcld&d instruido al efecto, y de con*

fovmidad con la propuesta elevada por 
V. I„ ha tenido a bien prorrogar la edad 
para la jubilación forzosa hasta el 28 
de octubre de 1958 a don Germán Vi- 
líate Gredilla, Guardián de Begunda cla
se del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, el 
que continuará sirviendo su actual des
tino, haciéndose constar la concesión de 
la presente prórroga en el título admi* 
nistrativo del referido funcionario, quien 
no podrá alcanzar ascenso alguno mien
tras permanezca en el disfrute del ex
presado beneficio, según determina el ar
ticulo primero del Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de fecha 23 de ene
ro de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 20 de octubre de 1955 por la 
q u e  se  d a  d e  b a ja  e n  e l E sc a la fó n  a  
los  n u e v e  fu n c io n a rio s  d e l C u e rp o  
Especial de Prisiones que en la misma se 

mencionan, por llevar m ás de diez años 
en excedencia voluntaria.

limo. Sr.: Transcurrido con exceso el 
plazo máximo de diez años fijado regla
mentariamente para la permanencia en 
la situación de excedencia voluntarla, sin 
haber solicitado la vuelta al servicio ac
tivo ni la concesión de la prórroga co
rrespondiente por un lapso de tiempo de 
igual duración,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta elevada por V. I., há tenido a 
bien disponer causen baja definitiva en el 
Escalafón de su categoría y clase los Jefes 
de Negociado de tercera del Cuerpo Espe
cial de Prisiones don Alfonso Velasco 
Goicoeehea, don Vicente Montenegro Lo
bato, don Isidora Rodríguez Rodríguez, 
don Cristóbal Navarro Casaus, don Pe
dro Pereira Díaz, y los de tercera «a ex
tinguir» *• don Antonio Carrasco Alarcón, 
don Juan Bajo Rodríguez, don Francis
co Relloso Ortega y don Luis Domínguez 
de Vidaurreta Lazcoz, dando con ello el 
debido cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo . 573 del vigente Reglamento de 
los Servicios de Prisiones, de 8 de marzo 
de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1955—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 11 de octubre de 1955 por la 

que se nom bra Jefe de N egociado de 
segunda clase del Cuerpo Administrativo 
d e l  T r ib u n a l  d e  C u e n ta s  a  d o ñ a  
María  L u isa  O la lq u iag a  G o n zá lez , 
en vacante producida por excedencia 
voluntaria de  doña V ic to ria  E steban  
Berdura.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por V. E., cumpliendo acuerdo del 
Pleno de ese Tribunal, para la provisión 
de una vacante en la clase de Jefes de 
Negociado de segunda del Cuerpo Ad
ministrativo, por haber pasado a la si
tuación de excedencia voluntaria en 30 
de junio del corriente año doña Victoria 
Esteban Berdura, con arreglo a lo deter
minado en el apartado b) del artícu
lo noveno de la Ley de 15 de julio 
de 1954,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Jefe de Negociado de seegunda cla
se del expresado Cuerpo Administrativo, 
con el sueldo ¿nual de 11.760 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias

y la antigüedad de la fecha en que tpme 
posesión' de su destino, a doña María 
Luisa Olalquiaga González, excedente de 
igual categoría, que tiene solicitado y- 
concedido el reingreso.

Lo que comunico  ̂ a V E. para su co
nocimiento. el de la interesada y demás 
efectos.

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1958.—Por 

delégación, Santiago Basanta.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal de
Cuentas.

ORDEN de 20 de octubre de 1955 por la 
que se dispone se cumpla en sus propios
 té rm inos la  sen tenc ia  d ic tada  en  23  
de  junio de último por la Sala Tercera 
del T ribunal S up rem o , en  e l p le ito  
núm ero  3 .544 , p rom ov ido  po r don  
Francisco Prat Güell (hoy su herederos)
 contra acuerdo de la Dirección General 
de C o n trib u c ió n  so b re  la  R en ta , d e  
18 de octubre de 1950.

. limo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 3.544," promovido 
por don Francisco Prat Güell (hoy sus he
rederos) contra acuerdo de la Dirección 
General de Contribución sobre la . Ren
ta. de 18 de octubre de 1950, relativo a  
competencia del Jurado Central de dicho 
tributo y años-1942 a 1946. la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo de Justicia 
ha dictado, con fecha 23 de junio últi
mo, la sentencia cuya parte dispositiva 
dice así*

«Fallamos: Que con desestimación de 
las excepciones perentorias de falta de 
pago de la cantidad controvertida, y de 
defecto legal en la forma de proponer 
la demanda, debemos revocar y revoca
mos la Orden de dieciocho de octubre de 
mil novecientos cincuenta, por la que la’ 
Dirección General de Contribución sobre 
la Renta, actuando por delegación del 
Ministro de Hacienda, declaró la com
petencia del Jurado Central para fijar 
las bases imponibles al demandante don 
Francisco Prat Güell (hoy sus- herede
ros) para los ejercicios de mil nove
cientos cuarenta y dos a mil novecien
tos cuarenta y seis, y efi lugar de dicha 
resolución disponemos que no está some
tido a la competencia del expresado Ju
rado el expediente instruido por la Delé
gación de Gerona contra el prenombrado 
demandante, correspondiente ft los ejerci
cios de mil novecientos cuarenta y dos a 
mil novecientos cuarenta y seis.»

Y este Ministerio, aceptando en su in
tegridad el preinserto fallo, ha dispuesto 
sea cumplido en sus propios términos.

Lo que comunico a V I. para su Co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1955.*—Por 

delegación, Santiago Basanta.
limo. Sr Director feeneral de lá Contri*

burlón  snhrp lo. R en tá . J

ORDEN  de 21  de octubre  de  1955 por 
la q u e  s e  c o n c e d e n  lo s  b e n e f ic io s  
prevenidos en el caso 25 de la disposición 
segunda del A rancel a la im portación 
de  instrumentos físicos para Medicina,
 destinados a la Facultad de Medicina 
de Valladolid.
limo. Sr.: La Universidad de Vallado  ̂

lid (Facultad de Medicina), en escrito 
de fecha 30 de abril último, interesa fran
quicia arancelaria a la importación de 
instrumentos físicos para Medicina' .des* 
tinados a la enseñanza de la citads Fa
cultad. * "

En cumplimiento del último párrafo 
del caso 25 de la disposición segunda dél 
Arapcel de Aduanas, la Dirección Ge- 

^neral de Industria informa que no hay 
‘fabricación en España del material que 
se pretende importar del extranjero.

En su virtud.
Este Ministerio, de conformidad con 

lo prevenido en el caso 25 de la dispo
sición segunda de los vigentes Aranceles
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de Aduanas, ha acordado que, pievia 
inserción de la presente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se per
mita la importación por la Aduana de 
Bilbao con los beneficios establecidos en 
la mencionada disposición de instrumen
tos físicos para Medicina, que, con des
tino a la Universidad de Valladolid (Fa
cultad de Medicina), ha sido autorizada 
su importación, según licencia número 
D-54.155

El material de que se trata sólo podrá 
destinarse a los fines docentes, a cuyo 
amparo se otorga la concesión, en la Fa
cultad de Medicina de Valladolid, de don
de no podrá ser extraído, enajenado ni 
dedicado a otros usos que los indicados, 
salvo si en su día fuesen satisfechos los 
correspondientes derechos arancelarios.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos' consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1955.—Por 

delegación, Santiago Basanta.
Ilmo. Sr. Director general de Aduanas,

ORDEN de 21 de octubre de 1955 por la
que se convocan oposiciones para  
cubrir hasta veinticinco plazas de alumnos 

de la Academia Oficial de Aduanas.
Ilmo Sr.: De conformidad con lo pro

puesto por V. I., este Ministerio ha acor
dado disponer lo siguiente:

1.° Se convocan oposiciones con el fin 
de cubrir hasta veinticinco plazas de 
Alumno de la Academia Oficial de Adua
nas.

Estas plazas serán distribuidas entre los 
diversos grupos previsto en la Ley de 17 
de julio de 1947, con arreglo al orden 
de prelacióh y proporción fijados en la 
misma, así como por las normas determi
nadas en las disposiciones complementa
rias v concordantes que se encuentren en 
vigor el día de la iniciación ae los ejer
cicios.

Los ejercicios darán comienzo el día 16 
de marzo de 1956 y se celebrarán en los 
locales que el Tribunal acuerde, y que 
se anunciarán oportunamente.

2.° Podrán tomar parte en las citadas 
oposiciones quienes reúnan las condicio
nes siguientes:

a) Ser español, varón, de estado se
glar, mayor de dieciocho años y menor de 
treinta y cinco en la fqcha señalada para 
dar comienzo a los ejercicios, lo que se 
acreditará mediante certificación de na
cimiento o, en su defecto, por medio del 
documento que legalmente la sustituya, 
debidamente legalizados cuando sean ex
pedidos fuera del territorio de la Audien
cia de Madrid.
' b) No tener defecto físico que le im
posibilite para el servicio, lo que se jus
tificará mediante certificación expedida 
por el Médico que designe el Presidente 
del '-Tribunal;

Estos reconocimientos facultativos se 
practicarán en los locales de la Academia 
pficial de Aduanas, en las fechas y ho
ras que se anunciarán oportunamente, 
fijándose al efecto el correspondiente avi
so en las tablas de anuncios de la Di
rección General de Aduanas y de la Aca
demia Oficial.

Los defectos físicos qué determinan in
capacidad son los que se detallan en el 
anejo único del Reglamento para Orga
nización y Funcionamiento de la Acade
mia Oficial de Aduanas, cuyo texto re
fundido fué aprobado por Decreto de 13 
de julio de 1951, publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de 
agosto de dicho año.

c) No tener antecedentes penales, lo 
que se justificará mediante certificación 
expedida por el Registro Central de Pe
nados y Rebeldes.

d) No haber perdido el derecho a des
empeñar cargos o empleos por faltas de 
moralidad cometidas en los mismos, o por

acuerdo de Tribunal de honor, justificán
dose este extremo por declaración jurada 
suscrita por el aspirante. La falsedad de 
esta declaración producirá la baja del in
teresado en la Academia Oficial de Adua
nas o en el Cuerpo Técnico tan pronto 
como sé demostrase. 
f e) Acreditar la adhesión al Régimen 

instaurado por el Glorioso Movimiento 
Nacional, mediante declaración jurada, re
dactada y firmada por el aspirante. La 
falsedad de esta declaración producirá 
los mismos efectos que se señalaron en 
el inciso precedente.

f> Acreditar buena conducta, mediante 
certificación expedida por la Autoridad 
local.

Los comprendidos en la Ley de 17 de 
júlio de 1947 acreditarán documentalmen
te la condición por la que dicha Ley les 
es aplicable.

h) Poseer uno de los Títulos faculta
tivos o asimilados siguientes: el de Li
cenciado en cualquiera de las Facultades 
universitarias, el de Ingeniero en cual
quiera de sus especialidades, el d e ' Ac
tuario o Intendente Mercantil.

Por excepción, serán admitidos a la opo
sición sin poseer alguno de los Títulos 
antes citados los funcionarios del Cuerpo 
Administrativo de Aduánas que no ha
yan cumplidos los cuarenta años de edad 
en la fecha de iniciación de los ejercicios, 
siempre que hubiesen prestado en el re
ferido Cuerpo más de cinco años de ser
vicios efectivos en la fecha de la pre
sente convocatoria y no tengan en su 
hoja de servicios ninguna nota desfavo
rable

Por aplicación y como aclaración a la 
Disposición transitoria única del Regla
mento Orgánico de los Cuerpos Técnico 
y Administrativo de Aduanas, aprobado 
por Decreto de 7 de septiembre de' 1954, 
podrán tomar parte en las oposiciones 
que por la presente se convocan,' aquellos 
opositores que hubieran obtenido núme
ro de sorteo en cualquiera de las convo
cadas con anterioridad, aunque no posean 
alguno de los Títulos que en esta Orden 
se señalan, siempre aue reúnan las de
más condiciones exigidas al efecto.

Los aspirantes exhibirán el Título con 
una copia o, en su defecto, él resguardo 
acreditativo de haber pagado los corres
pondientes derechos para su expedición. 
La copia del Título o resguardo, una vez 
confrontada, se unirá' al expediente, de
volviéndose el original al interesado.

i) Los que reúnan las anteriores con
diciones deberán solicitar su admisión a 
las oposiciones durante el plazo que co
menzará el día primero de enero de 1956 
y terminará el día primero de febrero del 
mismo año, a las veinte horas, mediante 
la oportuna instancia dirigida al ilustrí- 
simo señor Director general de Adua
nas, en la que se hará constar el nom
bre y apellidos, pueblo y provincia de 
naturaleza y residencia, domicilio habi
tual y accidental, en su caso, y demás 
circunstancias y méritos que reúna el as
pirante, acompañando a la instancia to
dos los documentos justificativos de las 
condiciones a que se refieren los aparta
dos anteriores y dos fotografías tamaño 
«carnet».

j) La documentación a que anterior
mente se hace referencia será reintegra
da con arreglo a la Ley del Timbre y se 
presentará al Secretario del Tribunal, du
rante las horas que se determinen, en los 
días hábiles dél plazo de admisión antes 
señalado.

3.° Contra la entrega de la citada do
cumentación y abono de doscientas pese
tas, el Secretario del Tribunal expedirá 
la oportuna papeleta de examen, que será 
entregada por el opositor al Tribunal en 
el acto de presentarse a actuar.

En el referido importe van incluidos 
los derechos de examen, * gastos acceso
rios y honorarios que deba percibir el 
Médico por el reconocimiento facultativo 
a que se refiere el apartado b) del punto 
segundo de la presente Orden.

4.° Los opositores que residan fuera de 
Madrid podrán remitir sus instancias por 
correo certificado, debiendo depositar los 
pliegos en las Administraciones postales 
con fecha anterior al día en que termine 
el plazo de admisión de solicitudes. Tales 
instancias deberán venir acompañadas de 
los derechos de examen y de la docu
mentación exigida para tomar parte en 
las oposiciones, excepto el certificado mé
dico, que deberán obtener y presentar al 
Secretario del Tribunal con anterioridad 
a la fecha en que den comienzo los ejer
cicios.

En virtud de lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 25 del Decreto-Ley de 
7 de julio de 1949 por el que se aprobó 
el nuevo Reglamento de Dietas, Asisten
cias y Viáticos de los Funcionarios Pú
blicos (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 12 del mismo mes), los derechos 
de examen no podrán ser devueltos más 
que en el caso. de no ser admitidos los 
aspirantes por falta de alguno de los 
requisitos exigidos al efecto, después de 
completada su documentación.

Terminada la presentación de instan
cias se censurarán las documentaciones 
por la Dirección General de Aduanas y 
se procederá por el Tribunal a formular 
una relación de aspirantes por orden de 
entrega de aquéllas, señalándose a con
tinuación del nombre y apellidos la- cla
sificación que les corresponda, según los 
grupos dé la Ley de 17 de julio de 1947. 
Dicha relación, debidamente formalizada 
con las firmas del Presidente y del Se
cretario del Tribunal, se colocará en la 
tabla de anuncios de la Dirección Gene
ral de Aduanas y se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que en el plazo de cinco días, contados 
desde el siguiente al de su inserción, pue
dan los interesados formular ante el Tri
bunal, y por escrito razonado, las recla
maciones que estimen oportunas en rela
ción con la inclusión, exclusión o clasifi
cación de los aspirantes. Las resoluciones 
que el Tribunal adopte en el plazo de los 
cinco días siguientes serán firmes, sin que 
contra ellas quepa recurso alguno, y de
berán ser publicadas en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el caso en 
que supongan variación sustancial de la 
anterior relación.

5.° En el salón de actos de la Direc
ción General de Aduanas, cinco días an
tes de la fecha indicada para el comien
zo de los ejercicios, tendrá lugar, en acto 
público, el sorteo de los aspirantes a in
greso. El número que a cada uno corres
ponda será considerado como definitivo, 
para su colocación en la lista y subsi
guiente llamamiento para sus respecti
vas actuaciones en los diferentes ejerci
cios. La lista definitiva se exhibirá en 
la tabla de anuncios de la Dirección Ge
neral de Aduanas. En el mismo acto se 
procederá a determinar, mediante sor
teo, el orden de prelación de los ejerci
cios tercero y cuarto, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo tercero del De
creto de 4 de julio de 1952, en relación 
con el artículo 15 del Reglamento para 
la Organización y Funcionamiento de la 
Academia Oficial de Aduanas, arrobado 
por Decreto de 14 de julio de 1951.

6.° El Tribunal anunciará previamen
te el día y la hora en que hayan de ce
lebrarse los ejercicios, así como las ins
trucciones complementarias que juzgue 
convenientes para el mejor desarrollo de 
los mismos y exacta aplicación de los 
preceptos de la presente Orden, a cuyo 
efecto se fijará el oportuno anuncio en 
la tabla de avisos de la Direéción Gene- 
tal de Aduanas.

7.° El opositor que no se presente al 
ser llamado, perderá su turno y sólo po
drá comparecer en segundo llamamiento. 
Si en éste tampoco se presentare, perderá 
todo derecho a ser examinado en la res
pectiva convocatoria.

Aquellos opositores que en la fecha se
ñalada para dar comienzo a los ejerci
cios no hubieran presentado en la Secre-
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taría del Tribunal el certificado médico, 
se entenderá que renuncian voluntaria
mente a tomar parte en la oposición, y 
perderán todos sus derechos.

8.° Las oposiciones constarán de los 
siguientes ejercicios, integrados por las 
materias que se citan:

Primer ejercicio.—Ejercicio práctico de 
Gramática Castellana. Análisis Gramati
cal y ejercicio de Composición escrita.

Segundo ejercicio.—Problemas de Arit
mética, Algebra y Geometría. Francés. 
Economía Política. Geografía Económico- 
Comercial.

Tercer ejercicio.—Física. Mecánica. Quí
mica.

Cuarto ejercicio.— Derecho Político y 
Administrativo. Derecho Penal. Derecho 
Mercantil.

El orden de prelación de los ejercicios 
tercero y cuarto será determinado por 
sorteo, en la forma que se indica en el 
apartado quinto de la presente Orden.
~9.° La práctica de los exámenes se 

ajustará a las siguientes normas:
Para el ejercicio práctico de Gramáti

ca Castellana, se formarán tandas inte
gradas por el número de opositores que 
se juzgue pueden ser examinados en la 
sesión correspondiente. Será dictado un 
párrafo a viva voz, que los opositores ma
nuscribirán, verificando seguidamente el 
análisis morfológico y sintáctico del mis
mo. En este último se establecerá la con
veniente separación entre la sintaxis de 
la oración simple y . de la compuesta.

Estos párrafos estarán referidos a tex
tos de autores castellanos contemporáneos, 
y su extensión no podrá exceder del con
tenido de una cuartilla escrita a máqui
na, a doble espacio y por una sola cara.

Seguidamente el Tribunal señalará un 
tema de composición, que los opositores 
deberán desarrollar por escrito, con am
plia 'libertad en cuanto a su forma de 
exposición se refiere, con el fin de poder 
apreciar los conocimientos gramaticales 
que posea el opositor y su práctica en la 
redacción. I

En estos ejercicios serán, además, fac- | 
tores determinantes de la calificación la 
limpieza y corrección con que se presente . 
el trabajo. j
N El plazo máximo que se concederá para 

el desarrollo de los referidos ejercicios se
rá el dé tres horas, y se ejecutarán en 
pliegos que, convenientemente sellados, 
entregará a los opositores el Tribunal en 
el momento mismo del examen.

Una vez transcurrido el plazo reglamen
tario, o bien al terminar los -opositores 
su trabajo, lo firmarán y cerrarán en un 
sobre en el que harán constar su nom
bre, apellidos y el número de sorteo con 
que actúan en la . oposición. \

Las calificaciones obtenidas por los opo
sitores aprobados en este ejercicio pri
mero se harán públicas tan prqnto el 
Triburíal haya terminado la censura de 
la totalidad de los trabajos.

El segundo ejercicio, integrado por las 
asignaturas que se especificaron en el 
apartado octavo de la presente Orden, 
se ajustará en su desarrollo a las normas 
qué a continuación se expresan:

Para el examen’ de problemas matemá
ticos, en el que actuarán sin interrupción 
todos los opositores aprobados en el pri
mer ejercicio, se formarán tandas integra
das por el número de ellos que se juzgue 
pueden ser examinados en la sesión co
rrespondiente.

El opositor que encabece cada tanda ex
traerá una bola de una urna ante el Tri
bunal. El número de la bola se corres
ponderá con el del pliego cerrado y la
crado, que contendrá seis problemas: dos 
de Aritmética, dos de Algebra y dos de 
Geometría.

Los seis problemas mencionados serán 
los que deberán resolver los opositores que 
integran la tanda correspondiente, para
lo. que disnondrá de un plazo máximo . 
de cuatro horas. 1

El examen de idioma francés constará 
de dos partes: una, oral, y otra, escrita.

Para el examen de la parte oral deter
minará el Tribunal cada día, y antes de 
constituirse en sesión pública, un núme
ro de temas en Francés, debidamente nu
merados, con el fin de qüe la suerte, por 
bolas, designe cuál de ellos debe leer y 
traducir seguidamente el opositor, -que 
dispondrá para ello dé un. plazo máximo 
de quince minutos.

Cuando los opositores hayan termina
do la referida actuación oral procederán 
a efectuar la parte escrita del ejercicio, 
y a tal efecto se formarán tandas, tan 
numerosas como sea posible, al objeto de 
traducir al Francs un párrafo en caste
llano, que se determinará por .sorteo, en 
forma análoga a la que se expuso al gra
tar del examen de problemas matemáti
cos.

Dicha traducción se verificará en el pla
zo máximo de una hora, transcurrido el 
cual los opositores encerrarán su trabajo 
en un sobre en el que harán constar su 
nombre y apellidos y número de sorteo, 
entregándolo seguidamente al Tribunal, 
que transcurrido él plazo indicado proce
derá a su apertura para que los oposi
tores que integran la tanda den lectura 
a su trabajo.

El examen de problemas matemáticos 
se efectuará con total independencia del 
de Francés, y tanto uno como otro ten
drán carácter eliminatorio, dentro del se
gundo ejercicio, para los opositores que 
obtengan en cada uno de ellos una cali
ficación inferior a ocho puntos, qüienes 
no podrán seguir actuando y perderán, 
por tanto, la oposición.

Los exámenes de las restantes asigna
turas del segundo ejercicio y de las co
rrespondientes al tercero y cuarto, serán 
orales y públicos. El opositor extraerá de 
una urna, ante el Tribunal, dos bolas nu
meradas por cada asignatura, cuyos nú
meros serán los de los temas del progra
ma sobre los que haya de disertar el opo
sitor.

El tiempo máximo que habrá de inver
tirse será el de diez minutos por cada 
tema.

El Tribunal permitirá a los opositores 
que diserten en la forma que estimen más 
conveniente, llamándoles únicamente la 
atención cuando se aparten de las pregun
tas que se les señalan dentro v de las co
rrespondientes a los temas respectivos, o 
no sean las que deben contestar.

Para la calificación de cada opositor, 
al concluir éste su actuación, cada miem
bro del Tribunal depositará en una urna 
de votación secreta una papeleta sin fir
ma, en la que asignará un número de 
puntos comprendidos entre cero y véinte 
por cada asignatura. 
yPara fijar la calificación de cada opo

sitor, al terminar el ejercicio, se elimina
rán la mayor y la menor de las puntua
ciones que se les hayan asignado, y la 
suma de las restantes se dividirá por el 
. número dê  miembros del Tribunal menos 
dos. \

Los opositores que no llegasen a obte
ner una calificación media qué exceda a 
la cifra resultante de multiplicar por diez 
el numero de asignaturas' correspondien
tes a cada ejercicio, se entenderá que han 
sido suspendidos en el mismo y que tie
nen perdida la oposición.

Atendiendo a la especial naturaleza del 
segundo ejercicio, las calificaciones co
rrespondientes a los exámenes de Proble
mas matemáticos y . de Francés se publi
carán al terminar la actuación de todos 
los opositores que se hayan presentado.

Las calificaciones de los opositores que 
resulten aprobados en el segundo ejerci
cio se publicarán al terminar la sesión 
diaria, sumando a la puntuación obteni
da en, Problemas y Francés la que alcan
cen en el examen oral de Economía Po
lítica y Geografíá económico-comercial.
. De igual modo, las puntuaciones obte

nidas en el tercer ejercicio por los opo
sitores aprobados en el mismo, se harán 
públicas después de terminada la sesión 
de cada día.

Todos los ejercicios serán eliminatorios; 
pero en el últmo, la calificación se hará 
pública cuando todos los opositores hayan 
terminado su actuación. Inmediatamente 
el Trbunal procederá a formular la lista 
definitiva de aprobados, cuyo número no 
podrá exceder del de plazas convocadas.

En la expresada lista sólo figurarán los 
que hayan obtenido mayor puntuación, 
sumando a la obtenida en este último 
ejercicio las alcanzadas en los tres res
tantes y habida cuenta de lo dispuesto 
en la Ley de 17 de julio de 1947.

10. Formarán el Tribunal calificador 
los señores siguientes:*

Presidente. Excmo. Sr. D. Ramón de 
Orbe y Gómez-Bustamante, Director gene
ral de Aduanas.

Vicepresidente, Sr. D. Juan José Mar
cos y Marcos, Director de la Academia 
Oficial de Aduanas.

Vocales:
Sr. D. Luis Sánchez-Laulhé de Alarcón, 

Abogado del Estado.
Sr. D. José Beato Pérez, Profesor Quí

mico del Laboratorio Central de Adua
nas.

Sr. D. Antohio Arregui- Mendíá, Jefe 
de Administración de primera clase del 
Cuerpo Técnico de . Aduanas.

Sr. D. Eduardo Bollo Martínez, Jefe de 
Administración de segunda clase del Cuer
po Técnico de Aduanas.

Secretario, Sr. D. Federico del Valle 
Fernández, Jefe de Administración de 
segunda clase del Cuerpo Técnico de 
Aduanas.

11. La extensión, de las materias co
rrespondientes a los programas será la 
que para cada uno de ellos se determinó 
en la Orden ministerial de 16 de abril 
de 1941, con las modificaciones y varia
ciones establecidas por Ordenes ministe
riales de fechas 19 de diciembre de 1941, 
2 de octubre de 1942, 30 de agosto de 
1946' y 4 de agosto de 1952.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1955.—Por 

delegación, Santiago Basanta.
Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

Rectificación a la Orden de 23 de septiembre 
d e 1955 concediendo los beneficios 

prevenidos en el Caso 25 de la 
Disposición segunda del Arancel a la 
importación de un electrocardiógrafo 
destinado a la Facultad de Medicina 
de Valencia.

. Habiéndose padecido error en la inser
ción de la misma, a continuación se rec
tifica como sigue:

En el segundo párrafo, en donde dice: 
«... de la Disposición 24 del Arancel «de 
Aduanas...», debe decir: «... de la Dispo
sición 2.* del Arancel de Aduanas...»

Rectificación a la Orden conjunta de 
ambos Departamentos de 13 de octubre 

de 1955, por la que se dan instrucciones 
para que tenga cumplido efecto 

lo dispuesto en el apartado c) del artículo 
segundo de la Ley de 10 de marzo 

de 1941 y en el articulo quinto del 
Reglamento de 30 de mayo del mismo 
año.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la misma, a continuación se rec
tifica como sigue:

En él número 5.°. en donde dice: « .. dé
bitos contributivos y este documento...», 
debe decir:. «... débitos contributivos y ti 
este documento...»
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 24 de septiembre de 1955 por 

la que se clasifica como fundación benéfico
-particular la denominada « Asilo 

Marín García», instituida, en Cazorla 
(Jaén) por doña Dolores García Ortega.

Ilino. Si\: Visto el expediente sobre cla
sificación de la Fundación «Asilo Marín 
García», instituida por doña Dolores Gar
cía Ortega en CazorJa (Jaén); y 

Resultando que mediante escritura otor
gada en Granada, ante el Notario don 
Antonio Moscoso. el día 1 de febrero de 
3949. poi don Diego Artacho Ramos—en 
nombre de doña Dolores García Ortega— 
y la Rvda. Madre Natividad Gallástegui 
—por las Hermanas Mercedarias de la Ca
ridad—, constituyó la señora Garla Orte
ga. la fundación benéfica «Asilo Marín 
García»-, a favor de los ancianos desam
parados y bajo el cuidado de la Comu
nidad de Mercedarias;

Resultando que el objeto de la Funda
ción es el establecimiento y . dotación de 
un Asilo, a fin de atender las necesidades 
físicas y espirituales de ancianos necesi
tados. Asilo que se estableció en Cazorla 
(Jaén) y que.viene funcionando en una 
casa que fué de'-la fundadora;

Resultando que el Patronato de la Fun
dación se confió por lti fundadora a la 
Congregación de Hermanas Mercedarias 
de la Caridád. ejercléndolo su Rvda. Ma
dre Superior a General con las Asistentes 
Generales, confiriéndoles expresamente la 
plenitud de facultades para regir la Fun
dación. administrar sus bienes, enajenar- 
ion y gravarlos como estimen conveniente 
para la mejor defensa de la Fundación, 
con .expresa relevación de rendir cuentas 
al Protectorado, y consignando expresa
mente el carácter católico del estableci
miento. aye no podrá ser contradicho por 
autoridad alguna, pasando los bienes, en 
tal.'caso, a la Iglesia Católica;

Resultando que los .bienes de esta Fun
dación consisten en los siguientes: cua
renta y nueve fincas rústicas y urbanas, 
donadas por la.señora García Ortega en 
la escritura de primero de febrero de 1940 
antes reseñada, con 1111 valor de 1.000.500 
pesetas; cinco fincas rústicas, donadas por 
la misma señora en . escritura otorgada en 
Granada, ante el Notario señor Moscoso, 
el 20 de febrero de 1952. que. valen 80.000 
pesetas; ocho fincas rústicas y urbanas, 
adouiridas por herencia de lá misma se
ñora. según escritura efe partición otorga
da pn Cazorla, el 3 de abril de 1954. ante 
el Notario señor Gómez García, valora
das en 40.000 pesetas, y una casa con 
huerto anejo, ocupada por el Asilo, com
prada ft las Hermanas Mercedarias me
diante escritura de 29 de marzo del año 
en curso, ante el mismo Notario, que vale 
30.000 pesetas; en total. 1.164.600 pesetas 
de capital;

Resultando que la Junta Provincial de 
Beneficencia de Jaén tramitó, a instancia 
del Patronato, el expediente de clasifica
ción, en el cual se han cumplido los re
quisitos reglamentarios, sin reclamación 
aíguná. y aparece el infórme favorable^ 
de la expresada Junta;

Vistos el Real Decreto y la Instrucción 
de '14 de marzo de 1899 y demás disposi- 
ci.on’es aclaratorias y complementarias en 
la materia;

Considerando aue la Fundación de que 
set trata, instituida. para socorrer a los 
aucl&nbs desamparados, proporcínándoles 
asilo y asistencia espiritual y material, én* 
caía perfectamente en la categoría de be
neficencia particular pura, sometida al 
Protectorado de este Ministerio, debiendo 
ser clasificada como. tal. según disponen 

* íú#' artículos primero, segundo y cuarto del 
Reíd Decreto- y 53 v siguientes de la Iqs-- 
Uaícción del Ramo, ambos de 14 de mar
zo de 1899;
-  Considerando que a tenor del artículo 

sexto1 del Real Decreto citado, procede

confirmar y mantener en el ejercicio de 
sus cargos a los Patronos o sus sustitutos 
en la forma prevista por la fundadora;

Considerando que los bienes deben que* 
dar adscritos definitivamente para dotar 
esta Institución, de acuerdo con el artícu
lo octavo del Real Decreto de 14 de mar
zo de 1899, debiendo inscribirse a nombre 
de la fundación, sin que sea procedente 
pronunciarse sobre la Venta de los bienes, 
en atención a la réserva expresa que la 
fundadora hace a favor del Patronato de 
esta facultad (la cláusula sexta de la es
critura fundacional);

Considerando que relevado expresamen
te el Patronato de rendir cuentas, deberá, 
110 obstante, acreditar el levantamiento 
de las cargas fundacionales al Protecto
rado, en la. forma prevista en los artícu
los 35 y siguientes de la- Instrucción del 
ramo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Clasificar como Fundación benófico- 

particuíar la denominada «Asilo Marín 
García», de Cazorla, fundado por doña 
Dolores García Ortega pára atender an
cianos desvalidos;

2." Adscribir el capital a los fines be
néficos señalados, ordenando inscribir las 
fincas aue ya no lo estén en el Registro 
dé la Propiedad, a nombre de la Funda
ción; v

3." Confirmar en ,el Patronato, sin obli
gación de rendir cuentas, pero bí de acre
ditar el levantamiento de las cargas, a las 
Hermanas Mercedarias de la Caridad; y

4.° Dar* los traslados reglamentariOwS de 
esta resolución. ■

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efeetOvS oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos afíos.
Madrid, 24 de septiembre de 1955.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Beneficencia
y Obras Sociales.

O RDEN comunicada de 3 de octubre de 
1955 por la que se suprimen los salvo
conductos especiales que se exigían pa
ra circular por zonas fronterizas.

Excmos. Sres.: Por estimarlos innece
sarios, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que a partir de esta fecha que
den suprimidos los salvoconductos espe
ciales que se venítui exigiendo para circu
lar por las llamadas zonas impermeabili
zadas y fronterizas.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y" demás efectos.

Dios guarde a W .  EE. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1055.

PEREZ GONZALEZ

Excmos. Sres. Director general de Segu
ridad y Gobernadores civiles.

ORDEN de 15 de octubre de 1955 por la 
que se nombran Subinspectores de se
gunda cl ase del Cuerpo General de  Po
licía a los Subinspectores alumnos que 
han terminado sus estudios en la Es
cuela General de Policía.

Excmo. Sr.: Habiendo aprobado sus es
tudios los Subinspectores Alumnos de la 
Escuela General de Policía que a conti
nuación se relacionan, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo octavo de la Orden 
ministerial de 4 de agosto de 1953 y lo 
dispuesto en la de 7 de junio de 1964, los 
Subinspectores de segunda dase del Cuer
po General de Policía, Alumnos de la Es
cuela que se cita, quedan nombrados, con 
carácter definitivo, Subinspectores de se
gunda clase del indicado Cuerpo, con el 
sueldo e indemnizaciones por servicios 
asignados en los Presupuestos generales

del Estado, escalafonándose con arreglo 
" al articulo 90 del Reglamento de 26 de 
febrero de 1942, aclarado por la Orden 
ministerial de 22 de diciembre de 1947;

D. Jesús Martín Pacheco.
D. Ismael Aspas Rodríguez.
p. AlbLno Aníbal Martínez Diez.
O. Guillermo Moreno Acosta
D. Eustaquio Fernandez Abeilit.
D. Francisco Cerro Barbancho.
D. Serafín Domínguez Macarro.
D. Luis Aguayo Carrascosa.
D. José Luis Santana de Vera.
D. Manuel Graña Rodríguez.
D. Frutos Marugán García.
D. Antonio Colómina Suri-oca.
D. Eulogio Gutiérrez González.

Lo digo a V E. para su conocimiento y 
demás efectos.

Madrid. 15 de octubre de 1955.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 20 de octubre de 1955 por la 
que se jubila, a los funcionarios del 
Cuerpo General de Policía que se citan.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo es
tablecido en los artículos cuarenta y nue
ve del vigente Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado y cuarenta y cuatro del Re- 
glemento para su aplicación, de 21 de 
noviembre de 1927.

Este Ministerio ha tenido a bien de* 
clarar jubilados, con el haber pasivo que 
por clasificación les corresponda, a los 
funcionarios del Cuerpo General de Po
licía que a continuación se relacionan, 
que cumplen la edad reglamentarla en 
el próximo ines de noviembre, en las fe
chas que se indican: '

Día (5: Inspector Jefe don Pablo Quin* 
f tas. Rivera.

Día 18: Inspector de primera clase don 
José García Alvaro.

Lo que comunico a V. E, para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1955.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad,

ORDEN de 21 de octubre de 1955 por la 
que se dispone se cumpla en sus propios 
términos la sentencia de 31 de mayo 
del año en curso, dictada po r la  S a la  
Cuarta del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 3.706, promovido 
por el Ayuntamiento de Estadilla contra 
résolución dei Ministerio de la Goberna
ción. de 5 de abril de 1951. sobre deter
minación de la línea límite entre los tér
minos municipales de Fonz y Estadilla 
(Huesca), la ' Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo dictó sentencia en 31 de mayo 
del año en curso, cuya parte dispositiva 
diée así:

«Fállamos: Que dando lugar al recurso 
del Ayuntamiento de Estadilla, debemos 
revocar, v revocamos, la Orden del Mi
nisterio ele la Gobernación de 6 de abril 
de 1951. declarando en su lugar que !á 
línea perimetral divisoria de su término 
con él de- Fonz es la détallada en él acta 
que levantó el Delegado del Instituto 
Geográfico y Estadístico en 11 de junio 
de 1924, línea perpendicular al curso del 
río Chica y'cuyo hitó número 1 es no- 
mün a ambos • y Alins. así como en d  
finál (número 34) convergen los de Ek- 
tadilla, Fonz y Barbastro.—Así. por esta 
nuestra sentencia, que sé publicará en 
el SQLETIH OFICIAL. DEL . ESTADO e
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insertará en la «Colección Legislativa» 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos 
Alejandro Gallo, José M.» Cremades, Ig
nacio de Lecea, Luis Cortés, Ramiro F. de 
la Mora (rubricados).»

En su vista, este Ministerio, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 92 del texto refundido de la Ley de 
lo Contencioso-administrativo, de 8 de 
febrero de 1952, ha dispuesto se cumpla 
en sus propios términos la referida sen
tencia.

Lo que con devolución del expediente, 
comunico a V. E. para su debido cono
cimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1955.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Gobernador civil de Huesca.

ORDEN de 24 de octubre de 1955 por 
la que se dictan normas para la in
clusión en el Cuerpo y Escalafón de 
Médicos Titulares, de los Médicos de 
la plantilla de los Servicios Sanitarios 
del Protectorado de España en Marrue
cos, según lo establecido en la dispo
sición transitoria cuarta del Reglamen
to de Personal de los Servicios 
Sanitarios Locales, de 27 de noviembre de 1953.

Ilmo. S r.: La disposición transitoria 
cuarta del Reglamento de Personal de 
los Servicios Sanitarios Locales, de 27 
de noviembre de 1953, establece que se
rán incorporados a los respectivos Cuer
pos afectados por el mismo, entre los que 
se encuentre el de Médicos titulares* 
quienes a la fecha de entrada en vigor 
del citado texto legal desempeñaren, en 
propiedad, plaza de la plantilla de los 
Servicios Sanitarios del Protectorado de 
España en Marruecos, asi’ como los que, 
habiéndola desempeñado anteriormente 
con el indicado carácter, se hallaren en 
situación de excedencia reglamentaria.

En cumplimiento del citado precepto 
y aceptando propuesta formulada por la 
Alta Comisaría de España en Marruecos, 
y de acuerdo con informe emitido por el 
Consejo Nacional de Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Se concede un plazo de dos me
ses, a partir del día siguiente al de in
serción de la presente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que los Médicos que en 1 de enero de 
1954 vinieran desempeñando, en propie
dad, plaza de plantilla de los Servicios 
Sanitarios del Protectorado de España 
en Marruecos, así como los que, habién
dola desempeñado con tal carácter, se 
hallaren en situación de excedencia con
cedida reglamentariamente, dirijan ins
tancia a este Departamento solicitando 
su inclusión en el Cuerpo y Escalafón de 
Médicos titulares, acompañando a la 
misma los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento debidamen
te legalizada si el interesado no perte
nece al distrito de la capital de la Na
ción.

b) Título de Licenciado o Doctor én 
Medicina, testimonio notarial del mismo 
o reguardo de haber abonado los dere
chos correspondientes.

c) Certificación acreditativa del car
go o plaza que desempeñen que sirva de 
base a su derecho, indicando en la mis
ma el numero con que figurase en el 
Escalafón a que venía perteneciendo.

d) Los que se encuentren en situa
ción de excedencia deberán acreditar 
también este extremo mediante la co
rrespondiente certificación, y acompaña
rán. además, certificación de penales y 
buena conducta.

2.” Transcurrido el plazo señalado, se
rán estudiadas las solicitudes e ingresa- 
dos en el Escalafón de Médicos Titula

res; los interesados, al final del mismo, 
con la antigüedad de 1 de enero de 1954, 
guardando entre sí la misma posición 
relativa que tu\ieran en la Escala de su 
procedencia, a cuyo efecto la Alta Comi
saría de España en Marruecos remitirá 
relación certificada de todos los Médicos 
que figuren en el Escalafón de los Servi
cios Sanitarios de la Zona, a  esa Direc
ción General.

3.° Los que ingresen en oposiciones 
sucesivas en los Servicios Sanitarios de I 
la Zona del Protectorado, pasarán tam- j 
bién al Escalafón de Médicos titulares 
con la antigüedad de su ingreso en 
aquéllos.

4.° Los Médicos ingresados en el Es
calafón de Titulares, en virtud de las 
presentes disposiciones, no podrán to
mar parte en concursos para provisión de 
plazas de la plantilla de dicho Cuerpo 
hasta que lleven seis años de servicios 
en la Zona del Protectorado, contados a 
partir de su ingreso en el Cuerpo de Ser
vicios Sanitarios de la misma.

5.° Los Médicos del Cuerpo de Titula
res pasarán* asimismo a formar parte del 
Cuerpo Médico de los Servicios Sanita
rios de la Zona del Protectorado con 
antigüedad de 1 de enero de 1954, guar
dando entre sí el mismo orden con que 
figuren en el Escalafón de donde proce
den, debiendo ingresar en el Servicio en 
plazas vacantes enclavadas en el Cam
po, toda vez que las plazas de las pobla
ciones han de ser provistas reglamenta
riamente mediante convocatoria restrin
gida entre los que hayan prestado servi
cios en plazas del Campo.

6.° Los Médicos dél Cuerpo de Titu
lares que obtengan destino en los Servi
cios Sanitarios de la Zona del Protecto
rado quedan obligados a desempeñar sus 
funciones durante dos años, como míni
mo, en los expresados Servicios, y si por 
cualquier circunstancia cesaran antes de 
transcurrido este período dq tiempo, no 
podrán ser declarados excedentes en el 
Cuerpo Médico de que se trata.

7.° Los Médicos del Cuerpo de los 
Servicios Sanitarios de la Zona que pa
sen a formar parte del Escalafón de Mé
dicos Titulares, al serles adjudicada pla
za de la plantilla de dicho Cuerpo, debe
rán desempeñarla también durante dos 
años como i-ínimo, siendo separados del 
Escalafón si por cualquier circunstancia 
cesaran en el c^rgo antes de transcurrir 
dicho período de tiempo.

8.° En caso de extinción del Cuerpo 
de Médicos de los Servicios Sanitarios de 
la Zona, por cualquier causa, automáti
camente pasarán todos sus miembros, así 
como los excedentes, al de Médicos ti
tulares, y quedarán exentos de cumplir 
la cláusula que les obliga a servir seis 
años en la Zona para poder desempeñar 
plaza de la plantilla de Médicos titu
lares.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1955.

PEREZ GONZALEZ 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 24 de octubre de 1955 por 
que se resuelve el concurso de trasla
do, convocado en 14 de julio último, 
para proveer diversas vacantes exis
tentes en la plantilla de Enfermeras 
Puericultoras Auxiliares de los 
Servicios de Higiene Infantil.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrui

do para resolver el concurso de traslado, 
convocado en 14 de julio último, entre 
Enfermeras Puericultoras Auxiliares dé 
los Servicios de Higiene Infantil, en ac
tivo servicio o en expectación de destino, 
para proveer diversas vacantes en su I

plantilla de destinos, así como sus re
sultas ;

Vistos la Orden de convocatoria, la» 
peticiones formuladas por las aspiran
tes, la Orden de 23 de septiembre de 
1934, el Reglamento de Personal de esa 
Dirección General de 30 de marzo de 
1951, la propuesta de resolución formu
lada por esa Dirección General, así como 
el informe favorable al efecto emitido 
por el Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando que en la tramitación 
del presente expediente se han cumpli
do todos los requisitos legales preveni
dos al efecto,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General y 
lo informado por el Consejo Nacional de 
Sanidad, ha tenido a bien aprobar el 
presente expediente, y, en su consecuen
cia, nombrar:

Enfermera Puericultora Auxiliar de los 
Servicios de Higiene Infantil de Ciudad 
Real a doña Obdulia Rozas Rubio.

Idem id. de los Servicios de Puericul
tura Rural de Guadix a doña María 
Fernanda Egea García.

Idem id. de los Servicios de Higiene 
Infantil de Cádiz a doña Julia Martines 
Méndez.

Idem id. de los ídem id. de Lérida a 
doña Maria Bonmatí Boxá.

Idem id. de los Servicios de Puericul
tura Rural de Gijón a doña Josefa Mi
llán Lasquety.

Idem id. de los ídem id. de Cartagena 
a doña Mercedes Llorca Purkiss.

Idem id, de los ídem id. de Medina 
del Campo a doña Amparo Martí Pedret.

Idem id. de los Servicios de Higiene 
Infantil de Huelva a doña María del Ro
sario Turégano ’ Fernández.

Idem id. de los ídem id. de San Se
bastián a doña María Teresa Bringas 
Andújar.

Idem id. de los ídera id. de Córdoba 
a doña Margarita Suárez Ramos; e j

Idem id. de los ídem id. de Castellón 
de la Plana a doña María del Consuelo 
Gómez Guerra, con carácter forzoso, de 
conformidad con lo prevenido en la Or
den de convocatoria; cada una de ellas 
con el haber anual de 7.000 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias, acu- 
mulables al sueldo, en los meses de ju
lio y diciembre, que se las acreditarán 
del capítulo primero,. artículo primero, 
grupo sexto, concepto noveno, de la Sec
ción sexta de] presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de octubre de 1955.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 24 de octubre de 1955 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer 60 plazas de Médicos Puericul
tores del Estado.

Ilmo Sr.: Vacante en la plantilla uni
ficada de Médicos Puericultores y Ma
ternólogos del Estado, establecida por 
Ley de 15 de julio de 1954, 60 plazas 
correspondientes a la Rama de Pueri
cultores y para prestar servicio 56 en la 
Península y cuatro en las Islas Cana
rias,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar concurso-oposición entre Médicos 
españoles que estén en posesión dél ti
tulo de Médico Puericultor o Certificado 
equivalente expedido precisamente por 
esa Dirección General con arreglo a lo 
dispuesto en la Orden de 28 de febrero 
de 1933, para la proyisión de las cita
das .vacantes y con arreglo a las siguien
tes normas:

1 * Los aspirantes dispondrán de un 
plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publica-
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ción de la presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para la 'presenta
ción de instancias en el Registro de esa 
Dirección General (plaza de España, 
Madrid), acompañadas de los siguientes 
requisitos:

a) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada, si fuera expedida fuera

' del territorio de la Audiencia de Madrid.
b) Título de Médico Puericultor o 

certificado de equivalencia expedido con 
arreglo a lo dispuesto en la Orden de 
28 de febrero de 1933.

c) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

d) Certificación facultativa de apti
tud física.

e) Caso de estar desempeñando car
go público los aspirantes acompañarán 
certificación del resultado favorable re-, 
caído en la depuración políticosocial ? 
que fueron sometidos con arreglo a ía 
Ley de 1,0 de febrero de 1939. En caso 
contrario acompañarán certificación de 
adhesión al Glorioso Movimiento Nacio
nal, expedida precisamente por el exce
lentísimo señor Gobernador civil de ;a 
provincia de residencia o por la Delega
ción Provincial de Información e Investí • 
gación de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
respectiva,

f ) Justificante, en el caso de ser el 
aspirante del sexo femenino, documen
tal de haber cumplido el servicio social 
o de estar exenta del mismo.

g> Los justificantes de méritos pro
fesionales y en relación con la especia
lidad y la Sanidad pública que más ade
lante se detallan, a los efectos del con
curso.

h) Declaración jurada de no haber 
sido expulsado el aspirante de ningún' 
Cuerpo u Organismo del Estado, Pro
vincia o Municipio, ni estar sometido a' 
expediente en el momento de la Ins
cripción.

2.a Los aspirántes abonarán en el 
momento de la inscripción la cantidad 
de 250 pesetas en concepto de derechos 
de oposición.

3.a El Tribunal que ha de juzgar ei 
presénte concurso-oposición será oportu
namente designado por esa Dirección 
General en armonía con el prevenido 
en el Decreto de 9 de octubre de 1951. 
Dicho Tribunal procederá a la valora
ción de los méritos aducidos por los as
pirantes con arreglo al siguiente bare- 
mo: 1, oposiciones ganadas a cátedra 
de Pediatría, 35 puntos; 2, prueba de 
aptitud aprobada a plazas de Médicos 
Puericultores Ayudantes o Rurales, 10’ 
puntos; 3, por oposición a Servicios de 
Pediatría y Puericultura de Provincia, 
Municipio o similar, 5 . puntos; 4, por 
Profesor adjunto o Auxiliar de Pediatría 
por oposición en la Facultad de Medi
cina, 5 puntos; 5, por diplomado de Sa
nidad, 3 puntos; 6, por cada año com
pleto de servicios efectuados a la Sa
nidad Nacional, 2 puntos; 7, por libros 
ele la especialidad, 1-2 puntos; 8, por 
trabajos publicados sobre Pediatría y 
Puericultura valorados a juicio del Tri
bunal. 0,25-1 puntos.

4.a Los ejercicios de oposición, que 
no darán comienzo hasta haber trans
currido tres meses desde la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
DO de la presente convocatoria, según 
previene la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 6 de marzo de 1942, con
sistirán: Primero: Escrito para desarro
llar en el plazo máximo de dos horas 
tres temas sacados a la suerte de entre 
los que componen el adjunto programa,- 
dividido al efecto en tres partes. Se
gundo: De carácter práctico clínico, a 
realizar en la forma que el Tribunal 
estime más adecuada.

Cada miembro del Tribunal podrá 
otorgar, para la calificación de los ac
tuantes, de 0 a 10 puntos en cada ejer
cicio, y a la finalización de los mismos

dicho Tribunal, después de valorar los 
méritos, servicios prestados, antigüedad 
en los cargos desempeñados, formulará 
la consiguiente propuesta de opositores 
aprobados, que por la puntuación obte
nida se procederá a su respectiva colo
cación dentro de dicha propuesta, y por 
cuyo orden serán adscritos al corres
pondiente Escalafón.

5.a Para la provisión de las cuatro 
vacantes anunciadas en las Islas Cana
rias se autoriza a las Jefaturas Provin
ciales de Sanidad de Las Palmas y San
ta Cruz de Tenerife para realizar los 
consiguientes concurso-oposiciones para 
cubrir dos plazas en cada una de ellas, 
bajo las normas generales que se dictan 
en la presente convocatoria entre Médi
cos Puericultores que reúnan las condi 
ciones expresamente señaladas en ésta 
y juzgadas por Tribunales que se cons
tituirán con arreglo al citado Decreto 
de 9 de octubre de 1951.

Tanto unas como otras propuestas de 
provisión no podrán exceder por moti
vo alguno del número de las vacantes 
anunciadas.

6.a A los efectos de su legal trami
tación, el expediente del presente con
curso-oposición será sometido a infor
me del Consejo Nacional de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de o c t u b r e  de 1955.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

PROGRAMA

Primera parte

Tema 1.° Puericultura. — Concepto y 
desarrollo.—Su acción e importancia en 
la lucha contra la morbilidad y morta
lidad infantil, integrada en la Sanidad 
Nacional.

Tema 2.° Higiene prenatal.—Su acción 
e importancia contra la morbilidad y 
mortinatalidad.—Mortalidad maternal.

Tema 3.° Edad preescolar. — Sus ca
racterísticas.—Morbilidad.—Control sani
tario de esta edad.—Fundamentos médi
co sociales de la higiene escolar.

Tema 4.° Higiene mental infantil. — 
Su fundamento, desarrollo y trascenden
cia sanitaria social.

Tema 5.° Demografía. — Métodos de
mográficos y estadísticos. — El problema 
demográfico español.—Natalidad españo
la y comparada con el extranjero.

Tema 6.° Morbilidad ■ y mortalidad in
fantil española y comparada con otros 
países.

Tema 7.° Instituciones maternales e 
infantiles en España.—Organización de 
los servicios.

Tema 8.° Legislación de protección a 
la amdre y al niño; Ley de protección 
a la infancia, texto refundido, y Ley de 
Sanidad Infantil y Maternal. — Seguro 
Obligatorio de Enfermedad y principa
les Leyes de protección a la maternidad 
y natalidad—Influencia del trabajo de 
la mujer en la maternidad, lactancia v 
mortalidad infantil.

Tema 9.<> Tutela jurídica del menor y 
leyes e instituciones tutelares de meno
res.

Tema 10. Tutela sanitaria. — Organi
zación de Sanidad y asistencia médica 
en España.—Ley de Sanidad Nacional y 
principales disposiciones de tutela sani- 
t a r i a. (Luchas oficiales, vacunaciones 
obligatorias, etc.)

Segunda parte

Tema 11. Preaturidad y debilidad con- 
génita.

Tema 12. Crecimiento y desarrollo 
del lactante normal; factores biológicos 
y alimenticios del crecimiento; inmuni

dad del lactante.—Factores alimenticios 
qué influyen sobre la misma.

Tema 13. Lactancia natural y artifi
cial .—Alimentación complementaria.

Tema 14.—Cálculo de la ración ali
menticia del lactante.—Estudio crítico de 
los diferentes métodos.

Tema 15. Trastornos nutritivos del 
lactante.—Evolución de los conceptos.— 
Clasificación y etiopatogenia general de 
los trastornos nutritivos del lactante.

Tema 16. Distrofias y disergias.—Etio
patogenia general. — Síndromes clínicos. 
Tratamiento.

Tema 17. Colitis disentérica y disen- 
teriforme. — Etiopatogenia. Síndromes 
y tratamiento.—Salmonelosis.

Tema 18.—Dispepsia aguda.—Etiopato
genia. — Síndrome y tratamiento.—Toxi
cosis.—Etiopatogenia. — Síndrome clínico 
y tratamiehto.-

Tema 19. Avitaminosis. — E s p e c i al 
mención del raquitismo.—Síndrome clí
nico.—Profilaxis.—Tratamiento.

Tema 20. Vómitos en el lactante. — 
Diagnóstico diferencial. — Estenosis piló- 
rica; coma hipoclorémico; tratamiento 
de estos estados; vómitos periódicos con 
acetonemia.

Tercera parte

Tema 21.. Difteria. — Epidemiología. — 
Formas clínicas.—Complicaciones.—Diag
nóstico, profilaxis y tratamiento.

Tema 22. Sarampión—Epidemiología.— 
Formas clínicas. — Diagnóstico y trata
miento.—Escarlatina. — Epidemiología.— 
Formas clínicas. — Diagnóstico y trata
miento.

Tema 23. Tos ferina. — Epidemiolo
gía. — Clínica. — Profilaxis. — Trata
miento.

Tema 24. Poliomielitis anterior aguda. 
Epidemiología. — Formas clínicas.—Diag
nóstico diferencial y tratamiento.

Tema 25. Meningitis c e r e b roespinal 
epidémica. — Epidemiología. — Clínica. 
Profilaxis.—Tratamiento.

Tema 26. Tuberculosis ósea en la in
fancia. *

Tema 27. Tuberculosis del lactante.— 
Clínica, profilaxis y tratamiento.

Tema 28. Meningitis tuberculosa; for
mas clínicas.—Diagnóstico diferencial y ' 
tratamiento.

Tema 29. Sífilis congénita. — Manifes
taciones clínicas en el recién nacido y en 
el lactante.—Tratamiento.

Tema 30. Enfermedades reumáticas de 
la infancia.—Clínica.—Secuelas. — Tra
tam iento-Profilaxis. — Corea.—Diagnos
tico y tratamiento.

ORDEN de 24 de octubre de 1955 por la 
que se resuelve el concurso voluntario 
de traslado para proveer diversas va
cantes existentes en la plantilla de Ins
tructoras de Sanidad.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para resolver el concurso de traslado 
convocado en 14 de julio último, entre 
Instructoras de Sanidad, en activo ser
vicio o en expectación de destino, para 
proveer diversas vacantes en su planti
lla de ‘destinos, así como sus resultas;

Vistos la Orden de convocatoria, las 
peticiones formuladas por las aspiran
tes, la Orden de 23 de septiembre de 
1934, el Reglamento de Personal de esa 
Dirección General de 30 de marzo de 
1951, la propuesta de resolución formu
lada por esa Dirección General, así como 
el informé favorable al efecto emitido 
por el Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando que en la' tramitación 
del presente expediente se han cumpli
do todos los requisitos legales preveni
dos al efecto,

Este Ministerio, d^ conformidad con 
lo propuesto. por esa Dirección General 
y lo informado por el Consejo Nacional
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de Sanidad, ha tenido a bien aprobar 
el presente expediente y, en su conse
cuencia, nom brar: Instructora de Sani
dad de los Servicios de Higiene Infantil 
de Toledo, a doña Clem entina Juderías 
D elgado; ídem ídem ídem de los Ser
vicios de Puericultura Rural de Vigo, 
a doña M aría del Carm en Puente Cas 
trom il; ídem ídem ídem de los Servicios 
de Higiene Infantil de Sevilla, con ca
rácter forzoso, de conform idad con io 
prevenido en la Orden de convocatoria, 
a  doña Julia Isabel Herrera González; 
ídem  ídem de los ídem ídem de Oviedo, 
con carácter forzoso, de conform idad 
con lo prevenido en la Orden de con 
vocatoria, a doña M aría de las Nieves 
G il Rodríguez, y en resultas para el 
Centro Secundario de Higiene Rural de 
Játiva. a doña Vicenta M adrid Sanm ar
tín. cada una de ellas con el haber anual 
de 7.000 pesetas, más dos mensualida
des extraordinarias, acumuladles al suel
do, que se las acreditarán del capítulo 
primero, artículo primero, grupo sexto, 
concepto 10. de la Sección sexta, del 
presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de o c t u b r e  de 1955.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 24 de octubre de 1955 por la 
que se resuelve el concurso voluntario  
de traslado, convocado por Orden de 
2 de agosto último, para proveer, entre  
M édicos M aternólogos del Estado,  
diversas vacan tes en su plantilla de destinos.

Ilm o. Sr.: Visto el expediente instrui
do para resolver el concurso de trasla
do convocado en 2 de agosto últim o en
tre M édicos M aternólogos del Estado, 
para prpveer diversas vacantes en su 
plantilla de destinos, así com o sus re
sultas *

Vistos la Orden de convocatoria, las 
peticiones form uladas por los aspiran
tes, el artículo 11 de la Ley de 15 de 
ju lio de 1954, el Reglam ento de Personal 
de esa D irección G eneral de 30 de m arzo 
de 1951 y la propuesta de resolución for
m ulada por esa D irección General, así 
com o el in form e favorable al e fecto em i
tido por el Consejo Nacional de Sani
dad;

Considerando que en la tram itación 
del presente expediente se han cum pli
do todos los requisitos legales preveni
dos al efecto,

Este Ministerio, de conform idad con 
io propuesto por esa D irección General 
y lo in form ado por el C onsejo Nacional 
de Sanidad, ha tenido a bie'n aprobar 
el presente expediente y, en su conse
cuencia, nom brar: M édico M aternólogo 
de los Servicios de Higiene Infantil de 
Tarancón, a don Juan José Góm ez y 

1 Gómez Sigler; ídem ídem de los ídem 
ídem de Málaga, a don José Luis Oliva- 
Marra López; ídem ídem de los ídem 
ídem de Utiel, a don Alfonso Cano M o
nasterio; ídem  ídem de los ídem ídem 
de Vinaroz, a don Juan Carlos Señor 
e Izquierdo; ídem  ídem de los ídem ídem 
de Jerez de la-Frontera, a don Dom ingo 
V. Góm ez M aestro; ídem ídem de los 
ídem ídem  de Villacarrillo, con carác
ter forzoso, a don Carlos González Vi
dal; ídem ídem de los ídem ídem de 
Baena, con carácter forzoso, a don Fer
nando Robredo Olave; ídem ídem  de 
los ídem ídem de Tolosa, a don José 
A .. Usandizaga Beguiristain ; ídem ídem 
de los ídem ídem de Santa Cruz de Te
nerife, a don Antonio Rodríguez López; 
ídem ídem de los ídem ídem de Cabra, 
con carácter forzoso, a don Tom ás M ar

tínez Sánchez; ídem ídem de los ídem 
ídem de Albacete, a don José M aría 
Tejerina del Valle; ídem ídem de los 
ídem ídem de Villanueva de Castellón, 
con carácter forzoso, a don Joaquín Nu
blóla Sostres; ídem ídem de los ídem 
ídem de Coria del Río, con carácter 
forzoso, a don Julio Pérez Soler, e ídem 
ídem de los ídem  ídem de Jumilla, con 
carácter forzoso, a don José María Sán 
chez Ibáñez; cada uno de ellos con e! 
haber anual de 8.000 pesetas, más dos 
m ensualidades extraordinarias, acumula- 
bles al sueldo, en los meses de ju lio y 
diciembre, que se les acreditarán del 
capítulo primero, artículo primero, gru
po sexto, concepto noveno, de la Sec
ción sexta, del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid 24 de ' o c t u b r e  de 1955.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIOS DE LA 
GOBERNACION Y DE AGRICULTURA
ORDEN conjunta de ambos D epartam entos 

de 30 de septiem bre de 1955 por 
la que se dan normas relativas a  
Centrales Lecheras .

I lmos. Sres. De conform idad con lo dis
puesto en el Decreto de la Presidencia 
del G obierno de 18 de abril de 1952 y 
m ediante Ordenes conjuntas de I9S Mi
nisterios de la G obernación y Agricultu
ra, resolutorias de los correspondientes 
concursos convocados, se han otorgado 
las concesiones de las Centrales Lecheras 
en poblaciones de más de 150.000 habi
tantes, así com o en aquellas otras que 
aún siendo de inferior censo se han aco
gido a las norm as y plazos señalados pa
ra aquéllas, habiéndose señalado a los 
concesionarios en las referidas Ordenes 
las condiciones de la adjudicación  y los 
plazos para la realización de las respec
tivas centrales, plazos que reiteradamen
te se han venido ampliando a solicitud 
de los concesionarios en atención a las 
circunstancias alegadas.

En 31 de diciem bre del año en curso 
finaliza el térm ino señalado en referido 
D ecreto para la im plantación de las Cen
trales Lecheras en poblaciones de más 
de 150.000 habitantes. Y  com o quiera que, 
a  pesar del tiem po transcurrido y de las 
prórrogas otorgadas, aún no se ha logra
do en muchos casos la im plantación de 
tan esencial servicio, es obligado poner tér
m ino a esta dilación indefinida teniendo 
en cuenta que el abastecim iento público 
de un artículo tan indispensable com o la 
leche v la regularización y ordenación de 
su producción no admiten demoras, ya 
que se han agotado los límites pruden
ciales en las facilidades dadas a los con
cesionarios. \

En méritos de todo ello, ios Ministerios 
de la G obernación y de Agricultura, con
juntam ente, disponen:

1.° Dentro del término de quince días 
a partir de la publicación de la presente 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, todos los concesionarios de 
Centrales Lecheras presentarán ante la 
Com isión Consultiva correspondiente, una 
M emoria, por triplicado, en la que se ex
pongan detalladam ente el estado actual 
de la respectiva concesión, las circuns
tancias que, en su caso, hubieran impe
dido el cum plimiento de las obligaciones 
impuestas al concesionario, dentro de los 
plazos señalados, y por último, la fecha 
de puesta en m archa de la correspondien
te Central. Se acompañarán a la ’ M em o

ria los correspondientes docum entos de
mostrativos de cuanto en la misma se ex
ponga.

2.° Las Comisiones Consultivas, dentro 
del plazo de quince días contados a cpn- 
tinuación de los que otorga el núm ero 
anterior para la presentación de M em o
rias, remitirán un ejem plar de cada una 
de éstas con el inform e correspondiente 
a cada uno de los Ministerios de la G o
bernación y de Agricultura.

3.° Dichos Ministerios, a la vista de 
las M emorias de los concesionarios y de 
los inform es de las Comisiones Consulti
vas, podrán, por Orden conjunta, dispo
ner la anulación de aquellas concesiones 
que, a su juicio, no ofrecieren las debi
das garantías en la realización de su co
metido.

4.° Lo dispuesto en la presente Orden 
conjunta será de aplicación a los conce
sionarios de Centrales Lecheras de po* 
blaciones com prendidas en la segunda y 
tercera etapas que señala el Decreto de 
la Presidencia del G obierno de 18 de 
abril de 1954, siempre que aquéllos se 
hubieren acogido a los plazos señalados 
para la primera etapa, al amparo de lo 
que dispone el Reglam ento aprobado por 
Orden conjunta de 31 de ju lio d e  1952.

Lo decimos a VV. II. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre d e ' 1955.

PEREZ GONZALEZ tCAVESTANY

lim os. Sres. Directores generales de Sa
nidad y de Ganadería.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 19 de octubre de 1955 por la 

que se dispone se cumpla en sus mismos 
términos la sentencia dictada en el 
pleito Contencioso-administrativo n úmero 

2.956.

Ilmo. S r .: En el pleito Contencioso-ad
ministrativo número 2.956, prom ovido por 
don R odolfo M urciano Ortiz contra la 
Orden ministerial de 23 de m ayo de 1949, 
sobre expropiación forzosa para cons
trucción de una aguada en la línea del 
ferrocarril de Cuenca a Utiel, la Sala 
Tercera del Tribunal Suprem o de Justi
cia, con fecha  17 de junio del corriente 
año, ha dictado la sentencia cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallam os: Que con  desestimación de 
la excepción de incom petencia alegada 
por el M inisterio Fiscal en nombre de 
la Administración, debemos declarar y 
declaram os nulo lo actuado en el expe
diente de expropiación forzosa de la par
cela de la finca y fuente propiedad dei 
recurrente, don R odolfo  Murciano, des
de su misma iniciación, para que, 'segui
do de nuevo, con sujeción a las prescrip
ciones de la Ley de Expropiación Forzo
sa, de 10 de enero de 1879r*o de la de 7 
de octubre de 1939 si se obtuviese decla
ración de urgencia, se llegue a dictar re
solución que en legal form a ponga fin 
a él en la vía gubernativa, declarando 
también, por consecuencia, la nulidad 
de la propia Orden recurrida de 23 de 
m ayo de 1949, dictada por el Ministerio 
de Obras Públicas.»

Y  este Ministerio, de conform idad a 
lo declarado en el preinserto fallo, ha 
tenido a bien disponer se cumpla en sus 
mismos términos.

Lo que participa a V. I. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1955.

SUAREZ DE TAN GIL 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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ORDEN de 19 de octubre de 1955 por la 
que se dispone se cumpla en sus mismos 
términos la sentencia dictada en el 
pleito contencioso-administralivo nume
ro 3.372.
limo. Sr.: En el pleito contencioso-ad- 

ministrativo número 3.372, promovido por 
el Heredamiento de Aguas de la Vega 
Mayor de Galdar contra la Orden mi
nisterial de Obras Públicas de 29 de ma
yo de 1950. sobre alumbramiento de aguas, 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia, con fecha 13 de junio del 
corriente año, ha dictado la sentencia 
cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que desestimando las ex
cepciones de falta de personalidad e in
competencia de jurisdicción alegadas por 
el Fiscal, debemos absolver y absolve
mos a la Administración General del Es
tado de la demanda interpuesta en. nom
bre y representación del Heredamiento 
de Aguas de la Vega Mayor de Galdar 
contra la Orden del Ministerio de Obras 
Públicas de 29 de mayo de 1950, impug
nada en el presente recurso, Orden que 
declaramos firme y subsistente.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en el preinserto fallo, ha te
nido a bien disponer se cumpla en sus 
mismos términos.

Lo que participo a V I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 19 de octubre de 1944.

SUAREZ DE TANGIL 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIOS DE EDUCACION 
NACIONAL Y DE JUSTICIA

ORDEN conjunta de ambos Departamen
tos de 30 de septiembre de 1955 por la 
que se nombra Director de la Escuela 
de Práctica Jurídica de la Universidad 
de Madna a don Carlos Viada y López 
Puigcerver

limo. Sr.: De conformidad con la pro- 
púesta de la Junta Interministerial crea
da por Decreto de 2 de abril de 1955 y 
en aplicación de lo que en el articulo 
octavo del mismo se dispone, los Ministe
rios de Educación Nacional y de Justi
cia, conjuntamente, han resuelto: Nom
brar Director de la Escuela de Práctica 
Jurídica de la Facultad de Derecho de/ 
la Universidad de Madrid a don Carlos 
Viada y López Puigcerver.

Lo decimos a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 8 de julio de 1955 por la que 

se reconoce a doña Luciana Jorge Ochoa 
el derecho a ocupar plaza de Profesora 
numeraria de Escuelas del Magisterio.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Luciana Jorge Ochoa solicitando se le 
reconozca el derecho a ocupar una plaza 
de Profesora-numeraria de las Secciones 
de Ciencias o Pedagogía de Escuelas del 
Magisterio;

Resultando que por Orden ministerial 
de 28 de julio de 1945 fué convocado el 
cursillo de perfeccionamiento y capacita
ción para los alumnos procedentes de la 
suprimida Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio, determinado en la Orden 
de 12 de abril de 1934:

Resultando que la señora Jorge Ochoa 
fué admitida a este cursillo a reserva de 
la resolución de su expediente de depura
ción. con la condición de que si fuera 
desfavorable la interesada renunciará a 
los derechos que se derivan del cursillo 
en cuanto se refiere a su nombramiento 
de Profesora de Escuelas del Magisterio;

Resultando que por Orden ministerial 
de 3 de enero de 1946 fué declarada apta 
en dicho cursillo y con derecho a ocu
par plazas en el Profesorado numerario 
de las Escuelas del Magisterio, en las 
Secciones de Ciencias y Pedagogía, y que 
al resolverse sil expediente de depuración 
por Orden ministerial de 21 de abril 
de 1947 fué sancionada con traslado fue
ra de la provincia de Vizcaya e inhabili
tación para cargos directivos y de con
fianza:

Resultando que por Orden ministerial 
de 10 de noviembre de 1952, en vjrtud de 
revisión del expediente de depuración, 
quedó sin efecto la anterior Orden mi
nisterial de 21 de abril de 1947;

Considerando que los acuerdos reviso
rios de expedientes de depuración de fun
cionarios de la Administración pública 
surten pleno efecto si en ellos se declara, 
sin salvedad ni limitación alguna, la pro
cedencia de anular sanciones v de revo
car las resoluciones recaídas en los pro
cedimientos seguidos por tal causa;

Considerando que dispuesto por Orden 
ministerial de 10 de noviembre de 1952 
que quedara sin efecto la de 21 de abril 
de 1947, al anularse, en su virtud, la san
ción de traslado y de inhabilitación para 
cargos directivos y de confianza, Impues
ta por la referida Orden ministerial de 
21 de abril de 1947, el expediente de de
puración de la señora Jorge Ochoa ha 
quedado favorablemente resuelto desde la 
citada Orden ministerial de 10 de no
viembre de 1952,

Es*e Ministerio de acuerdo con el in
forme de la Asespria Jurídica y el dicta
men del Consejo Nacional de Educación, 
ha resuelto reconocer a doña Luciana 
Jorge Ochoa el derecho a Ocupar una 
plaza de Profesora numeraria de Escue
las de i Magisterio, en las Secciones de 
Ciencias y de Pedagogía, y que sea in
cluida en el Escalafón correspondiente 
de Profesorado numerario de Escuelas 
del Magisterio a continuación de la Pro
fesora que ocup.e el último lugar.

Lo digo a V.’ I. para su conocimiento 
y efectos.

Dics guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ó de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN d e 15 de septiembre de 1955 por 
la que se dispone la denominación del 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia Femenino de Lugo.

limo. Sr.: A propuesta de la Dirección 
y el Claustro de Profesores dei Instituto 
Nacional de Enseñanza Media Femenino 
de Lugo, y previo dictamen del Consejo 
Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto que dicho 
Centro tome, a partir de esta fecha, la 
denominación de «Nuestra Señora de los 
Ojos Grandes», Patrón a de la ciudad, 
cuya imagen preside y alienta la labor 
diaria de las alumnas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 26 de septiembre de 1955 por 
la que se nombran Profesores titulares 
de los ciclos de «Lenguas», «Ciencias 
de la Naturaleza» y «Matemático» del 
Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de Manzanares.

limo. Sr.: Convocado por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Pro
fesional de Ciudad Real el oportuno con
curso para seleccionar el Profesor que 
ha de encargarse de las enseñanzas de 
«Lenguas», «Ciencias Naturales» y «Mate
mático» en el Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Manzanares:

Visto el informe elevado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del Na
cional,

Este Ministerio, de conforidad con el 
estudio realizado por el último, ha re
suelto: .

1.° Aprobar la tramitación del con
curso de referencia.

2.° Nombrar Profesores titulares de los 
ciclos de Lenguas», «Ciencias» y «Mate
mático» del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Manzanares a doña María 
del Carmen Calatayud Mal donado, doña 
Isabel Lera Cendón y don José Rossiñol 
Zagranadá.

Dichos Profesores, a partir de la fe
cha de posesión, disfrutarán la retribución 
anual ae 12.000 pesetas y dos pagas ex- 

i traordinarias, además de cuantos emolu
mentos y ventajas se fijen especialmente 
para el Centro de su destino.

3.° Quedarán obligados a residir en la 
localidad de su destino, obligación de la 
que, vigilada por el Patronato Provincial, 
será además responsable el Director del 
Centro.

Su funoión docente será incompatible 
con el ejercicio de la enseñanza preuni
versitaria en colegios reconocidos o es
cuelas autorizadas de este grado. Para 
ejercer la enseñanza libre en este grado 
necesitarán solicitar autorización de la Di
rección General de Enseñapza Laboral, 
la cual recabará para extenderla los opor
tunos informes del Director del Centro 
respectivo, de la Inspección y del Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional correspondiente.

4.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un quinqenio, durante el cual el in
teresado podrá renunciar a la continua
ción en el ejercicio de su cargo, bien a 
final de curso por su conveniencia, comu
nicándolo al Patronato. Provincial antes 
del día 1.® de junio, o bien en cualquier 
momento por causa justificada. El Mi
nisterio, de acuerdo con lo dispuesto en 
ia base doce de la Ley de 16 de julio 
de 1949, podrá declarar su cese a petición 
justificada y conjunta del Director del 
Centro y del Patronato respectivo, sin

' perjuicio del régimen disciplinario esta
blecido en el Reglamento de 3 de no
viembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Pa
tronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional, y en el término de ocho 
días a partir del 2 de octubre del presen
te año, y por el hecho de la misma, queda 
este Profesor sometido a las normas vi
gentes sobre Ja Enseñanza Media y Pro
fesional y a realizar los tíursillós de 
orientación y perfeccionamiento que el 
Ministerio convoque oportunamente.
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Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 26 de septiembre de 1955.

RUTZ-GIMENEZ
timo. Sr. Director gen ial de línsefianza 

Laboral.

ORDEN de 27 de septiembre de 1955 por 
la que se declara jubilada en el cargo 
de Profesora adjunta de la Escueta del 
Magisterio d.e Valencia a doña Adela 
Carsi. Alarsia.

limo. Sr.: Cumplida con lecha 22 de 
abril último por doña Adela Carsi Alar- 
Fia. profesora adjunta de la Escuela del 
Magisterio de Valencia, la edad - regla
mentaria para la jubilación forzosa, •

Este Ministerio, de conformidad con lo 
qiie determinan las Leyes de 27 de julio 
de 1918 y 27 de diciembre de 1934 y De
creto de 15 de junio de 1939. ha acordado 
declarar jubilada en su cargo a doña 
Adela Carsi Alarsia, Profesora adjunta 
de la Escuela del Magisterio de Valencia, 
a partir de la referida fecha, con el ha
ber que por clasificación le corresponda.

Lo digo va V. I. para su conocimiento 
y'efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de septiembre de 1955.

RUTZ-GIMENEZ
Timo; Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 29 de septiembre de 1955 por 
la que se concede, en principio, subvención 

al Ilmo. Ayuntamiento de La Coruña 
 para construir tres Escuelas y  tres 

viviendas en Monte Alto .

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el limo. Ayuntamiento de La Coruña 
solicitando subvención para construir un 
edificio destinado a tres viviendas y tres 
unitarios en Monte Alto, de conformidad 
con el convenio establecido por el De
creto de 23 de diciembre de 1954 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 3 le 
enero de 1955); y 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
articulo 17 de la Ley de 22 de diciembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 24) y que el correspondiente 
proyecto ha sido favorablemente infor 
ruado por la Oficina Técnica para cons
trucción de Escuelas haciendo constar 
que el importe de la obra no se halla com- 
prendido dentro de los módulos estable* 
cidos debiendo ser por cuenta del Ayun
tamiento construrtor el exceso resultante 
de sesenta y cinco mil quinientas seten
ta y siete pesetas con seáenta céntimos, 
asf'como las partidas de acceso y servi
cio, y valor de los terrenos que figuran en 
el presupuesto,

.Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

L ° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto escolar, para la construc
ción directa por el Urna Ayuntamiento 
dé La Coruña, y en virtud del convenio 
establecido por el Decreto de 23 de di
ciembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 3 de enero de 1955) 
de íi edifiicio destinado a tres unita
rias y tres viviendas en Monte Alto, y 
cuyo presupuesto de contrata (incluido 
el beneficio industrial) asciende a un 
total de setecientas cincuenta y un mi) 
ciento cincuenta v cinco pesetas con 
veintidós céntimos

2,° Conceder, en principio, a dicha 
Corporación la cantitlad de trescientas 
diez tnli pesetas, importe del 5Q por 100 
de los módulos oficiales.

3.” Que la adjudicación de las obras 
sé realice por él sistemá de subasta, ce
lebrada directamente por el limo. Ayun 
tamieñtó de La Coruña y aprobada de
finitivamente por este Ministerio, pre
via exclusión de los pliegos que no ex 
presen por lo menos el tanto por ciento 
que representa la baja ofrecida sobre los 
precios tipo.

4.° Que dicha subvención, una vez, de
ducida la baja obtenida en la subasta, 
se abone eti los plazos y condiciones es
tablecidas en el Decreto que estableció 
el convenio entre el Estado y la indica
da, Corporación, previos los informes to
talmente favorables del Arquitecto esco
lar que gire las oportunas visitas de 
inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1955.

RUIZ-GÍMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primarla,
~JL— . .

ORDEN de 29 de septiembre de 1955 por 
la que se concede, en principio, subvención 

 al Ilmo. Ayuntamiento de La  
Coruña para construir nueve Escuelas y 
nueve viviendas en- Santa Margarita.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el limo. Ayuntamiento de La Coruña 
solicitando subvención para construir un 
edificio destinado a nueve Escuelas y 
nueve viviendas en Santa Margarita, de 
conformidad con el convenio establecido 
por el D e c r e t o  de ¿3 de diciembre 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 3 de enero de 1955): y 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Ley de 22 de diciembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del *24) y que el correspondiente 
proyecto ha sido favorablemente infor
mado por la Oficina Técnica para cons
trucción de Escuelas haciendo constar 
que el importe de la obra no se halla com
prendido dentro de los módulos estable
cidos, debiendo ser por cuenta del Ayun
tamiento constructor <el exceso resultante 
de trescientas ochenta y seis mil seis
cientas setenta y tres pesetas- con cin
cuenta y nueve céntimos, así como las 
partidas, de acceso y servicios, y valor de 
los terrenos que figuran en el presupuesto.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto escolar para la construcción 
directa por el limo Ayuntamiento de 
La Coruña, y en virtud del convenio es
tablecido por el Decreto de 23 de diciem
bre de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 3 de enero de 1956), de un 
edificio destinado a nueve Escuelas y 
nueve viviendas* en Santa Margarita, y 
cuyo presupuesto de contrata (incluido 
el beneficio industrial) asciende a un to
tal de tres millones setecientas veinti
trés mil trescientas cuarenta y siete pe
setas con dieciocho céntimos.

2.° Conceder en principio a dicha Cor
poración la cantidad de un millón cuatro
cientas ochenta y cinco mil pesetas, impo- 
re del 50 por 100 de los módulos oficiales.

3.° Que la adjudicación de las obras 
se realice, por el sistema de subasta, ce
lebrada directamente por el limo Ayun
tamiento de Lá Coruna y aprobada de
finitivamente por este Ministerio, previa 
exclusión de los pliegos que no expresen 
por lo menos el tanto por ciento qué re
presenta la baja ofrecida sobre los pre
cios tipo

4.° Que dicha subvención, una vez de
ducida la baja obtenida en la subasta, 
se abone en los plazos y condiciones es
tablecidas en el Decreto que estableció 
el- convenio entre el Estado y la Indica

da Corporación, previos los Informes to
talmente favorables del Arquitecto esco
lar que gire las oportunas visitas de 
inspección. t 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid. 29 dé septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 29 de septiembre de 1955 por 
la  que se concede, en principio, subvención 

 al Ilmo. Ayuntamiento de La  
Coruña para construir dos Escuelas y dos 
viviendas en Eines.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el limo. Ayuntamiento de La Coruña 
solicitando subvención para construir un 
edificio destinado a dos Escuela^ y dbs 
viviendas en Eines, de conformidad con 
el convenio establecido por el Decreto 
de 23 de diciembre cíe 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 3 de ene
ro de 1955): y 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Ley de 22 de diciembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 24) y que el correspondiente 
proyecto fia sido favorablemente infor
mado por la Oficina Técnica para cons
trucción de Escuelas haciendo constar 
que el importé de la obra no so halla com
prendido dentro de los módulos estable
cidos. debiendo ser por cuenta del Ayun
tamiento, constructor el exceso resultante 
de 98.778,88 pesetas así como las partidas 
de acceso y servicios, y valor dé loa te
rrenos que figuran en él presupuesto.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto escolar para la construc
ción directa por el limo. Ayuntamiento 
de La Coruña. y en virtud del convenio

- establecido por el Decreto de 23. de di
ciembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 3*de enero de ri>5fc 
de un edificio destinado a dos Escuelas 
y dos viviendas en Eines, y cuyo presu
puesto de oontrata (incluido el beneficio 
industrial) asciende a un total de seis
cientas veintidós mil quinientas cincuen
ta y siete pesetas con setenta y seis cén
timos.

2.° Conceder en principio a dicha Cor* 
poración la cantidad de doscientas doce 
mij quinientas pesetas, importe del 50 
por 100 de los módulos oficiales.

3.° Que la adjúdicación de las obras 
se realice por el sistema. de. subasta, ce
lebrada directamente por el limo Ayun
tamiento de La Coruña y aprobada defi
nitivamente por este Ministerio, previa 
exclusión de los pliegos que no expresen 
por lo menos el tanto por ciento que re
presenta la baja ofrecida sobre los pre
cios tipo.

4.° Que dicha subvención, una vez de
ducida la baja obtenida en la subasta, 
se abone en los plazos y condiciones es
tablecidas en el Decreto que estableció 
ei convenio entre el Estado y la indica
da Corporación, previos los informes to
talmente favorables del Arquitecto esco
lar que gire las oportunas visitas de 
inspección.'

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos  ̂años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1965.

RUIZ-GIMENÍSfc

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
• Primarla*.
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ORDEN de 29 de septiembre de 1955 por 
la que se concede, en principio, subvención 

al Ilmo. Ayuntamiento de La Coruña 
para construir dos Escuelas y dos 

viviendas en Pedralonga.

Umo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ilmo. Ayuntamiento de La Coruña 
solicitando subvención para construir un 
edificio destinado a dos Escuelas y dos 
viviendas en Pedralonga, de conformidad 
con el convenio establecido por el Decre
to de 23 de diciembre de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, del 3 de enero 
de 1955); y 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Ley de 22 de diciembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 24), y que el correspondiente 
proyecto ha sido favorablemente infor
mado por la Oficina Técnica para cons
trucción de Escuelas, haciendo constar 
que el importe de la obra no se halla com
prendido dentro de los módulos estable
cidos, debiendo ser por cuenta del Ayun
tamiento constructor el exceso resultante 
de ochenta y un mil noventa y una pe
setas con doce céntimos, así como las par
tidas de acceso y servicios y valor de los 
terrenos que figuran en el presupuesto.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto escolar para la construc
ción directa por el Ilmo. Ayuntamiento 
de La Coruña, y en virtud del convenio 
establecido por el Decreto de 23 de di
ciembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 3 de enero de 1955), 
de un edificio destinado a dos Escuelas 
y dos viviendas en Pedralonga,, y cuyo 
presupuesto de contrata (incluido el be
neficio industrial) asciende a un total de 
quinientas ochenta y siete mil ciento 
ochenta y dos pesetas con veinticuatro 
céntimos.

2.c Conceder en principio a dicha Cor- 
poráción la cantidad de doscientas doce 
mil quinientas pesetas, importe del 50 por 
100 de los módulos oficiales.
. 3.° Que la adjudicación de las obras 
se realice por el sistema de subasta, ce
lebrada directamente por el Ilmo. Ayun
tamiento de La Coruña y aprobada defini
tivamente por este Ministerio, previa ex
clusión de los pliegro que no expresen, 
por lo menos, el tanto por ciento que 
representa la baja ofrecida sobre 109 
precios tipo 

4.° Que dicha subvención, una vez de
ducida la baja obtenida en la subasta, 
se abone en los plazos y condiciones es
tablecidas en el Decreto que estableció 
el convenio entre el Estado y la indicada 
Corporación, previos los informes total
mente favorables del Arquitecto Escolar 
que gire las oportunás visitas de inspec
ción. »

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 29 de septiembre de 1955 por 
la que se concede, en principio, subvención 

al Ilmo. Ayuntamiento de La Coruña 
para construir dos Escuelas y dos 

viviendas en Castro de Elviña.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ilmo. Ayuntamiento de La Coruña, 
solicitando subvención para construir un 
edificio destinado a dos Escuelas y dos 
viviendas en Castro de Elviña, de con
formidad con el convenio establecido por 
el Decreto de 23 de diciembre de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
3 de enero de 1955); y 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el I

artículo 17 de la Ley de 22 de diciembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 24), y que el correspondiente 
proyecto ha sido favorablemente infor
mado por la Oficina Técnica para cons
trucción de Escuelas, haciendo constar 
que el importe de la obra no se halla com
prendido dentro de los módulos estable
cidos, debiendo ser por cuenta del Ayun
tamiento constructor el exceso resultante 
de ochenta y un mil noventa y una pese
tas con doce céntimos, así como las par
tidas de acceso y servicio, y valor de los 
terrenos que figuran en el presupuesto.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto escolar para la construc
ción .directa por el Ilmo. Ayuntamiento 
de La Coruña, y en virtud del convenio 
establecido por el Decreto de 23 de di
ciembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 3 de enero de 1955), 
de un edificio destinado a dos Escuelas 
y dos viviendas en Castro de Elviña, y 
cuyo presupuesto de contrata (incluido el 
beneficio industrial) asciende a un total 
de quinientas ochenta y siete mil ciento 
ochenta y dos pesetas con veinticuatro 
céntimos.

2.° Conceder en principio a dicha Cor
poración la cantidad de doscientas doce 
mil quinientas pesetas importe del 50 por 
100 de los módulos oficiales.

3.° Que la adjudicación de las obras 
se realice por el sistema de subasta, ce
lebrada directamente por el Ilmo. Ayun
tamiento de La Coruña y aprobada defini
tivamente por este Ministerio, previa ex
clusión de los pliegos que no expresen, 
por lo menosr el tanto por ciento que 
representa la baja ofrecida sobre  ̂ los 
precios tipo.

4.° Que dicha subvención, una vez de
ducida la baja obtenida en la subasta, 
se abone en los plazos y condiciones es
tablecidas en él Decreto que estableció 
el convenio entre el .Estado y la indicada 
Corporación, previos los informes total
mente favorables del Arquitecto Escolar 
que gire las oportunas visitas de inspec
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 29 de septiembre de 1955 por 
la que se concede, en principio, subvención 

al Ilmo. Ayuntamiento de La Coruña 
para construir dos Escuelas y dos 

viviendas en La Gleba

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Umo. Ayuntamiento de La Coruña 
solicitando subvención para construir un 
edificio destinado a dos Escuelas y dos 
viviendas en La Gleba, de conformidad 
con el convenio establecido por el Decre
to de 23 de diciembre de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 3 de enero 
de 1955); y 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Ley de 22 de diciembre 
de 1953 (BOLETIN OFICÍAL DEL ES
TADO del 24), y que el correspondiente 
proyecto ha sido favorablemente infor
mado por la Oficina Técnica para cons
trucción de Escuelas, haciendo constar 
que el importe de la obra no se halla com
prendido dentro de los módítlos estable
cidos. debiendo ser por cuenta del Ayun
tamiento constructor el exceso resultante 
de ochenta y un mil noventa y una pese
tas con doce céntimos, así como las par
tidas de acceso y servicios, y valor de los 
terrenos que figuran en el presupuesto.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto escolar para la construc
ción directa por el Umo. Ayuntamiento 
de La Coruña, y en virtud del convenio 
establecido por el Decreto de 23 de di
ciembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 3 de enero de 1955), de 
un edificio destinado a dos Escuelas y 
dos viviendas en La Gleba, y cuyo pre
supuesto de contrata (incluido el bene
ficio industrial) asciende a un total de 
quinientas ochenta y siete mil ciento 
ochenta y dos pesetas con veinticuatro 
céntimos.

2.° Conceder en principio a dicha 
Corporación la cantidad de doscientas 
doce mil quinientas pesetas, importe del 
50 por 100 de los módulos oficiales.

3.° Que la adjudicación de las obras 
se realice por el sistema de subasta, ce
lebrada directamente por el Umo. Ayun
tamiento de La Coruña y aprobada defini
tivamente por este Ministerio, previa ex
clusión, de los pliegos que no expresen, 
por lo menos, el tanto por ciento que 
representa la baja ofrecida sobre lo» 
precios tipo.

4.° Que dicha subvención, una vez de
ducida la baja obtenida en la subasta, 
se abone en los plazos y condiciones es
tablecidas en el Decreto que estableció 
el convenio entre el Estado y la indicada 
Corporación, previos los informes total
mente favorables del Arquitecto Escolar 
que gire las oportunas visitas de inspec
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 29 de septiembre de 1955 por 
la que se concede, en principio, subvención 

al Ilmo. Ayuntamiento de La Coruña 
para construir dos Escuelas y dos 

viviendas en Palavea.
Umo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el Ilmo. Ayuntamiento de La Coruña 
solicitando subvención para construir un 
edificio destinado a dos Escuelas y dos 
viviendas en Palavea, de conformidad 
con el convenio establecido por el De
creto de 23 de diciembre de 1954 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 3 
de enei*o de 1955); y 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Ley de 22 de diciembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 24), y que el correspondiente 
proyecto ha sido favorablemente infor
mado por la Oficina Técnica para cons
trucción de Escuelas, haciendo constar 
que el importe de la obra no se halla com
prendido dentro de los módulos .estable
cidos, debiendo ser por cuenta del Ayun
tamiento constructor el exceso resultante 
de ochenta y un mil noventa y una pese
tas con doce céntimos, así como las par
tidas de acceso y servicios, y valor de los 
terrenos que figuran en el presupuesto.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto escolar para la construc
ción directa por el Umo. Ayuntamiento 
de La Coruña, y en virtud del convenio 
establecido por el Decreto de 23 de di
ciembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 3 de enero de 1955), 
de mi edificio destinado a dos Escuelas 
y dos viviendas en Palavea, y cuyo pre
supuesto de contrata (incluido el bene
ficio. industrial) asciende a un total de 
quinientas ochenta y siete mil ciento 
ochenta y dos pesetas cofi veinticuatro 
céntimos.
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2.° Conceder en principió a dicha 
Corporación la cantidad de doscientas 
doce mil quinientas pesetas, importe del 
50 por 100 de los módulos oficiales.

3.° Que la adjudicación de las obras 
se realice por el sistema de subasta, ce
lebrada directamente por el limo. Ayun
tamiento de La Coruña y aprobada defini
tivamente por este Ministerio, previa ex
clusión de los pliegos que no expresen, 
por lo menos, el tanto por ciento que 
representa la baja ofrecida sobre los 
precios tipo.

4/' Que dicha subvención, una vez de
ducida la baja obtenida en la subasta, 
se abone en los plazos y condiciones es
tablecidas en el Decreto que estableció 
el convenio entre el Estado v la indicada 
Corporación, previos los informes total
mente favorables del Arquitecto Escolar 
que gire las oportunas visitas de inspec
ción. <

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.1

.Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Unió. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 29 de septiembre de 1955 por 
la que se concede, en principió, subven
ción al Ilmo. Ayuntamiento de La Co
ruña para construir dos Escuelas y dos 
viviendas en Vioño-Outeiró.
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el limo. Ayuntamiento de ,La Coruña 
solicitando subvención para .construir un 
edificio destinado a dos Escuelas y dos 
viviendas en Vioño-Outeiro,. de conformi
dad con el convenio establecido por el 
Decreto de 23 de diciembre de 1954 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 3 
de enero de 1955); y 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Ley de 22 de diciembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 24), y que el correspondiente 
proyecto ha sido favorablemente infor
mado por la Oficina Técnica para cons
trucción de Escuelas, haciendo constar 
que el importe de la obra se halla com
prendido dentro de los módulos estable
cidos, debiendo ser por cuenta del Ayun
tamiento constructor el exceso resultante 
de ochenta y un mil noventa y úna pese
tas con doce céntimos, así como las  ̂par
tidas de acceso y servicios, y valor de 
los terrenos que figuran en el presupuesto.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto escolar para la construc
ción directa por el limo. Ayuntamiento 
de La Coruña, y en virtud del convenio 
establecido por el Decreto de 23 de di
ciembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 3 de enero de 1955), 
de un edificio destinado a dos Escuelas 
y dos viviendas en Vioño-Outeiro, y cuyo 
presupuesto de contrata (incluido el be
neficio industrial) asciende a un total de 
quinientas ochenta y siete mil ciento 
ochenta .y dos pesetas con Veinticuatro 
céntimos.

2.° Conceder en principio a dicha 
Corporación la cantidad de doscientas 
doce mil quinientas pesetas, importe 
del 50 por 100 de los módulos oficiales.

3.° Que la adjudicación de las obras 
se realice por el sistema de subasta, ce
lebrada directamente por el Hmo. Ayun
tamiento de La Coruña y aprobada defini
tivamente por este Ministerio, previa ex
clusión de los pliegos que no expresen, 
por lo menos, el tanto por ciento, que 
representa la baja ofrecida sobre los 
precios tipo.

4.° Que dicha subvención, una vez de
ducida la baja obtenida en la subasta, 
se* abone en ios plazos y condiciones es

tablecidas en el Decreto que estableció 
el convenio entre el Estado y la indicada 
Corporación, previos los informes total
mente favorables del Arquitecto Escolar 
que gire las oportunas visitas de inspec
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 29 de septiembre de 1955 por 
la que se concede, en principio, subven
ción al Ilmo. Ayuntamiento de La Co
ruña para construir dos Escuelas y dos 
viviendas en San José.

limo. Sr.: Visto ,el expediente incoado 
por el limo. Ayuntamiento de La Coruña 
solicitando subvención para construir ún 
edificio destinado a dos Escuelas y dos 
viviehdas en San José, de conformidad 
con el convenio establecido por el De
creto de 23 de diciembre de 1954 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 3 
de enero de 1955); y 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Ley de 22 de diciembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 24), y que el correspondiente 
proyecto ha sido favorablemente infor
mado por la Oficina Técnica para cons
trucción de Escuelas, haciendo constar 
que el importe de la obra no se halla com
prendido dentro de los módulos estable
cidos. debiendo ser por cuenta del Ayun
tamiento constructor el exceso resultante 
de ochenta y un mil noventa y una pe
setas con doce céntimos, así como las par
tidas de acceso y servicios, y yalor de los 
terrenos que figuran en el presupuesto.

Este Ministerio, propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto escolar para la construc
ción directa por el Hmo. Ayuntamiento 
de La Coruña, y en virtud del convenio 
establecido por el Decreto de 23 de di
ciembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL

. DEL ESTADO del 3 de enero de 1955), 
de un edificio destinado a dos Escuelas 
y dos viviendas en San José, y cuyo pre
supuesto de contrata- (incluido el bene
ficio industrial) asciende a un total de 
quinientas ochenta y siete mil ciento ' 
ochenta y dos pesetas con veinticuatro 
céntimos.

2.° Conceder en principio a dicha 
Corporación la cantidad de doscientas 
doce mil quinientas pesetas, importe 
dei.'50 por 100 de los módulos oficiales.

3.° Que la adjudicación de las obras 
se realice por el sistema vde subasta, ce
lebrada directamente por el. limo- Ayun
tamiento de La Coruña y aprobada defini
tivamente por . este Ministerio, previa ex
clusión de los pliegos que no expresen, 
por lo menos, el tanto por ciento que 
representa la baja ofrecida sobre los 
precios tipo.

4.° Que dicha subvención, una vez de
ducida la baja obtenida en la subasta, 
se abone en los plazos y condiciones es
tablecidas en el Decreto que estableció 
el convenio entre el Estado y la indicada 
Corporación, previos los informes total
mente favorables del Arquitecto Escolar 
que gire las oportunas visitas de inspec
ción. ,.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enséñanza 
Primaria.

ORDEN de 29 de septiembre de 1955 por 
la que se concede, en principio, subven
ción al Ilmo. Ayuntamiento de La Co-‘ 
ruña para construir seis Escuelas y seis 
viviendas en Lages de Orro.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el limo. Ayuntamiento de La Co
ruña solicitando subvención para cons
truir un edificio destinado a seis Escue
las y seis viviendas en Lages de Orro. de 
conformidad con el convenio establecido 
por el Decreto de 23 de diciembre de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
3 de enero de$Í955); y 

Teniendo eñ* cuenta lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Ley de 22 de diciembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 24) y que el correspondiente 
proyecto^ ha sido favorablemente infor
mado por la Oficina 'Técnica para cons
trucción de Escuelas, haciendo constar 
que el importe de la obra no se halla com
prendido dentro de los módulos estable
cidos. debiendo ser por cuenta del Ayun
tamiento constructor el exceso resultante 
de setenta mil ciento cincuenta pesetas 
con once céntimos, así como las partidas 
de accesos y servicios y valor de los te
rrenos que figuran en el presupuesto.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto escolar para la construc
ción directa por el limo. Ayuntamiento 
de La Coruña, y en virtud del convenio 
establecido por el Decreto de , 23 de di
ciembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO* del 3 de enero de 1955), 
de un edificio^destinado a seis Escuelas 
y seis viviendas en Lages ae Orro, y cuyo 
presupuesto de contrata (incluido el be
neficio industrial) asciende a un total de 
un millón trescientas ochenta mil tres
cientas pesetas con veintidós céntimos.

2.° Conceder en principio a dicha Cor
poración la cantidad de seiscientas vein
te mil pesetas, importe del 50 por 100 
de los módulos oficiales.

3.° Que la adjudicación de las obras 
se realice por el sistema de subasta, ce
lebrada directamente por el limo. Ayun
tamiento de La Coruña y aprobada de
finitivamente por este Ministerio, previa 
exclusión de los pliegos que no expresen 
por lo menos el tanto por ciento que 
representa la baja ofrecida sobre los 
precios tipo.

4.° Que dicha subvención, una vez 
deducida la baja obtenida en la subasta, 
se abone en los plazos y condiciones es
tablecidas en el Decreto que estableció 
el convenio entre el Estado y la indicada 
Corporación, previos los informes total
mente favorables del Arquitecto escolar 
que gire las oportunas visitas de ins
pección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1955'

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria. •

Rectificación a la Orden de 29 de sep
tiembre de 1955 sobre concesión, en 
principio, de subvención al Ayuntamien
to de Bilbao para construir un Grupo 
escolar en Astra-Budúa, Erandio, por 
el sistema de convenio.

Habiéndose padecido error material de 
copia en la mencionada Orden, inserta 
en el BOLETI1&OFICIAL DEL ESTADO 
número 296. de fecha 23 de o c t u b r e  
de 1955, se rectifica debiendo entenderse 
como sigue:

«limo. Sr.: Visto ei expediente incoado 
por el limo., Ayuntamiento de Bilbao, so
licitando subvención para construir un 
edificio destinado a un Grupo escolar en
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Astra-Budúa. Erandio de conformidad con el convenio establecido ñor el Decreto de 8 de noviembre de 194(3 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 27); y
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 17 de la Lev de 22 de diciembre de 1953 (BOLF/HN OFICIAL DEL ES- TVVDO del 24» y oue el correspondiente provecto ha sido fuvornb’ementé informado oor ’n Oficina Técnica para construcción de Escuelas, haciendo constar aue el imnorte de la obra no se halla comprendida dentro de los rundidos establecidos, debiendo ser por cuenta del Ayuntamiento constructor el exceso resultante de ciento veintifm mil seiscientas veinte pe- \- setas con noventa y dos céntimos,Éste Ministerio, a propuesta de la Sección Correspondiente. ha resuelto:1.(' Aprobar el proyectó formulado por el Arouitecto escolar para la construcción directa por el limo. Ayuntamiento de Bilbao. y en virtud dei convenio establecido por el Decreto dé 8 de noviembre de 1946 (BOLETIN O F 1 C T A L  DEL ESTADO dél 2*7), de un edificio destinado a un Grupo escolar en Astra-Budúa. Erandio,Cuyo presupuesto de contrata (incluido eLbeneficio industrial) asciende a un total de dos millones doscientas veintitrés mil doscientas cuarenta y una pesetas con ochenta y cuatro céntimos.2.v> Conceder, en principio, a dicha Corporación la cantidad de novecientas noventa mi) pesetas, importe del cincuenta por ciento del presupuesto de contrata.3.° Que, la adjudicación de las obras se realice por el sistema, de subasta, celebrada directamente por el limo. Ayuntamiento de Bilbao y aprobada definitivamente por este Ministerio, previa exclusión de los pliegos que no expresen, por lo menos, el tanto por ciento que repre** sénta la baja ofrecida sobre los precios tipo.

4.° Que dicha subvención, una vez deducida la baja obtenida en la subasta, se abone en los plazos y condiciones establecidas en el Decreto que estableció el convenio entre el Estado y la indicada Corporación previos los informes totalmente favorables del Arquitecto escolar que gire las oportunas visitas de inspección.Lo digo a V. I, para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos anos.Madrid, 29 de septiembre de 1955.

RÜX3-QIMENEZ
limo, Sr. Director general de EnseñanzaPrimaria.

ORDEN de 30 de septiembre de 1955 por 
la que se da corrida de escalas en el 
Profesorado adjunto femenino de Escuelas 

d e l  M a g i s t e r i o .
limo. Sr.: Vacante una dotaoión en Ja torcera categoría escalafoiial' dél Profesorado adjunto femenino de Escuelas del Magisterio de. Valencia, .¿Este Ministerio acuerda verificar la oportuna corrida de escalas, con efectos económicos y escalafonales del día 23 dé abril próximo pasado, v, en consecuencia* p^é&h a las categorías y Buelüos que sé indican las Profesores siguientes, que percibirán, además, dos mensualidades extraordinarias. una en Julio y otra en dipiembre:
A la tercera categoría, con el sueldo o la gratificación anual de 9.600 pesetas, doña Elvira Jáudenes Abad, de . la Escuela del Magisterio de Pontevedra; y ¡A la cuarta categoría, con el sueldo o la  gratificación anual de 8.400 pesetas, dqtia Fermihft Zumbado Espino, de la Escuela úhI  MagIaterio.de Lga PiUmo^

Lo .digo a V. I, para su conocimiento y efectos Dios guarde a V. I. müchos años. Madrid* 30 de septiembre de Ü95B.
RÜIZ-OMENEZ

limo. $r. Director general de* Enseñanza Primaria.
ORDEN de 30 de septiembre de 1955 por la que se declara jubilada en su cargo de Profesora adjunta, de la Escuela del Magisterio de Oviedo doña María de los Dolores Díaz-Faes Canella.

Unió. Sr.- Cumplida Ton fecha 27 del actual mes de sentiembre por doña María de los Dolores Díaz-Faes Canella, Profesora adjunta de la Escuela del Magisterio de Oviedo, la edad reglamentaria para la jubilación forzosa.
Este Ministerio, de conformidad con lo que determinan las Leves de 27 de Julio de 191.8 y 27 de diciembre de 1934 y Decreto. de 15 dé junio de 1939. ha acordado declarar jubilada en su cargo a doña María de los Dolores Díaz-Faes Cahella, Profesora adjunta de la Escuela del Magisterio de Oviedo, a partir .de la referida lecha.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 30 de septiembre de 1955.

RUIZ-OlMENEá
Unto. Sr. Director general dé Enseñanza Primaria.
ORDEN de 4 de octubre de 1965 por la que cesa en la reserva de cátedra don Ángel López-Amo Marín, Catedrático de Universidad.

limo. Sr.: En 30 de septiembre último venció el plazo de reserva de cátedra durante dos años de que disfrutaba don Angel López-Amo Marín, Catedrático de la Facultad de Derecho de la Universidad de Santiago, én situación de excedente activo por Orden ministerial de 7 de abril de 1954 (BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO de 26 del hiiSmo mes).Comunicado por ej Rectorado de la Universidad que el interesado no se ha reintegrado a su destino, y en aplicación de lo dispuesto en la Ley de lo de Julio dé 1952 y disposiciones complementarias, Este Ministerio ha resuelto declarár tía/* ducada la reserva de cátedra que Be concedió a don Angel López-Amo Marín, por su situación de excedencia activa, continuando en tal condición dicho Catedrático hasta cumplir el plazo de diez años, que se le concedió por Orden ministerial dé 7 de abril de 1954 si antes no Sólicittt el reingreso en la forma reglamentaria.
En su consecuencia, el interesado causará baja u partir de 1 de octubre corriente en la percepción de los haberes y emolumentos que hasta dicha fecha Venia percibiendo en dicha Universidad.Lo digo a . V. I. p a ra ' su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años, • Madrid, 4 de octubre de 1965.

v RÜIZ-GlMENEZ
limo. Sr. -Director general de Enseñanza Universitaria.
ORDEN de 6 de octubre de 1955 por la que se convoca a oposición la cátedra de la Universidad de Valencia que se cita.

limo. S r .: Vacante la cátedra de Ma-. temáticas especiales primero y segundo en la Facultad de Ciencias de la Uhiver*

sidad de Valencia, y cumplidos los trá mites a que se refiere el articulo primero dé la-Ley de 16 de diciembre de 1954, Este Ministerio ha resuelto, de ooníor* midad con lo establecido en el articulo Séptimo del Decreto de 11 de agosto de 1953, anunciar las oposiciones a. la mencionada cátedra con el nombre dé Mecánica raciona!, pero entendiéndose, según se hace constar en el apartado segundo del artículo (34 del Decreto de Ordenación de la Facultad de Ciencias de 7 de julio de 1944. que el oatedrático que obtenga esta cátedra desempeñará la de Matemáticas especiales primero y segundo, pero tendrá derecho a paiiticipar en los concursos a ln que hubiere hecho oposiciones.Los aspirantes, para ser admitidos a la misma, Justificarán las condiciones que se exigen en el anuncio convocatoria, que se regirá, como los ejercicios, por las prescripciones establecidas e n ’la Ley de 29 de julio de 1943 y Reglamento de 26 de junio üe  1931, en cuanto no esté afectado por ésta. Decreto de 7 de septiembre de 1951 y disposiciones complementarias.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. t. muchos años. Madrid. 6 de octubre de 1955.
RUTZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan* za ' ‘niversitaria. <

ORDEN de 7 de octubre de 1955 por la que se concede la excedencia activa al Catedrático numerario de Institutos Nacionales de Enseñanza Media don Vi rgilio Bejarano Sánchez.
limo. .Sr : Previo expediento instruido de conformidad'a lo dispuesto en la Ley de 15 ^de julio de 1952. y Orden de 31 del> mismo mes; . atendidos los intereses de Ur enseñanza:' oídos los OentVos respectivos y la .Tonta de Relaciones Cultúrales, y de conformidad can lo acordado en Consejo de Ministros de 2 de septiembre último.
Este Ministerio ha dispuesto conceder la excedencia activa, por un plazo máximo de diez años y sin reservá de cá+ tedm, a don Virgilio Bejaraúo Sánchez, Catedrático numerario del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Lorca.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. 1. muchos año^. Madrid. 7. .de octubre de 1955.

RUIZ-OIMENEZ
timo. 6r. Director general de Enseñanza Media. , •

ORDEN de 7 de octubre de 1965 por la  que se reconoce la condición de Profesor adjunto permanente de Institutos de Enseñanza Media a don Rafael Pérez Contel.
limo. Sr;.: Vista la instancia suscritá por don Rafael Pérez Contel, Profesor de Enseñanza Media, procedente de los cursillos de selección Celebrados él año 1933, en solicitud de que se le declare incluido en la relación de Profesores a  quienes se reconoció la condición de Profesores adjuntos permanéntes por Orden ministerial de 24 de marzo tic 1952;Resultando que el interesado tomó paróte en el concurso para dichos Profesores; convocado pór Orden ministerial de 15 de Junio dé 1949, y que en la resolución definitiva del mismo, por Orden ministerial de 24 de marzo de 1962 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 21 de abrllj,



B. O. del E.-Núm . 302 29 octubre 1955 6523

por no presentar los justificantes de su 
depuración se dejó en suspenso la decisión 
definitiva sobre sus derechos hasta que 
se resolviera el oportuno expediente que 
se encontraba en trámite;

Considerando que por Orden ministe
rial de 30 de septiembre último se de
clara depurado a don Rafael Pérez Con- 
tel, quedando a partir de esa fecha sin 
sanción alguna, con pérdida de los habe
res dejados de percibir,

Este Ministerio ha resuelto disponer la 
inclusión de don Rafael Pérez Contel en 
la relación de Profesores adjuntos per
manentes de Institutos de Enseñanza Me
dia, cuyos derechos fueron reconocidos 
por Orden ministerial de 24 de marzo 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 21 de abril siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 8 de octubre de 1955 por la 
que se nombra Profesora titular del  
ciclo de «Ciencias de la Naturaleza» del 
Centro de Enseñanza Media y  
Profesional de Azpeitia a doña Josefina  
Mendieta Peñalosa.
Ilmo. Sr.: Convocado por el Patronato 

de Enseñanza Media y Profesional de 
Guipúzcoa el oportuno concurso para se
leccionar el Profesor que ha de encar
garse de las enseñanzas del ciclo de «Cien
cias de la Naturaleza» en el Centro de En
señanza Media y Profesional de Azpeitia, 

Visto el informe elevado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del Na
cional,

Este Ministerio, de conformidad con 
el estudio realizado por el último, ha 
resúelto:

1.° Aprobar la tramitación del concur
so de referencia.

2.° Nombrar Profesora titular del ciclo 
de «Ciencias de la Naturaleza» del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional 
de Azpeitia a doña Josefina Mendieta 
Peñalosa.

Esta Profesora, a partir de la fecha 
de posesión, disfrutará la retribución 
anual de 12.000 pesetas y dos pagas éx- 
traordinaria,s, además de cuantos emoiu* 
mentos y ventajas se fijen especialmente 
para el Centro de su destino.

3.° Quedará obligada a residir en la 
localidad de su destino, obligación de la 
que—vigilada por el Patronato Provin
cial—será además responsable el Director 
del Centro.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la enseñanza preuni
versitaria en • Colegios reconocidos o es
cuelas autorizadas de este grado. Para 
ejercer la enseñanza libre en éste grado 
necesitará solicitar autorización de la 
Dirección General de Enseñanza Laboral, 
la cual recabará para extenderla los 
oportunos informes del Director del Cen
tro respectivo, de la Inspección y del 
Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional correspondiente.

4.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un quinquenio, durante el cual la in
teresada podrá renunciar a la continua
ción en el ejercicio de su cargo, bien a 
final de curso por su conveniencia, comu
nicándolo al Patronato Provincial antes 
del día 1.° de junio, o bien en cualquier 
momento por causa justificada. El Mi
nisterio, de acuerdo con lo dispuesto en 
la base duodécima de la Ley de 16 de 
julio de 1949, podrá declarar su cese a 
petición justificada y conjunta del Di
rector del Centro y del Patronato res

pectivo, sin perjuicio del régimen disci
plinario establecido en el Reglamento de 
3 de noviembre de 1953.

La posesión se. verificará ante el Pa
tronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional, y en el término de ocho 
días, a partir de la fecha de la presente 
Orden, y por el hecho de la misma, queda 
esta Profesora sometida a las normas vi
gentes sobre la enseñanza media y pro
fesional, y a realizar los cursillos de 
orientación y perfeccionamiento que el 
Ministerio convoque oportunamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Umo. Sr. Director general de Enseñanza

Laboral.

ORDEN de 10 de octubre de 1955 por la 
que se declara jubilado al Catedrático 
numerario de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media que se indica.
Ilmo. Sr.: Por haber cumplido en el día 

de ayer la edad reglamentaria para su ju
bilación.

Este Ministerio ha dispuesto declarar ju
bilado, con el haber que ñor clasificación 
le corresponda, a don Eduardo García 
de Diego, Catedrático numerario de «La
tín» del Instituto Nacional de Enseñan
za Media «Beatriz Galindo», de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guaide a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 11 de octubre de 1955 por la 
que se da la oportuna corrida de escalas 

en el Cuerpo de Inspectores de  
Enseñanza Primaria, por haber sido  
concedida la excedencia voluntaria a don 
Paulino Usón Sesé.
Ilmo. Sr.: Vacante una dotación de

28.000 pesetas en la categoría tercera del 
Escalafón de Inspectores de Enseñanza 
Primaria por haber sido concedida la 
excedencia voluntaria al Inspector de la 
provincia de Teruel, Don Paulino Usón 
Sesé.

Este Ministerio acuerda dar la oportuna 
corrida de escalas con efectos económcos 
y escalafonales del día 28 de julio último, 
fecha siguiente a la del cese del señor 
Usón Sesé, y, en su consecuencia, pasan 
a las categorías y sueldos que se indican 
los Inspectores siguientes, que percibirán, 
además, dos mensualidades extraordina
rias, una en julio y otra en diciembre:

A la tercera categoría, con el sueldo 
anual de 28.000 pesetas, doña Pilar Cla- 
ver Salas, Inspectora de Enseñanza Pri
maria dé la provincia de Guadalajara.

A la cuarta categoría, con el sueldo
anuai de 25.200 pesetas, don Filomeno
Raúl Giner Cerver, Inspector de Ense
ñanza Primaria de la provincia de Va
lencia.

A la quinta categoría, con el sueldo
anual de 22.400 pesetas, doña Elvira Bre- 
ra Oria, Inspectora de Enseñanza Prima
ria de la provincia de La Coruña.

A la sexta categoría, con el sueldo
anual de 19.600 pesetas, don Jorge Váz
quez Fernández, Inspector de Enseñanza 
Primaria de la’ provincia de Pontevedra.

A la séptima categoría, con el sueldo 
anuai de 18.200 pesetas doña Maura Pas
cual Escribano, inspectora de Enseñanza 
Primaria de la provincia de Lugo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 11 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 13 de octubre de 1955 por la 
que se da corrida de escalas en el  
Escalafón de Catedráticos numerarios de 
Universidad.
Ilmo. Sr.: Por existir vacantes en la 

séptima categoría del Escalafón de Cate
dráticos numerarios de Universidad,- 

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Angel Latori e Segura, Catedrático de la 
Universidad de Barcelona, ascienda a la 
expresada séptima categoría, con el suel
do anual de 28.000 pesetas, 3.000 pesetas 
anuales más, que en concepto de aumen
to de sueldo viene percibiendo, demás 
ventajas que le conceden las disposicio-' 
nes en vigor y efectos económicos de la 
fecha siguiente a la de posesión de su 
destino.

El anterior ascenso será referido con 
cargo al crédito que figura en el primero, 
primero, segundo, único, primero, del vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento ministerial.

Le digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 13 de octubre de 1955 por la 
que se reglamenta la expedición del  
título de Bachiller laboral.
Ilmo. Sr.: Concluidos los ejercicios de 

la prueba final del Bachillerato Laboral 
y terminados los estudios de los respecti
vos alumnos de los Centros de Enseñan
za Media y Profesional,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
determinado en el Decreto de 20 de julio 
de 1954, ha dispuesto lo siguiente:

1.° Por los Directores de los Centros 
de Enseñanza Media y Profesional se re
mitirá al Rector del respectivo Distrito 
Universitario una copia del acta relativa 
a la sesión . conjunta celebrada por el 
Tribunal de la prueba final del Bachi
llerato Laboral para calificar a los alum
nos sometidos a examen, al objeto de 
que por aquél, en nombre del Director 
general. de Enseñanza Laboral, se expi
dan los títulos de Bachilleres laborales.

2.o El título de Bachiller laboral de* 
berá consignar el Cetñro de Enseñanza 
Media y Profesional donde el escolar cur
só sus estudios, la modalidad del Bachi
llerato y la calificación alcanzada en la 
prueba final.

3.° Los alumnos que deseen obtener 
el título de Bachiller laboral lo solicita
rán, mediante instancia, del Director del 
Centro donde cursaron sus estudios, el 
cual, con su informe y la correspondiente 
certificación académica, elevará la solici
tud al Rector del Distrito Universitario 
para la expedición de dicho documento.

Al presentar las instancias los escola- . 
res satisfarán la cantidad de 100 pesetas, 
importe de los derechos por expedición del 
título de Bachiller laboral.

4.° A ios alumnos que hayan alcanza
do en la prueba final del Bachillerato 
Laboral la calificación de «sobresaliente 
con premio», se les expedirá gratuita
mente el titule, previa solicitud, que ha
brán de elevar al Director del Centro de
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Enseñanza Media y Profesional, el cual 
la trasladará al Rector de la Universi
dad con su informe y la certificación 
oportuna.

Los escolares que disfruten de dicho 
beneficio solamente harán efectiva ‘a 
cantidad de 39,35 pesetas, importe de Ja 
respectiva póliza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 14 de octubre de 1955 po r  la 
que se prorroga en cuatro años el nom
bramiento de Maestro de Taller, Sección 
Electricidad, del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Haro, a favor 
de don Gerardo Nalda Benes.

limo. Sr.: Vistos los informes corres
pondientes, y de conformidad con lo de
terminado en la Orden de nombramiento 
de 28 de julio de 1954,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar 
en cuatro años más el nombramiento de 
Maestro de Taller, Sección Electricidad, 
del Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Haro, a favor de don Gerardo 
Nalda Benes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre-de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 14 de octubre de 1955 por la 
que se prorroga en cuatro años el nom
bramiento de Maestro de Taller, Sec
ción Carpintería, del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Haro, a 
favor de don Juan José Lázaro Ferrer.

limo. Sr.: Vistos los informes corres
pondientes, y de conformidad con lo de
terminado'en la Orden de nombramiento 
de 5 de octubre de 1954,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar 
en cuatro años más el nombramiento de 
Maestro de Taller, Sección Carpintería, 
del Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Hará a favor de don Juan 
José Lázaro Ferrer.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1955. ,

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 18 de octubre de 1955 por la 
que se nombra Director técnico del 
Colegio de Enseñanza Media «Santa 
Ana», de Matará (Barcelona), a don 
Lorenzo Bonet Camps.

limo. Sr.: Vista la propuesta formula
da por el Colegio reconocido de grado 
superior «Santa Ana», de Mataró (Barce
lona), y de conformidad con los artícu
los 42 y 43 del Reglamento de Centros 
no oficiales de Enseñanza Media de 21 
de julio de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 11 de agosto),

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la designación de don Lorenzo Bo
net Camps para el cargo de Director téc

nico de las Enseñanzas del Bachillerato 
del mencionado Centro por reunir las 
condiciones legales y reglamentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 18 de octubre de 1355 por la 
que se nombra a doña Paulina Fraile 
Redondo para el cargo de Directora 
técnica de las enseñanzas del Bachille
rato del Colegio reconocido de grado 
elemental «Nuestra Señora de la O», 
de Valladolid.
limo. Sr.: Vista la propuesta formula

da por el Colegio reconocido de grado 
elemental «Nuestra Señora de la O», de 
Valladolid, y de conformidad con lo dis
puesto por los artículos 42 y 43 del Re
glamento de Centros no oficiales de En
señanza Media, de 21 de julio de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
11 de agosto),

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la designación de Directora técnica 
para* las enseñanzas del Bachillerato del 
mencionado Centro a favor de doña Pau
lina Fraile Redondo por reunir las con
diciones legales y reglamentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 18 de octubre de 1955 por la 
que se nombra a don Ignacio Errando
nea Barreneche para el cargo de Di
rector técnico de las enseñanzas de Ba
chillerato del Colegio reconocido de gra
do superior «San Ignacio de Loyola», 
de San Sebastián

limo. Sr.: Vista la propuesta formula
da por el Colegio reconocido de grado 
superior «San Ignacio de Loyola», de San 
Sebastián, y de conformidad con lo dis
puesto por los artículos 42 y 43 del Re
glamento de Centros no oficiales de En
señanza Media, de 21 de julio de Í955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
11 de agosto),

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la designación de don Ignacio Erran- 
donea Barreneche para el cargo de Di
rector técnico de las enseñanzas de Ba
chillerato del mencionado Centro por re
unir las condiciones legales y reglamen
tarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a *V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media

ORDEN de 24 de octubre de 1955 sobre 
convalidación del grupo de «Cultura» , a 
los aspirantes a ingreso en las Escue
las de Peritos Industriales, por el plan 
antiguo, que estén en posesión de de
terminados títulos.

¿j

limo. Sr.: A fin de armonizar la situa
ción de los aspirantes a ingreso en las 
Escuelas de Peritos Industriales que con
tinúan sus estudios con arreglo, a las nor

mas establecidas antes de la promulgación 
del Decreto de 12 de febrero de 1954 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de 
marzo) y disposiciones complementarias, 
y la de aquellos que los han iniciado con 
sujeción a las referidas disposiciones, 

Este Ministerio ha resuelto que el gru
po de «Cultura» se convalide a todos los 
alumnos que habiendo iniciado sus es
tudios con arreglo a las normas anterio
res a las vigentes estén en posesión de 
cualquiera de los títulos de Bachiller Ele
mental. Bachiller Laboral, Perito Mer
cantil 0 Maestro de Enseñanza Primaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1955

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr? Director general de Enseñanza» 
Técnicas. ,

ORDEN de 2 de mayo de 1955 por la que
se declara jubilado a den Félix Rueda 
Ibáñez, Profesor auxiliar del Instituto 
de Barcelona «Jaime Balmes».

limo. Sr.: Por haber cufnplido en el día 
de hoy la edad reglamentaria para su 
jubilación,

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado. con el haber que por §u clasifica
ción le corresponda, a don Félix Rueda 
Ibáñez. Profesor Auxiliar de la Sección 
de Ciencias del Instituto Nacional de En
señanza Media «Jaime Balmes», de Bar
celona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 2 de mayo de 1955.—Por dele

gación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 10 de agosto de 1955 por la 
que se declara jubilado a don Andrés 
Coll Pérez.

limo. Sr.: Por haber cumplido en esta 
fecha la edad reglamentaria para su Ju
bilación,

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado. con el haber que por clasificación 
le corresponda, a don Andrés Coll Pérez, 
Profesor numerario de Religión de Ins
titutos de Enseñanza Media, que se en
cuentra en situación de excedencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de agosto de 1955.—Por de

legación. S. Royo-Villanova.

Ilmo.,Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 28 de septiembre de 1955 por 
la que se accede a la permuta enta
blada por los Catedráticos numerarios 
de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media que se indican.

limo. Sr.: Vistas las instancias sus
critas por los Catedráticos Numerarios de 
«Ciencias Naturales» de los Institutos Na
cionales de Enseñanza Media «Ramón 
Llull». de Palma de Mallorca, y Las Pal
mas, don Fernando Esteve Chueca y don 
Maximino San Miguel Arribas, respec
tivamente, solicitando la permuta de sus 
cargos y destinos; y 

Teniendo en cuenta lo dispuesto por 
Real Decreto de 30 de diciembre de 1912, 
declarado vigente por el de 7 de Junio 
de 1918,
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Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, pasando-a servir la 
cátedras de «Ciencias Naturales» del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de 
Las Palmas el señor Esteve Chueca y la 
del «Ramón Llull», de Palma de Mallor
ca, el señor San Miguel Arribas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1955.—Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.

ORDEN de 7 de octubre de 1955 por la 
que se concede una licencia para asun
tos propios al Catedrático numerario 
de Institutos Nacionales de Enseñan
za Media don José M . Pinilla Sancho.

limo; Sr.: Vista la instancia que sus
cribe en 30 de septiembre último don 
José M. Pinilla Sancho, Catedrático nu
merario del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Calatayud, por la que 
solicita le sea concedida una licencia de 
un mes sin sueldo.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 21 de julio de 1878, 
ha tenido a bien conceder al señor Pini
lla Sancho los tres meses de licencia 
para asuntos propios, sin sueldo, que se
ñala la mencionada Orden.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1955.—Por de

legación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

/

ORDEN de 8 de octubre de 1955 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
a la Catedrática numeraria de Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Media 
doña María Teresa Oliveros Rives.

limo. Sr.: Vista la instancia que sus- 
„ cribe en 30 'd e  septiembre último doña 

María Teresa Oliveros Rives, Catedráti
ca numeraria de «Geografía e Historia» 
del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Linares, solicitando la excedencia 
voluntaria.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en las Leyes de 27 de julio 
de 1918 y 11 eje septiembre de 1931, ha te
nido a bien conceder a la señora Oliveros 
Rives la excedencia que solicita, condi
cionada a lo que establece en ei artícu
lo 15 la Ley de 15 de julio de 1954.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1955.—Por de

legación, S. Rbyo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 10 de octubre de 1955 por la 
que se efectúa una corrida de escalas 
en el Escalafón General de Auxiliares 
numerarios de Escuelas de Comercio.

limo. Sr.: Vacante una dotación en la 
primera categoría del Escalafón General 
de Auxiliares numerarios de Escuelas de 
Comercio con fecha 1 de los corrientes,

Eíste Ministerio ha dispuesto que se den 
las correspondientes corridas de escalas, - 
y en su consecuencia asciende a la pri
mera categoría, con el sueldo anual de 
12.000 pesetas, don Luis de Armiñán 
Odriozola. de la Escuela de Comercio de 
Madrid; a la segunda categoría, con el

sueldo anual de 10.800 pesetas, don Lo
renzo Juan Mulet, de la Escuela de Co
mercio de Las Palmas; a la tercera ca
tegoría, con el sueldo anual de 9.600 pe
setas, don Valeriano Carlos Gómez Mar
tín, de la Escuela de Santander, y a la 
cuarta categoría, con el sueldo anual de 
8.400 pesetas, don Ricardo Espejo Aracil, 
de la de Barcelona.

Estos ascensos tendrán efectos admi
nistrativos V económicos del día 2 de 
octubre actual, fecha siguiente a la en 
que se produjo la vacante motivo de los 
ascensos.

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
Ley de 15 de marzo de 1951 y el Decreto- 
ley de 10 de julio de 1953 percibirán 
además mensualidades extraordinarias en 
los meses de diciembre y julio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1955.—Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Técnicas:

ORDEN de 10 de octubre de 1955 por la 
que se verifica una corrida de escalas 
en el Escalafón de Auxiliares Nume
rarios de Escuelas de Comercio.

limo. Sr.: Vacante una dotaeión en la 
segunda categoría del Escalafón General 
de Auxiliares numerarios de Escuelas de 
Comercio con fecha 23 de septiembre pró
ximo pasado,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
den las correspondientes corridas de es
calas, y en su consecuencia asciendan: a 
la segunda categoría, con el sueld'o anual 
de 10.800 pesetas, don José Luis Fernán
dez Mazorra, de la Escuela de Comercio 
de Cádiz; a la tercera categoría, con el 
sueldo anual de 9.600 pesetas, don José 
Felipe Hormaechea Villar, de la Escuela 
de Santander, y a la cuarta categoría, 
con el sueldo anual de 8.400 pesetas, don 
Miguel Adán Romero, de la Escuela de 
Ciudad Real.

Estos ascensos tendrán efectos admi
nistrativos y económicos del día 24 de 
septiembre último, fecha siguiente a la 
en que se produjo la vacante motivo de 
los ascensos.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Ley de 15 de marzo de 1951 y Decreto- 
ley de 10 de julio de 1953 percibirán ade
más mensualidades extraordinarias en los 
meses de diciembre y julio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1955.—Por de

delegación, S Royo-Villanova.

limo Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

ORDEN de 11 de octubre de 1955 por 
la que se nombra a don Juan Bautista 
Melchor Merino Profesor adjunto de 
Filosofía del Instituto Nacional de En
señanza Media de Calahorra.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Juan Bautista Melchor Merino, 
Profesor adjunto de Filosofía de Institu
tos de Enseñanza Media, en situación de 
excedencia que obtuve de conformidad 
con los artículos noveno, a), y 15 de la 
Ley de 15 de julio de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 16), solici

tando el reingreso en el servicio activo 
de la enseñanza y su designación para el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Calahorra, en el que venía prestando 
sus servicios al serle concedida la exce
dencia en 19 de octubre de 1954.

Visto asimismo el informe favorable de 
la Dirección del Instituto • de Calahorra,

cuya cátedra de «Filosofía» se encuentra 
vacante,

Este Ministerio ha resuelto:
1-.° Conceder a don Juan Bautista Mel

chor Merino el reingreso en el servicio 
activo de la enseñanza.

2.° Nombrarle para el cargo de Profe
sor adjunto de Filosofía del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «M. F. Quin- 
tiliano», de Calahorra, con el sueldo 
anual de 7.200 pesetas, más dos pagas 
extraordinarias (julio y diciembre), a par
tir de la fecha de su toma de posesión 
y con cargo al capítulo primero, articulo 
primero, grupo tercero, concepto único, 
subconcepto quinto, del vigente presu
puesto de gastos de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1955.—Por de

legación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 11 de octubre de 1955 por la 
que se nombra, en virtud de concurso 
de traslado, Catedrática de «Geografía 
e Historia» del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Mahón a doña 
María de los Angeles San Juan Fer
nández de Castro.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 5 de septiembre 
de 1940, Orden e instrucciones comple
mentarias de 14 de julio del año en 
curso v Real Orden de 5 de noviembre 
de 1921,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso de traslado. Cate
drática numeraria de «Geografía e His
toria» del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media dé Mahón a doña María 
de los Angeles San Juan Fernández de 
Castro, titular actualmente del de Arre
cife.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1955.—Por de

legación, S. Royo-Villánova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 11 de octubre de 1955 por la 
que se accede a la permuta entablada 
por los Catedráticos numerarios de Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media 
que se indican.

limo. Sr.: Vistas las instancias suscri
tas* por los Catedráticos numerarios de 
«Matemáticas» de los Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media «Miguel Ser- 
vet», de Zaragoza, y Femenino, de Lugo, 
don Julio García Pradillo y don José 
María Raposo Piqué, respectivamente, so
licitando la permuta de sus cargos y 
destinos;

Teniendo en cuenta lo dispuesto por 
Real Decreto de 30 de diciembre de 1912, 
declarado vigente por el de 7 de junio 
de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, pasando a servir la 
cátedra de «Matemáticas» del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Miguel 
Servet», de Zaragoza, el señor Raposo 
Piqué, y la del Femenino de Lugo, el señor 
García Pradillo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 11 de octubre de 1955.—Por 

delegación. S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.
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MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 31 de mayo de 1955 sobre 

ascenso, por corrida de escalas, a Auxi
liar Mayor de tercera, de don Rufino 
Sánchez, y reingreso al servico activo 
del Auxiliar de primera don Justo Be
néitez Fernández.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Auxi
liar Mayor de tercera clase en el Cuer
po Auxiliar de Trabajo como consecuen
cia del pase a la situación de exceden
cia voluntaria el 25 de marzo próximo 
pasado de doña Pilar Rodríguez Pastor, 
que la venía desempeñando,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta formulada por la Sección de 
Personal y Oficialía Mayor, ha tenido a 
bien nombrar, en ascenso de escalas, Au
xiliar Mayor de tercera clase del expre
sado Cuerpo, y con la antigüedad a to
dos los efectos del 26 de marzo pasado, 
a don Rufino Sánchez y López Sancho, 
que ocupaba en la fecha de la indicada 
vacante el número uno de los Auxiliares 
de primera clase.

La vacante producida por el anterior 
ascenso se cubre reingresando al servi
cio activo a don Justo Benéitez Fernán
dez, en situación de excedencia volunta
ria desde 4 de julio de 1949, y que soli
citó su reingreso el 18 de diciembre pró
ximo pasado, sin que exista igual peti
ción de funcionario con derecho prefe
rente a ocupar la citada plaza, habiénr 
dose cumplido por el interesado los re
quisitos exigidos por los artículos 20 y 
21 de la Ley de 15 de julio de 1954.

El señor Benritez Fernández, con arre
glo a lo dispuesto por el artículo 15 de 
la citada Lev y la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 28 de diciembre de 1954 
y en atención al tiempo de servicios que 
tiene acreditados, ocupará el último lu
gar de los Auxiliares de primera. Los 
efectos administrativos de este reingre
so serán del día 26 de marzo próximo 
pasa'do y los económicos los de la fecha 
en aue se posesione el interesado de su 
destino.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1955.—P. D., Am

brosio López.
IImo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 17 de octubre de 1955 por la 

que se concede un mes de primera 
prórroga de licencia por enfermedad al 
Ayudante de Minas don Pedro Ma
rín Villaseca.

limo Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Ayudante del Cuerpo de Minas, 
adscrito ¿ la Sección M-ll («Hierro, Co
bre. Piritas, Azufre, Estaño, Volframio y 
Manganeso») de ese Centro directivo, don 
Pedro Marín Villaseca, en solicitud de un 
mes de primerá prórroga a la licencia 
que por enfermedad le fué concedida por 
Orden de 22 del pasado mes de septiem
bre, per necesitar prolongar dicho per
miso para atender al restablecimiento de 
su salud, según justifica con certificado 
médico que a la misma acompaña,

Este Ministerio, encontrando justifica
das las razones alegadas, y de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 32 
y 33 del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918. dictado para la ejecución de la 
Ley de Bases de los Funcionarios de la 
Administración Civil del Estado, y Real 
Orden de 12 de diciembre de 1924, ha

tenido a bien acceder a lo solicitado y, 
en su consecuencia, conceder un mes de 
primera prórroga de licencia por enfer
medad, con goce de medio sueldo y a 
partir del dia 12 de octubre del corriente 
año, al referido Ayudante don Pedro Ma
rín Villáseca.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1955.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 20 de octubre de 1955 por la 
que se constituye el Consejo de Direc
ción del Patronato de Casas para fun
cionarios de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto de 21 de julio de 
1955 por el que se crea el Patronato de 
Casas para Funcionarios del Departa
mento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en su artículo cuarto, ha 
.tenido a bien disponer quede constituido 
el Consejo de Dirección de dicho Patro
nato en la forma siguiente:

Presidente: limo. Sr. Subsecretario,
don Alejandro Suárez y Femández-rPello.
; Vicepresidente: limo. Sr. Oficial Ma
yor, don Rafael Roldán Rodríguez. 

Vocales:
Por los Servicios Generales de la Sub

secretaría, don Augusto López Lallana.
Por la Dirección General de Industria, 

don Rafael Verástegui Jabat.
Por la Dirección General de Minas y 

Combustibles, don R a f a e l  Carbonell 
Atard.

Por la Dirección General de Indnus- 
trias Navales, don Generoso Gil Gonzá
lez.

Por la Secretaría General Técnica, don 
Luis Arias Chantres.

Por la Mutualidad General de los fun
cionarios del Departamento, don Daniel 
Agustín D’Ocón. ,

Por la Mutualidad de IngenierPs y Ayu
dantes Industriales, don Manuel Velasco 
de Pando.

Por los Organismos dependientes de es
te Ministerio, don Luis Mataix Lorda y 
don Fernando Sánchez Junco.

Una vez constituido el Consejo de Di
rección deberá elevar propuesta sobre la 
persona que ha de desempeñar el cargo 
de Gerente del Patronato, de acuérdo 
con lo previsto en dicho artículo cuarto.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1955.

PLANELL 
limo Sr. Subsecretario de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 25 de octubre de 1955 por 

la que se dictan normas sobre planta
ciones de especies arbóreas o arbus

tivas de carácter agrícola.

limo. Sr. r Las plantaciones arbóreas y 
arbusivas de carácter agrícola requieren 
generalmente, por su dilatada perma
nencia en el suelo, especiales cuidados 
culturales que aseguren el mantenimien
to de la fertilidad de éste, ya que no 
cabe obtener ese beneficioso efecto me
diante otrós cultivos al no existir rota
ción propiamente dicha, como ocurre en 
el caso de plantas herbáceas.

Por otra parte, las características bo

tánicas morfológicas y fisiológicas de gran* 
número de los árbol s y arbustos más pe
culiares de nuestra agricultura en las 
zonas áridas o semi áridas (olivo, almen
dro, algarrobo, vid, etc.) les permite ve
getar con éxito en duras condiciones de 
clima y suelo, adaptándose a la sequia 
habitual de esas regiones; constituyen
do, además, dichas plantaciones un efi
cacísimo elemento de defensa del suelo 
cuando se establecen en terrenos seve
ramente erosionados o en los que exis
te un grave peligro para la conservación 
de su fertilidad; toda vez que en caos 
medios extraordinariamente secos suele 
darse el caso paradójico de que las llu
vias, cuando se producen, tienen una 
torrencialidad gravemente dañosa.

Por todo lo expuesto, y habiendo sido 
dictada en 20 de julio del presente año 
una Ley sobre conservación de suelos 
agrícolas, resulta manifiesta la conve
niencia de que el Ministerio de Agricul
tura fije su atención respecto de esas 
plantaciones, regulando su establecimien
to en forma que garantice el logro de 
la expresada finalidad: esto es, el man
tenimiento de la fertilidad de los terre
nos correspondientes.

En su virtud, este Ministerio tiene a 
bien disponer:

1.° Para efectuar en terrenos cuya 
pendiente media sea superior al 3 por 
100 cualquier plantación de especie ar
bórea o arbustiva de, carácter agrícola, 
será requisito previo inexcusable obtener 
de la Jefatura Agronómica de la pro
vincia corefspondiente el oportuno per
miso.

A tal efecto, y sin perjuicio de ulterio- 
‘res ampliaciones de esta enumeración, se 
entenderán por plantacio íes arbóreas o 
arbustivas de carácter agricola las de 
olivo, viña, avellano, almendro, higue
ra, algarrobo y frutales de hueso o pe
pita.

Cuantío los terrenos, ya sean de pro
piedad pública o particular, tengan ex
plotación forestal, la tramitació-i y otor
gamiento, en su caso, del permiso habrá 
de ajustarse a lo preceptuado en el De
creto de 16 de junio de 1954.

2.° La Jefatura Agronómica, al auto
rizar la plantación, fijará las condiciones 
en que ésta debe realizarse para que el 
terreno quede eq todo caso eficiente
mente defendido Contra la erosión y ase
gurada la conservación de su fertilidad.

Salvo disposiciones especiales que no 
lo permitan o de casos en que fuere im
posible evitar la erosión del terreno con 
obras eficaces y económicamente posi
bles, dicha Jefatura ,otorgará la autori
zación en un plazo no superior a dos 
meses, quedando obligada a dar cuenta 
a la Superioridad antes de la finaliza
ción de dicho término de las causas que 
le impidan dictar, dentro del plazo y 
previos los estudios necesarios del terre
no, la resolución que fuere procedente.

3.° Las plantaciones que se autoricen 
deberán realizarse, como norma general, 
según curvas de nivel, o sea en líneas 
horizontales adaptadas al perfil del te
rreno, y las labores culturales se lleva
rán a cabo siguiendo la pauta que, de 
acuerdo con las condiciones del terre
no, señale, en cada caso la Jefatura 
Agronómica, debiendo ésta procurar que 
la labor se efectúe en sentido logitudi- 
nal dentro de cadi. calle, para que los 
surcos no se abran en pendiente.

También podrá señalar la Jefatura 
Agronómica, en determinados casos es
peciales, por las calidades del terreno o 
la pendiente de éste, alguna o algunas 
de las prácticas culturales que, a título 
enunciativo y sin carácter exhaustivo, se 
citan a continuación:

a) Formar en el centro de las calles, 
. con la labor normal de arado, una de

presión, efectuada de tal modo que su 
profundidad esté en relación directa con 
la pendiente.

b) Establecer, total o parcialmente, a
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lo largo de as calles y ocupando la an
chura que se considere precisa, ialas de 
vegetación herbácea con plantas ‘ anua
les o de mayor duración, de aquellas es
pecies y variedades que. en cada caso, se • 
señalen.

. c) instalar barreras vegetales perma
nentes de plantas adecuadas pura la de- 
tensa del suelo (tales como henequén, gua
yule, chumbera, etc.), siguiendo también 
las lineas de nivel del terreno, con los 
intervalos necesarios.

(\) Construir, en debidas condiciones 
de permanencia zanjas de absorción o 
de drenaje oon pendiente adecuada, com
puestas de surco en la parte superior del 
terreno y de banqueta en el inferior. K1 
establecimiento de estas zanjas se efec
tuará en todas las calles o solamente en 
algunas cuando asi bastare para ia efi
caz defensa del terreno.

é) Formar y mantener bancales hori
zontales, provistos de muro vertical o con 
adecuado talud encespado, o bien sim
plemente bancales 'separados para de
fensa de uno o varios pies cuando se tra
te de plantaciones diseminadas; y

f) Conservar una cubierta vegetal her
bácea que sea suficiente para la eficaz 
protección del suelo y que sólo exija 
para su debida regeneración, ser labrada 
muy de tarde en tarde.

4.° Cuando se trate de plantaciones 
arbóreas o arbustivas cuyo cultivo se hu
biere asociado con objeto de disponer de 
una producción rentable desde los pri
meros años, e f  conjunto de la planta
ción habrá de atenerse a las normas de 
carácter general anteriormente señala
das, de modo que 'uahdo pueda llevarse- 
a Cabo la explotación del cultivo prin
cipal quede garantizada la perfecta con
servación de la fertilidad del suelo.

5/ . Fn el caso de que en las calles de 
la plantación arbórea o arbustiva se es
tablecieren cultivos intercalares herbar 
ceos, habrán de efectuarse éstos por sur
cos a nivel y con sujeción a las nor
mas que la Jefatura Agronómica, esti
me necesarias y señale, de acuerdo con 
10 dispuesto en el articulo tercero.

6.” Para efectuar las plantaciones ar
bóreas y arbustivas que, confor e a la 
presente Orden ministerial, se autoricen, 
asi como para realizar las obras á cuya 
previa realización se condicionase la 
autorlzción dé aquéllas, los propietarios 
afectados disfrutarán, can arreglo al ar
tículo quinto de la Ley de 20 de Julio de 
1956, de auxilio técnico gratuito, pu- 
diendo asimismo solicitar y, en su caso, 
obtener del Instituto Nacional de Colo
nización y del Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola, respectivamente, los anti
cipos y préstamos cuya concesión autori
zan las Leyes de 27 de abril de 1948, de 
7 de abril de 1982 y de 80 de marzo 
de 1954,

7.:> Se considerarán clandestinas las 
plantaciones de especies arbóreas o ar
bustivas de carácter agrícola que, a 
partir de la vig ncia de esta Orden mi
nisterial, se efectuaren sin haber obtenl* 
dó la correspondiente autorización o con
traviniendo los términós y condiciones en 
que ésta se hubiere otorgado.

"El infractor vendrá obligado a efectuar 
el arranque de la plantación dentro del 
piazo de quince dias, contados desde ía 
fecha en que fuere requerido para ello 
por la Jefatura Agronómica. Transcurri
do dicho término sin haber llevado a 
efecto el árraríque, dicha Jefatura pon
drá ios hechos en conocimiento del Go
bernador civil de la provincia correspon
diente, a fin de que esta autoridad dis
ponga el levantamiento'de la plantación 
a expensas del propietario.

•8.° El incumplimiento en la realiza
ción de las labores, de cuantas normas 
fueren exigióles en cada caso, conforme 
a lo dispuesto en la presente Orden mi
nisterial dará lugar a la imposición de 
las sanciones que establece el articulo 
sexto de la Ley de 20 de julio de 1955,

en relación con el artículo octavo de la 
do 5 de noviembre de 1940.

9.° Contra las resoluciones que en 
aplicación de esta Orden ministerial se 
dictaren podrán interponerse, dentro de 
los plazos legales, por quien fuere-parte 
legítima, los recursos que autoriza el vi
gente Reglamento de Procedimiento Ad
ministrativo de este Ministerio.

10. Por la Dirección General de Agri
cultura se adoptarán las medidas y se 
dictarán las instrucciones complementa
rias que considere convenientes para ei 
mejor cumplimiento de lo preceptuado en 
esta Orden ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1956.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general ¿íe Agricultura.

ORDEN de 25 de octubre de 1955 por la  
que se adapta la redacción de los planes
 an u a les d e  siem bra  y  b arbech era  
a  lo s  f in e s  d e  la  L e y  d e  2 0  d e  ju lio  
de 1955.

limo. S r.: Promulgada la Ley de 20 
de julio de 1955, sobre conservación y 
mejora de suelos agrícolas con la fina
lidad de resolver el grave problema que 
para el futuro de nuestra economia agrí
cola implica la progresiva pérdida de ¿a 
fertilidad del suelo, y facultado el Mi
nisterio de Agricultura para modificar o 
derogar las disposlcione contenidas en 
la Ley de 5 de noviembre de 1940, re
sulta manifiesta le conveniencia de que, 
en tanto no sean fijados los correspon
dientes planes de conservación del sue
lo, se adopten las medidas necesarias 
para que la aplicación de todas las dis
posiciones relativas al ordenamiento de 
la producción agrícola y a la realizción 
de las labores culturales no conduzca u 
resultados contrarios a los objetivos1 de 
la Ley citada en primer término.

En su virtud, y usando de las atribu
ciones que le comiere el articulo noveno 
de la Ley de 20 de Julio de 1955, este 
Ministerio tiene a bien disponer:

1.° Los planes anuales de siembras y 
barbecheras que, en cumplimiento de ia 
Ley de 6 de noviembre de 1940, aprue
ben las Jefaturas Agronómicas para ca
da explotación agrícola, deberán atem
perarse, en su caso, a la ordenación de 
aprovechamientos realización de obras y 
mejoras, establecimiento de plantacio
nes y  cuidados culturales que para apli
cación de la Ley de 20 de julio de 1955, 
sobre conservación y mejora de suelos 
agrícolas, fueron fijándose progresiva
mente por este Ministerio.

2.° A los efectos de su inclusión en 
los citados planes anuales obligatorios de 
siembra y barbechera, se considerarán 
aptos para el cultivo, aunque nunca hu
bieren sido objeto de laboreo aquellos 
terrenos en los que, pudiéndose realizar 
racionalmente las labores sin peligro de 
erosión, el cultivo de cereales en alter
nativa na resultare antieconómico en ro
taciones más o menos amplias.

Sin embargo, cuando dichos terrenos, 
va seán de propiedad pública o particu
lar, tengan explotación forestal, la trans
formación del cultivo forestal en agrico- 

. la sé ajustará a los trámites y requisitos 
que establece el Decreto de 10 de junio 
de 1954.

Guando por aplicación de lo que dis
ponen los párrafos antériores se incluye
ren en dichos planes anuales terrenos que 
antes no estuvieren sujetos a siembra 
obligatoria de cereales, las Jefaturas Agro
nómicas deberán excluir, en su caso, de 
esa obligación una superficie equivalen
te de otros terrenos que, por su pendien- 
t? o características especiales, presenten 
graves peligros de erosión.

3.° Las Jefaturas Agronómicas al se
ñalar los planes de siembra y laboreo 
cuidarán muy especialmente de que las 
tierras dedicadas al cultivo cuya fertili
dad peligre por erosión del suelo sean 
labradas siguiendo, siempre que técnica, 
y económicamente fuere posipíe, las li- 
neas de nivel del terreno, de forma tal» 
que los surcos se tracen en sentido hori
zontal.

Asimismo dichas Jefaturas ejercerán la 
oportuna vigilancia para que esta forma 
de laboreo se extienda a todos los culti
vos, siempre que se dieren los süpuetftüfc 
a que se refiere el párrafo anterior.

4." Mientras no sean aprobadas los co
rrespondientes planes dé conservación del 
suelo agrícola a que se refiere la Ley 
de 20 de julio de 1955, se exceptuarán 
de lo dispuesto en el artículo anterior 
las parcelas de terreno cuya pendiente 
media no sea superior al 3 por 100, o su 
longitud en sentido horizontal fuere in
ferior a 60 metros.

5.° Se reitera la prohibición de que
mar o destruir la paja, restos de las ras
trojeras o de cualquier clase de vegeta
ción susceptible de contribuir a la con
servación y mejora de la fertilidad del 
suelo. Se exceptúa de esa prohibición 
aquellos restos vegetales que hubieren de 
destruirse, en cumplimiento de la legis- 
lación vigente sobre lucha contra las 
plagas o de otras disposiciones especiales.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1966.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Agricultura.

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 22 de octubre de 1955 por la 

que se exceptúa de las formalidades de 
subasta y concurso la adquisición de 
alcohol neutro de melazas.

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo tercero, apartado decimoctavo, 
artículo cincuenta y siete, capítulo quin
to, • de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Públioa, 
se exceptúa de las formalidades de su
basta y concurso la adquisición de «quin- 
ce mil litros de alcohol neutro de mela- 
zas de 96-07°». adjudicándose por con
cierto directo de la Administración el 
suministro del mismo a la «Compañía 
de Industrias Agrícolas, S. A.» (Barcelo
na). de sus. depósitos de Epila (Zarago
za). de acuerdo con los apartados sépti- 
mo y décimotercero de la disposición ci- 
tada, por un importe de ciento cincuenta 
y nueve mil ciento cincuenta pesetas. 

Madrid. 22 de octubre de 1955.

GALLARZA

ORDEN de 22 de octubre de 1955 por la 
que se exceptúa de las formalidades de 
subasta y concurso la adquisición de 
un grupo electrógeno.

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo tercero, apartado décimoctavo, 
artículo cincuenta y siete, capítulo quin
to, de la vigente Ley de Administrac^n 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
se exceptúa de las formalidades de su
basta y concurso la adquisición de «un 
grupo electrógeno, compuesto de un mo
tor Ruston, tipo 8.BRF, horizontal, de 
210 HP.. a 300 r. p. m. y alternador tri
fásico de 190 KVA. a 3.000 V.», adjudi
cándose por concierto directo dé la Ad
ministración el suministro del mismo a
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la casa «R. Corbella», representante en 
España de la «Ruston & Hornsby Ltd-Lin- 
coln», de acuerdo con el apartado segundo 
de la‘ disposición citada, por un importe 
de un millón doscientas cuatro mil pe
setas.

Madrid, 22 de octubre de 1955.

GALLARZA

ORDEN de 22 de octubre de 1955 por la 
que se exceptúa de las formalidades de 
subasta y concurso la adjudicación  de 
las obras comprendidas en el proyecto 
de reparación de la fachada principal 
del edificio de la Región Aérea Central 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo tercero, apartado décimoctavo, 
artículo cincuenta y siete, capítulo quin
to, de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
se exceptúa de las formalidades de su
basta y concurso la ejecución de las 
obras comprendidas en el proyecto de 
«reparación de la fachada principal del 
edificio de la Región Aérea Central, en 
Quintana, número siete», adjudicándose 
por concierto directo de la Administración, 
de acuerdo con el apartado décimocuarto 
de la disposición citada, por un presu
puesto máximo de doscientas cuarenta y 
siete mil cuatrocientas catorce pesetas 
con ochenta y un céntimos. /

Madrid. 22 de octubre de 1955.
GALLARZA

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O
ORDEN de 17 de octubre de 1955 sobre 

corrida de escalas en el Cuerpo de Técnicos 
Comerciales del Estado, por  

nombramiento de Agregados de Economía 
Exterior.

Habiéndose padecido error en el últi
mo párrafo de dicha Orden, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 298, del día 25 de octubre de 1955, 
página 6424, se reproduce dicho párrafo 
a continuación debidamente rectificado: 

«Y en comisión de servicio, don Alvaro 
Iranzo Comas, don Roberto Fernández 
Mata y don José Juan Durán Rivillo, que 
ocuparán las plazas números 11, 12 y 13, 
respectivamente, de dicha categoría.»

M I N IS T E R IO  
D E IN F O R M A C IO N  Y T U R I S M O
ORDEN de 30 de septiembre de 1955 por 

la que' se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don Albino Francech 
Conde, dueño y empresario del «Cine 
España», de La Coruña.

Habiéndose padecido error en dicha Or
den, publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 299, del día 26 de 
octubre de 1955, páginas 6451 y 6452. se 
rectifica a continuación:

En el tercer Considerando, en su línea 
novena, donde dice: «Registro se defiere 
a la prueba del es-», debe decir: «Re
gistro se refiere a la prueba del es-».

Lo que se publica para los efectos con
siguientes.

ORDEN de 18 de octubre de 1955 por la 
que se convocan exámenes para la  
habilitación de Guías-Intérpretes provinciales 

 en Alicante.

Habiéndose padecido error en dicha Or
den, publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 299, del día 26 de 
octubre de 1955, página 6452, se rectifica 
a continuación:

En la base tercera, primer párrafo, se
gunda línea, donde dice: «sentación de 
instadas pasarán éstas al», debe decir: 
«sentación de instandas pasarán éstas 
al».

En la base qúinta, segundo párrafo, 
primera línea, donde dice: «El ejercirio 
de idiomas se desarrollará», debe decir: 
«El ejercido de idiomas se desarrollará».

En el Anexo I, Grupo I, Tema 1, segun
de línea, donde dice: «aéreas y maríti
mas de Alicante.—Linean, debe decir: 
«aéreas y marítimas de Alicante.—Líneas:» 

En el Anexo n , Grupo II, Tema 2, don
de dice: «Historias de Alicante en la an
tigüedad». debe decir: «Historia de Ali
cante en la antigüedad».

Lo que se putílica para los efectos con
siguientes.

AD M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para proveer siete 

vacantes de Subinspectores de segunda 
clase del Cuerpo General de Policía de 
España para la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos.

Existiendo en la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos siete vacantes 
de Subinspectores de segunda clase del 
Cuerpo de Policía de la Zona, que han 
de ser cubiertas por miembros del Cuer
po General de Policía de España, según 
lo dispuesto en la Ley de 28 de diciem
bre de 1946, se saca a concurso su pro
visión con arreglo a las siguientes bases: 

Primera.—Las indicadas plazas están 
dotadas con 10.080 pesetas de sueldo, 
7.200 pesetas de gratificación, 3.600 pe
setas de gratificación, complementaria, 
dos mensualidades extraordinarias cada 
año y 7.476 pesetas por remuneración 
por servicios especiales y gratificación 
por servicio, así como 1.000 pesetas anua
les por cada tres años de servicios pres
tados a la Administración.

Segunda.—Los funcionarios que pasen 
a prestar süs servicios en esta Adminis
tración, caso de ascender en su Cuerpo 
de procedencia, no tendrán derecho al 
ascenso en la Zona en tanto no haya 
vacante en su categoría, según la plan-. 
tilla fijada en el .presupuesto del Majzén; 
si bien podrán solicitar, a título gracia
ble, el abono de las diferencias de ha
beres existentes entre su anterior cate
goría y la que obtengan por ascenso.

Tercera.—Dichos funcionarios, en sus 
desplazamientos a la Península en úso 
de permiso oficial, no tendrán derecho 
a utilizar los títulos de transportes que 
en España se conceden en estos casos.

Cuarta.—Los solicitantes deberán per
tenecer a una de las dos últimas promo
ciones del Cuerpo salidas de la Escuela 
General de Policía, y en el momento de 
acudir en el concurso estarán en situa
ción de actividad, con la categoría de 
Subinspectores de segunda clase.

Quinta.—Se Considererán méritos pre
ferentes:

a) Hallarse en posesión del título fa
cultativo, especialmente los de Licencia

do en Derecho, Ciencias Políticas y Eco
nómicas o Medicina.

b) Poseer algún idioma, preferente
mente árabe, francés o inglés.

c) Haber prestado servicio en algún 
Gabinete de Identificación, Brigada: de 
Investigación Criminal o de Investigación 
Social.

Sexta,—Los concursantes, dentro del 
plazo de treinta días naturales, a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, deberán presentar o re
mitir sus instancias por conducto regla
mentario a la Dirección General de Se
guridad, la cual, sin perjuicio de la 
facultad de separar las de aquellos peti
cionarios a quienes por algunas circuns
tancias considere inconveniente tomen 
parte en el concurso, remitirá las res
tantes debidamente documentadas e in
formadas a la Presidencia del Gobierno 
(Dirección General de Marruecos y Co
lonias) para designación de los seleccio
nados después de oído el parecer de la 
Alta Comisaría.

La Presidencia *del Gobierno, aprecian
do libremente los méritos y circunstan
cias que concurran en los solicitantes, 
podrá designar a cualquiera de ellos 
siempre que cumpla las condiciones exi-. 
gidas o declarar desierto el concurso si 
lo estima conveniente.

Madrid, 22 de octubre de 1955.—El Di
rector general. José Díaz de Villegas.-* 
Conforme, Luis Carrero.

Anunciando. concurso para la provisión 
de dos plazas de Jefes de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo Técnico de 
Aduanas en los Servicios de Aduanas 
de la Alta Comisaría de España en 
Marruecos.
Vacantes dos plazas de Jefes de Ne

gociado de segunda clase del Cuerpo 
Técnico de Aduanas en los servicios de 
Aduanas dependientes de la Delegación 
de Hacienda de la Alta Comisaría de 
España en Marruecos, dotadas con pe
setas 11.760 de sueldo, 8.400 pesetas dé 
gratificación, 8.400* pesetas de compen
sación de emolumentos especiales que 
el citado personal percibe en la Metró
poli, 4.200 pesetas de gratificación com
plementaria, trienios de 1.000 pesetas 
por cada tres años de servicios presta
dos en la Zona de Protectorado, más 
la Ayuda Familiar que con arreglo a lo 
legislado le corresponda, se saca a con
curso su provisión con arreglo a las si
guientes bases:

a) Será condición precisa para to
mar parte en este concurso ostentar \a 
categoría de Jefe de Negociado de se
gunda clase dél Cuerpo Técnico de 
Aduanas.

b) En la fecha en que finalice la ad
misión de solicitudes los concursantes no 
podrán tener categoría superior a la 
expresada en el apartado a).

c) Presentar la correspondiente Ho
ja de Servicios debidamente calificada 
o certificación equivalente.

d) Las instancias deberán presentar
se en la Dirección General de Marrue
cos y Colonias antes de los treinta días 

• naturales siguientes al de la publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DÉL ESTADO.

e) Los interesados podrán aportar, 
además, c u a n t o s  documentos estimen 
convenientes como justificación a lo» 
méritos que aleguen.

La Presidencia del Gobierno, aprecian
do libremente los méritos y circunstan
cias qüe concurran en los solicitantes, 
podrá designar a cualquiera de. ellos* 
siempre que cumpla las condiciones exi
gidas o declarar desierto el concurso si 
lo estima conveniente.

Madrid, 19 de octubre de 1955. — El 
Director general, J. Díaz de Villegas.—» 
Conforme, Luis Carrero.'
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre 

y Monopolios 
(Sección de Loterías)

Declarando exenta del pago de impuestos
la tómbola que se cita.
Con fecha 24 del actual ha sido dic

tada por este Departamento Orden mi
nisterial por la que se declara exenta del 
pago de impuestos la tómbola que, auto
rizada por el excelentísimo señor Obispo 
de Lérida, y de conformidad con el De
creto de 17 de mayo de 1952, ha de ce
lebrarse en Tamarite de Litera del 5 al 
20 de noviembre de 1955.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid 26 de octubre de 1955.—El Di
rector general, Femando Roldán.

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Resultado del décimo sorteo de Obligaciones 
 de la Compañía Trasatlántica, 

de la emisión de 15 de noviembre 
de 1925.
El día 15 de octubre ha tenido lugar 

en esta Dirección ̂ General el décimo sor
teo de amortizaciones de Obligaciones de 
la Compañía Trasatlántica de la referi
da emisión, correspondiente al venci
miento anual del año en curso, según 
el cuadro de amortización publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 28 de junio dé 1945, que dió el re
sultado siguiente:

Número 
de las bolas Obligaciones amortizadas

17
25
30
66
79
95

119
132
134
173
177
197
201
240
261
286
298
330
362
364
383
387
406
409
410 
413 
423
425
426 
430 
437 
440 
442 
447 
449 
498 
502 
526 
588 ' 
646m
721
738

1.601 a 1.700
2.401 a 2.500 , 
2.901 a 3.000 
6.501 a 6.600 
7.801 a 7.900
9.401 a 9.500 ‘

11.801 a 11.900
13.101 a 13.200
13.301 a . 13.400
17.201 a 17.300
17.601 a 17.700
19.601 a 19.700
20.001 a 20.100
23.901 a 24.000
26.001 a 26.100
28.501 a 28.600
29.701 a 29.800
32.901 a 33.000
36.101 a 36.200
36.301 a 36.400
38.201 a 38.300
38.601 a 38.700
40.501 a 40.600
40.801 a 40.900
40.901 a 41.000
41.201 a 41.300
42.201 a 42.300 
42.401 a 42.500
42.501 a 42.600
42.901 a 43.000
43.601 a 43/700
43.901 a 44.000
44.101 a 44.200
44.601 a 44.700 

' 44.801 a 44.900
49.701 a 49.800
50.101 a 50.200
52.501 a 52.600
58.701 a 58.800
64.501 a 64.600
66.501 a 66.600
72.001 a 72.100
73.701 a 73.800

Número 
de las bolas Obligaciones amortizadas

742 
758 
772 

. 815 
820 
902 
920 
927 
933, 
962 
978 
980 
997 

1.000 
1.028 
1.043
1.045
1.046 
1.073 
1.109 
1.167 
1.187 
1.192

74.101 a 74.200
75.701 a 75.800
77.101 a 77.200 
81.401 a 81.500
81.901 a 82.000
90.101 a 90.200
91.901 a 92.000
92.601 a 92.700 
93.201 a 93.300
96.101 a 96.200
97.701 a 97.800
97.901 a 98.000
99.601 a 99.700
99.901 a 100.000 

102.701 a 102.800
104.201 a 104.300 
104.401 a 104.500 
104.501 a 104.600
107.201 a 107.300 
110.801 a 110.900
116.601 a 116.700
118.601 a 118.700 
119.101 a 119.200.

Las referidas Obligaciones serán re
embolsadas por la Dirección General de 
la' Deuda y Clases Pasivas a partir del 
día 15 de noviembre próximo por su va
lor nominal, deducido el impuesto de 
derechos reales, y deberán llevar unido 
el cupón de 15 de febrero de 1956.

Madrid, 19 de octubre de 1955.—El Di
rector general,. Vicente Fúster.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de  
Administración Local

Aprobando la permuta de las plazas de
Secretarios de los Ayuntamientos de
Enmedio y Corvera de Toranzo.
Vistos los expedientes incoados a ins

tancia de don Manuel Fernández Cabâ  
cero y don Celedonio Estébanez Ruiz, 
solicitando permutar las plazas de Se
cretarios de los Ayuntamientos de Enme
dio y Corvera de Toranzo, ambas de esa 
provincia, y resultando:

1.° Que los señores t Fernández Caba
llero y Estébanez .Ruiz pertenecen al 
Cuerpo Nacional de Secretarios de Ad
ministración Local de segunda categoría 
y desempeñan en propiedad las Secreta
rías de los Ayuntamientos de Enmedio 
y Corvera de Toranzo, ambas de esa pro- 
vincia.

2.° Que en junio del corriente año, fe
cha en la que presentaron su solicitud 
de permuta, los señores Fernández Ca
ballero, y Estébanez Ruiz contaban con 
menos'de sesenta años de »edad.

3.° Que las Secretarias de los Ayun
tamientos de Enmedio y Corvera de To
ranzo, si bien de distinta clase en la fe 
cha de solicitud de la permuta, han pa
sado a ser de la misma, con efectos de
1.° de julio, como consecuencia de la Or
den de 16 de septiembre del año en.cur 
so, que estableció el cambio de clasifica
ción de la de Corvera de Toranzo, pa
sándola de la octava a la séptima clase

4.° Que las Corporaciones interesadas 
han prestado su plena conformidad a la 
permuta solicitada:

Vistos, la Ley de Régimen Local de 
16 de diciembre de 1950 y el Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local 
de 30 de mayo de 1952:

Considerando que a tenor de lo dis
puesto en el artículo 98, en relación 
con el apartado b) del artículo 72 del 
Reglamento de 30 de mayo de 1952, 
esta Dirección General es. competente 
para aprobar la permuta solicitada, y 
que entre la fecha de solicitud de la

misma y la de los efectos del cambio 
de clasificación de la Secretaría de Cor- 
vera de Toranzo se han producido to- 
dos los presupuestos necesarios para su 
concesión, por ser los permutantes leí 
mismo Cuerpo y categoría, no haber 
cumplido sesenta años de edad, ser :as 
plazas objeto de permuta de la misma 
clase, y ‘ categoría y haberse informado 
favorablemente por las respectivas Cpr- 
poraciones,

Esta Dirección General ha resuelto 
aprobar la permuta de las Secretarías 
de Enmedio y Corvera de Toranzo, de 
esa provincia de Santander ambas, en
tre don Manuel Fernández Caballero y 
don Celedonio Estébanez Ruiz, con efec
tos a partir de 1 de julio del corriente 
año, debiendo tomar posesión de sus 
nuevos cargos en el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la inserción de la presen
te en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y dar cuenta de la misma a 
este Centro directivo.

Lo digo a V E. para su conocimiento, 
él de los interesados y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1955. — El 

Director general, José García Hernán
dez.

, Excmo. Sr. Gobernador civil de San
tander.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  
Dirección General de Ferrocarriles, 

Tranvías y Transportes por 
Carretera

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Constantina y Guadalcanal, 

 provincia de Sevilla, expediente 
número 4.415, convalidando el que 
 actualmente explota, a don Manuel  
Suárez Oliveras
El Excmo. Sr Ministro de este Depar

tamento, con fecha 1 de septiembre de 
1955, ha resuelto adjudicar definitivamen
te la concesión del servicio público regu
lar de transporte mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera entre 
Constantina y Guadalcanal, provincia de 
Sevilla, convalidando el que actualmente 
explota, a don Manuel Suárez Oliveras, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor-

' tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di- . 
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a. El itinerario entre Constantina y 
Guadalcanal, de 34 kilómetros de longi
tud, pasará por San Nicolás del Puerto. 
y Alanís, con parada obligatoria para to
mar y dejar viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, excep
to los festivos, las siguientes expedicio
nes: :•

Una expedición entre Gúadalcanal y 
Constantina y otra expedición entre 
Constantina y Guadalcanal.
. El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas. ' •

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus de 22 HP. de potencia: 
carburante  ̂ gasolina; con capacidad pa-
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ra 22 viajeros sentados, con clasificación 
de primera y segunda.

Un ómnibus de reserva de igual capa
cidad y características que el anterior.

Las demás características de estos ve
hículos debefán Ser comunicadas a la Je
fatura de Obras Públicas antes de la fe
cha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de cir
culación sin reservas respecto á la pro
piedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

-5.a No son neoesarías instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-báse:
Clase 1.a, 0,555 pesetas por viajero-kiló

metro (incluido impuestos).
Clase 2.a, 0,394 pesetas por viajero-kiló

metro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,0591 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá. del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, aplicándose so
bre las tarifas-base incrementadas con el 
canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 15 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,084 metros cúbicos, con arreglo a las 
iibrmas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica con res
pecto al ferrocarril, como afluente, gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
de Sevilla la fecha en que se propone 
Inaugurar el servicio, a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 17 de octubre de 1955.—EK Di
rector general, P. D„ C. Fesser.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
4.074—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Ceutí y Murcia, provincia 

de Murcia, expediente número 1.868, 
convalidando el que actualmente explota 

a don Pedro Sánchez Ríos.

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fecha 1 de septiem
bre de 1955, ha resuelto adjudicar defi
nitivamente la concesión del servicio pú
blico'regular de transarte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carre
tera entre Ceutí y Murcia, provincia de 
Murcia, convalidando el que actualmente 
explota, a don Pedro Sánchez Ríos, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor

tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año. y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Ceutí y Murcia, 
de 18 kilómetros de longitud, 'pasará por 
Lorqui, Molina y Espinardo, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos menciona
dos anteriormente, con la prohibición de 
realizar tráfico distinto del de llevar via
jeros y equipajes de Ceutí con destino a 
Murcia o viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Dos expediciones entre Ceutí y Murcia 
y otras dos expediciones entre Murcia y 
Ceutí.

El horario de. estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus de 25 HP. de potencia: 
carburante, gasolina; matrícula. MU-8776; 
con capacidad para 22 viajeros sentados, 
con clasificación única.

Un ómnibus de reserva de 22 HP. de 
potencia; carburante, gasolina; matrícu
la, MU-10681, con capacidad para 31 via
jeros sentados, con clasificación única.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la Je
fatura de Obras Públicas antes deMa fe
cha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera,

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Publicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
.Clase única: 0,29835 pesetas por viaje

ro-kilómetro.
Exceso de aquipajes, encargos y paque

tería: 0,054 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, aplicándose so
bre las tarifas-base incrementadas con el 
canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 10 ki
logramos, $on un volumen aproximado de 
0,084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con. res
pecto al ferrocarril, como coincidente, 
grüpc/b).

En virtud de lo dispuesto. en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953, el con
cesionario deberá abonar a la Red Na
cional de los ' Ferrocarriles Españoles 
(Renfe), un canon de coincidencia del 
once cuarenta (11,40) por ciento (100).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de

-la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Públi
cas de Murcia la fecha en que se propo
ne inaugurar el servicio, a los efectos de 
levantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones,. dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación dé la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 17 de octubre de 1955.—El Di
recto general. P. D.t C. Fesser.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen- 

tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.
4.076—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera, entre Castro Urdíales y Santander 

 con hijuelas de Pontarrón a 
Villaverde de Trucios de Cicero a Gamaz, 

de Hoznayo a Riaúo y de Gibaja 
a La Gándara, provincias de Santander 
y  Vizcaya expediente número 3.038, 
convalidando el que actualmente explota, 

a Ferrocarril de Santander a Bilbao, 
S. A.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento. con fecha 1 de s e p t i e m b r e  
de 1955. ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico.de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera, 
entre Castro Urdiales y Santander, con 
hijuelas de Pontarrón a Villaverde de 
Trucios. de Cicero a Gamaz. de Hoznayo 
a Riaño y cíe Gibaja a La Gándara, pro
vincias de Santander y Vizcaya, convali
dando el que actualmente explota, a Fe
rrocarril de Santander a Bilbao. S. A., 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el'de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias. *

2.a El itinerario entre Castro Urdiales, 
de 75 ¡kilómetros de longitud, pasará por 
Cerdigo, Islares, Pontarrón, Liendo, Ta- 
rrueza. Laredo, La Pesquera, Colindrcs. 
Treto, Cicero, Gama. Beranga: Hoz de 
Añero, Hoznayo, Solares, Heras y Asti
llero. El de la hijuela de Pontarrón a 
Villaverde de Trucios, de 26 kilómetros de 
longitud, pasará por Guriezo, P u e n t e  
Agüero y Trucios. El de la hijuela de 
Cicero a Gama, de 15 kilómetros, pasará 
por Monteano Saptoña, Dueso, Argones 
y Escalante. El de la hijuela de Hoznayo 
a Riaño. de 11 kilómetros, pasará por 
Entrámbasaguas; y el de la hijuela de 
Gibaja a La Gándara, de 25 kilómetros, 
pasará por Ramales. Casatables, Regúlez 
y Veguilla, con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anterior
mente.

3.a Se realizarán todos los días, sin ex
cepción, las siguientes expediciones:

Dos expediciones de ida v vuelta entre 
Castro Urdiales. y Santander.

4LTna expedición de ida y vuelta entre 
Guriezo y Castro Urdiales.

Dos expediciones de ida y vuelta entre 
Pontarrón v Guriezo. #

Dos expediciones de ida y vuelta entre 
Guriezo y Villaverde de Trucios.

Una expedición de ida y vuelta entre 
San toña a Gama.

Seis expediciones de ida y vuelta entre 
Santoña y Cicero.

Una expedición de ida y vuelta éntre 
Gibaja y La Gándara, más otra más de 
ida y vuelta los martes, viernes y festivos.

Una expedición de ida y vuelta entre 
Riaño y,Solares, más otra de ida y vUelta 
los martes, jueves y sábados.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa áprobación dé la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Mercedes Man», de 
36 HP, de potencia; matrícula, S*3440;
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con capacidad para 26 viajeros sentados , 
en primera y segunda clase.

Omnibus marca «Delahave», de 30 HP. 
de potencia; matrícula, S^5334; con ca
pacidad para 28 viajeros sentados en pri
mera y segunda clase y ocho en baca.

Omnibus marca «Man», de 32 HP. de 
potencia: matrícula, BI-13171; con capa
cidad para 26 viajeros sentados.

Omnibus marca «Man», de 32 HP. de 
potencia: matrícula. BI-13175; con capa
cidad para 26 viajeros sentados.

Omnibus marca «Delahage - Man», de 
36 HP. de potencia; matrícula, 0-8475; 
con capacidad para 24 viajeros sentados.

Omnibus marca «Man», de 46,3 HP. de 
potencia: matrícula. BI-13984; con capa
cidad para 26 viajeros sentados.

Omnibus marca «Leyland», de 37,5 HP. 
de potencia: matrícula, BI-15533; con ca
pacidad para 32 viajeros sentados y ocho 
en baca.

Omnibus marca «Leyland» de 37,5 HP. 
de potencia; matrícula, BI-15534; con ca
pacidad para 32 viajeros sentados y ocho 
en baca.

Omnibus marca «Saurer», de 22 HP. de 
potencia; matrícula BI-14822; con capa
cidad para 28 viajeros sentados y 10 en 
baca.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la Je
fatura de Obras Públicas antes de la fe
cha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre ríos respectivos permisos ..de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5 a Las instalaciones fijas, afectas a la 
concesión serán las siguientes:

Locales para administración en Castro 
Urdíales, Villaverde de Trucios, Gibaja, 
Ramales Cicero, San toña, Treto, Laredo, 
Gama, Solares y. Santander. Locales para 
garaje en Castro Urdíales, Treto, Gurie- 
zo, Santoña, Riaño, Ramales, La Gánda
ra v Santander. Locales para taller en 
Biioao y Santoña.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base
Primera clase, 0,449 pesetas por viajero-

kilómetro.
Segunda clase, 0,408 pesetas por viajero- 

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0.0612 pesetas por cada 10 kilo
gramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las tarifas-base incrementadas con el 'ca
non de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente), en cada uno de los servicios 
siguientes: '

En el servicio Castro Urdíales a San
tander. 500 kilogramos por expedición con 
2,10 metros cónicos de volumen.

En el servicio Pontarrón a Guriezo, 30 
kilogramos por expedición con 0,129 me
tros cúbicos de volumen. \

En el servicio de Guriezo a Villaverde 
de Trucios, 20 kilogramos con un volu
men aproximado de 0,084 m.etros cúbicos.

En el servicio de Santoña a Gama, 200 
kilogramos por expedición con 0,840 me
tros cúbicos de volumen.

En el servicio de Santoña a Cicero, 200 
kilogramos por expedición con 0,S40 me
tros cúbicos de volumen. '•

En el servicio de Riaño a Solares, 30 
kilogramos por expedición con 0,129 me
tros cúbicos de volumen.

En el servicio Gándara a Gibaja, 100

kilogramos por expedición con 0,420 me
tros cúbicos de volumen.

Por esta línea de transporte por carre
tera no enviará el servicio de Correos la 
correspondencia, salvo caso de interrup
ción de las expediciones ambulantes; pero 
se reserva la facultad de utilizarla para 
remitir ei correo a algunas de las locali
dades que resultasen deficientemente co
municadas.

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente gru
po b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953, el con
cesionario deberá abonar a Ferrocarriles 
de Santander a Bilbao, S. A., un canon 
de coincidencia de tres setenta y tres 
(3,73) por ciento (100).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
de Vizcaya la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de’ la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 17 de octubre de 1955.—El Di-' 
rector general, P. D., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
4.077—A. C.

Adjudicando definitivam ente el servicio 
público reqular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Colldejou - Montroig y  
Tarragona, provincia de Tarragona. e.r
pediente número 3.776, convalidando el 
que actualmente explota, a, don Juan 
Bautista Dalmáu Fraga.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento,. con fecha 1 de s e p t i e m b r e  

, de 1955, ha resuelto adjudicar definiti- 
> vamente la concesión del servicio público 

regular de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera en
tre Colldejou-Montroig y Tarragona, pro
vincia de Taragona. convalidando el que 
actualmente explota, a don Juan Bautista 
Dalmáu Fraga, con a r r e g l o  a las si
guientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión- y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos, en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a E l. itinerario entre Colldejoif y Ta
rragona, de 42 kilómetros de longitud, 
pasará por Montroig, Cambrils, barrio 
Marítimo y Vilaseca, con parada obliga
toria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todps los puntos mencionados 
anteriormente, con la prohibición al con
cesionario de expender billetes de Cam
brils a la playa de Cambrils y viceversa:

3.:: Se realizarán las siguientes expe
diciones:

Todos los días, sin excepción, una ex- 
pédición entre Montroig y Tarragona y 
otra expedición entre Tarragona y Mon
troig.

Una expedición entre Tarragona y Cam
brils y otra expedición entre Cambrils y 
Tarragona.

Los lunes no festivos vuna expedición 
entre Colldejou y Montroig y otra expe
dición entre Montroig y Colldejou.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del

interés público, previa ^probación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Renault», de 21 HP. 
de potencia; carburante, gas-o il; ma
trícula. T-4668; con capacidad para 23 
viajeros sentados, con clasificación única.

Un ómnibus marca «M i n e r v a», de 
28 HP. de potencia; carburante, gasolina; 
matrícula, T-4534; con capacidad para 
33 viajeros sentados, con clasificación 
única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a  
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas 
afectas a la concesión, pero se utilizarán 
los despachos de billetes v lugares de 
espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0 4029 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0.050 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario qyeda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 10 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0.043 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente 
grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953, el con
cesionario deberá abonar a la Red Na
cional • de los Ferrocarriles Españoles 
(RENFE) un canon de coincidencia de 
ocho con ochenta y tres (8.83) por cien
to (100).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados *a pártir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la  
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
de Tarragona la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de 
levantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro, 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 17 de octubre de 1955.—El Di
rector general, P. D., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.
A n n o  A

Adjudicando definitivam ente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Requena y Venta del 
Moro provincia de Valencia, a don 
Julián Cervera Salinas. Expediente nú
mero 5.350. 

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con.fecha 1 de s e p t i e m b r e  
de 1955, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera 
entre Requena y Venta del Moro, provin- 

1 cía de Valencia, a  su peticionario, don
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Julián Cervera Salinas, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán ios preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949. y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Tenes-, 
tres, de 16 del mismo mes y año, y en sus 
disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Requena y Ven
ta del Moro, de 32 kilómetros de longitud, 
pasará por empalme de Los Malets y Las 
Monjas. Los Ruices. Casas de Eufemia. 
Los Duques y Campo de Arcis, con para
da obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos en todos los puntos men
cionados anteriormente, con la prohibi
ción de realizar tráfico de Casas de Eufe
mia para empalme de los Duques, puntos 
intermedios y viceversa, y desde el tramo 
para Requería y del empalme de Campo 
Arcis para Requena. puntos intermedios 
y viceversa.

3.a Se realizarán los lunes, miércoles 
y sábados las siguientes expediciones:

Una expedición entre Venta del Moro 
y Requena y otra expedición entre Re
quena y Venta del Moro.

E] horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas de Valencia.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus de 23 HP. de potencia: 
matrícula. V-13998; con capacidad para 
28 viajeros sentados, con clasificación 
única.

Otro vehículo, de reserva, de iguales 
características y capacidad que el ante
rior.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la 
Jefatura de Obras Públicas de Valencia 
antes de la fecha de inauguración del 
servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en ei capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones 
fijas afectas a la «concesión, pero se . uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Valencia.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: C.401 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos!.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,06 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario ei importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 15 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente ).

8.a Este servicio se clasifica con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en ei plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
de Valencia la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 30 de septiembre de 1955.—El 
Director general, P. D., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de ia Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.
4.079—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Alcoy y Alicante, por 
Jijona y por Ibi; Alcoy a Bañeres y 
Alcoy a Guadalest, con hijuela de em
palme de Castalia a estación de Vi- 
llena, y de empalme de Castalia o Onil, 
de empalme a Benilloba a Cuatretonde- 
ta, provincia de Alicante, expediente nú
mero 3.459, convalidando el que actual
mente explota, a «Automóviles La Al
coyana, S. A.».

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 8 de octubre de 1955, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Alcoy 
y Alicante por Jijona y por Ibi; Alcoy a 
Bañeres y Alcoy a Guadalest, con hijue
la de empalme de Castalia a estación de 
Villena y de empalme de Castalia a Onil, 
de empalme de Benilloba a Cuatretonde- 
ta, provincia de Alicante, convalidando 
el que actualmente explota, a «Automóvi
les La Alcoyana, S. A.», con arreglo a las 

, siguientes condiciones:
1.a En todo lo concerniente a la con

cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di 
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Alcoy y Alican
te, por Jijona, de 56 kilómetros de longi
tud, pasará por Empalme, La Carrasque- 
ta, Jijona, Muchamiel y San Juan y 
Santa Faz.

El de Alcoy a Alicante, por Ibi. de 65 
kilómetros de longitud, pasará por Em
palme, Ibi, Empalme Castalla-Onil, Cas
talia, Venta Tibi y San Vicente.

El de Alcoy a Bañares, de 21 kilóme
tros de longitud, pasará por Palop.

El de Alcoy a Guadalest, de 35 kilóme
tros de longitud, pasará por Benilloba, 
Empalmé, Benasáu, Ares, Confrides, Be- 
nifats y Benimantell.

El de Empalme de Castella a Onil, de 
2,3 kilómetros de longitud, se realizará 
en expedición directa.

El de Empalme de Castalia a estación 
de Villena, de 18 kilómetros de longitud, 
pasará por Biar.

El de Empalme de Benilloba a Cuatre- 
tondeta, de 10 kilómetros de longitud, 
pasará por Gorga. con parada obligato
ria para tomar y dejar viajeros y encar
gos en todos los puntos mencionados an
teriormente, con la prohibición de reali
zar tráfico de San Vicente para Alicante, 
puntos intermedios y viceversa, y de Mu
chamiel para Alicante, puntos interme
dios y viceversa.

3.a /Se realizarán las siguientes expe
diciones:

Entre Alcoy y Alicante, por Jijona: Dos 
expediciones diarias de ida y vuelta, más 
otras dos diarias de ida y vuelta, excep
to festivos, entre Jijona y Alicante.

Entre Alicante y Alcoy. por Ibi: Una 
expedición diaria de ida y vuelta.

Entre Alcoy y Bañeres: Una expedi
ción diaria de ida y vuelta, excepto fes
tivos.

Éntre Alcoy y Guadalest: Una expedi

ción diaria de ida y vuelta, excepto fes
tivos.

Entre Alcoy y estación de Villena: Una 
expedición diaria de ida y vuelta.

Entre Alcoy y Onil: Una expedición 
diaria de ida y vuelta, excepto festivos.

Entre Alcoy y Cuatretondeta: Una ex
pedición diaria de ida y vuelta, excepto 
festivos.

El., horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Mercedes», de 34 H. P. 
de potencia; carburante, gas-oil; ma» 

Mrícula. A-7470: con capacidad para 37 
•viajeros sentados, con clasificación de 
primera y segunda.

Omnibus marca «Hispano», de 34 H. P. 
de potencia; carburante, gas-oil; ma
tricula. A-5117; con capacidad para 37 
viajeros sentados, con clasificación de 
primera y segunda.

Omnibus marca «Dodge», de 22 H. P. de 
potencia; carburante, gasolina; matrícu
la. A-7474; con capacidad para 32 viaje
ros sentados, en clases primera y segunda.

Omnibus marca «Chevrolet», de 21
H. P. de potencia; carburante, gasolina; 
matrícula. A-6660; con capacidad para 
32 viajeros sentados, en primera y segun
da clases.

Omnibus marca «Chevrolet», de 20
H. P. de potencia; carburante, gasolina; 
matrícula. A-8272, con capacidad para 32 
viajeros sentados, en primera y segunda 
clases.

Omnibus marca «Chevrolet», de 21
H. P. de potencia; carburante, gasolina; 
matrícula. A-8486; con capacidad para 32 
viajeros sentados, en primera y segunda 
clases.

Omnibus marca «Chevrolet», de 21 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
tricula A-6664; con capacidad para 37 
viajeros sentados en primera y segunda
clases

Omnibus marca «Chevrolet», de 20 H. P. 
de poténcia; carburante, gasolina; ma
trícula. V-12716, con capacidad para 37 
jeros sentados en primera y segunda 
clases.

Omnibus marca «Chevrolet», de 21 H. P. 
de potencia, carburante, gasolina; matrí
cula A-7310, con capacidad para 32 via
jeros sentados en primera y segunda clase.

Omnibus marca «Chevrolet», de 20 H. P, 
de potencia; carburante, gasolina; matrí
cula. A-5022. con capacidad para 15 via
jeros sentados en primera y segunda

. clases.
Omnibus marca «G. M. C.», de 22 H. P. 

de potencia; carburante, gasolina; matrí
cula. A-6105, con capacidad para 32 via
jeros sentados en primera y segunda
clases.

Omnibus marca «Ford», de 17 H. P. de 
potencia; carburante, gasolina; matrícu
la, A-5748 con capacidad para 37 viaje- 
jeros sentados en primera y . segunda
clases.

Ómnibus marca «Hispano», de 35 H. P. 
de.potencia; carburante, gasolina; matrí
cula. A-710, con capacidad para 20 via
jeros sentados en primera y segunda
clases.

Omnibus marca «Dodge», de 20 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; matrí
cula. A-5510, con capacidad para 34 via
jeros sentados en primera y segunda
clases.

Omnibus marca «Hispano», de 35 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula, A-573, con capacidad para 21 via
jeros sentados en primera y segunda
clases.

Omnibus marca «Blitz», de 20 H. P. de 
potencia; carburante, gasolina; matrícu
la. A-5571, con capacidad para 21 viaje
ros sentados en clase primera y segunda.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de cir-
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culación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo sexto 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.*

5.a No s o n  necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Primera clase: 0,47 pesetas por viajero-

kilómetro (incluidos impuestos).
Segunda clase: 0,41 pesetas por viajero- , 

kilómetro (incluidos impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,061 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, aplicándose so
bre las tarifas-base, incrementadas con el 
canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 395 
kilogramos, con un volumen aproximada 
de 1,677 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden minis-' 
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio 
siguiente)

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente 
grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953, el 
concesionario deberá abonar a la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
(Renfe) y Compañía de los Ferrocarri
les Económicos de Villena a Alcoy y Ye- 
cla y Explotadora del Secundario dél Sur 
de España (línea de Jumilla a Cieza) 
un canon de coincidencia del uno cua
tro (1,04) por ciento (por 100).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
de Alicante la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio a los efectos de 
levantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la lianza depositada.

Madrid, 21 de octubre de 1955.—El Di
rector general, P. D., C. Fesser.

Sr Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
4.162—A. C.

Legalizando definitivamente el funcio
namiento de una Agencia de transpor
tes domiciliada en Villafranca del Pa
nadés (Barcelona) , de la que es titular 
don Ramón Llurba Farré.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Ramón 
Llurba Farré. en la que solicita la lega
lización de una Agencia de Transportes 
domiciliada en Villafranca del Panadés 
(Barcelona); sin sucursales ni correspon
salías, y cumplidos los trámites regla
mentarios,

Esta Dirección General ha resuelto ¿e- 
galizar definitivamente, con el título 
A. T.-425, el funcionamiento de la Agen
cia de Transportes establecida en Villa- 
franca del Panadés (Barcelona), plaza 
del Generalísimo, número 10, sin sucur
sales ni corresponsales, de la que es titu
lar don Ramón Llurba Farré, con arreglo 
a las condiciones generales siguientes:

I a El material móvil adscrito a esta

Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de Villafranca del Panadés, a m e
nos que posea la correspondiente auto
rización, de acuerdo con lo que se dis
pone en el Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecánicas por Carre
tera de 9 de diciembre de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, asi 
como el establecimiento de corresponsa
lías, deberá ser puesta en conocimiento 
de esta Dirección General en el plazo 
máximo de ocho días. La creación de 
sucursales deberá ser solicitada con an
terioridad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta legalización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de Barcélona.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1955.—El Di

rector general, José de Aguinaga.

Se. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Barcelona.

Legalizando definitivamente el funciona
miento de la Agencia de transportes 
denominada « Transportes Belenguer», 
establecida en Castellón.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Luis 
Belenguer Escoin, en la que solicita la 
legalización de una Agencia de Trans
portes denominada «Transportes Belen
guer», con domicilio en Castellón, sin 
sucursales y con la corresponsalía que 
sev indica, y cumplidos los trámites re
glamentarios,

| Esta Dirección General ha resuelto 
| legalizar definitivamente, con el título 

A. T.-392. el funcionamiento de la Agen- 
lia de Transportes denominada «Trans- 
oortes Belenguer», establecida en Caste
llón, avenida de la Virgen de Lidón, 36,

• sin sucursales jT* con corresponsalía en 
Barcelona, de cuya Agencia es titular 
don Luis Belenguer Escoin, con arreglo 
a las condiciones generales siguientes:

1.a El* material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercangías fuera del casco 
urbano de Castellón, a menos que posea 
la correspondiente autorización, de acuer
do con lo que se dispone en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes 
Mecánicos por Carretera de 9 de diciem
bre de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, así 
como la modificación de corresponsalías, 
deberá ser puesta en conocimiento de 
esta Dirección General en el plazo má
ximo de ocho días. La creación de su
cursales deberá ser solicitada con ante
rioridad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta legalización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras1 
Públicas de Castellón.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1955.—El Di

rector general, José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Castellón. .

Legalizando definitivamente el funciona
miento de una Agencia de transportes 
establecida en Gerona, de la que es 
titular don Manuel Melcio Matéu.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Manuel 
Melcio Matéu, en la que solicita la le
galización de una Agencia de Transpor

tes domiciliada en Gerona, sin sucursa
les ni corresponsalías, y cumplidos los 
trámites reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto 
legalizar definitivamente, con el título 
A. T.-434, el funcionamiento de una Agen
cia de Transportes establecida en Gero
na, ronda de Fernando Puig, 10, con lo
cal auxiliar para almacén en la calle de 
Vich, 13, de djeha capital, de cuya Agen- 

'  cia es titular don Manuel Melcio Matéu, 
sin sucursales ni corresponsalías, con 
arreglo a las condiciones generales si
guientes :

1.a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de Gerona, a menos que posea 
la correspondiente autorización, de acuer
do con lo que se dispone en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes 
Mecánicos por Carretera de 9 de diciem
bre de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, así 
como el establecimiento de corresponsa
lías, deberá ser puesta en conocimiento 
de esta Dirección General en el plazo 
máximo de ocho días. La creación de su
cursales deberá ser solicitada con ante
rioridad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de ésfe, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta legalización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de Gerona.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1955.—El Di

rector general, José de Aguinaga.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

Gerona.

Legalizando definitivamente el funciona
miento de una Agencia de transportes 
establecida en Villafranca del Panadés 
(Barcelona), de la que es titular don 
Ramón Aranda Giménez.
Visto el expediente instruido en virtud 

de instancia presentada por don Ramón 
Aranda Giménez, en la que solicita la 
legalización de una Agencia de Trans
portes domiciliada en Villafranca del Pa-. 
nadés, sin sucursales ni corresponsalías, 
y cumplidos los trámites reglamentarios, 

Esta Dirección General ha resuelto 
legalizar definitivamente, con el título 
Á. T.-428, el funcionamiento de la Agen
cia de Transportes establecida en Villa- 
franca del Panadés (Barcelona), calle de 
la Palma, 11, sin sucursales ni correspon
salías, de la que es titular don Ramón 
Aranda Giménez, con arreglo a las con* 
diciones generales siguientes:

1.a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de Villafranca del Panadés,. a 
menos que posea la correspondiente au
torización, de acuerdo con lo que se dis
pone en el Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por Carre
tera de 9 de diciembre de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in- 
1 troduzca en las actuales instalaciones,

así como el establecimiento de correspon
salías, deberá ser puesta en conocimiento 
de esta Dirección General en el plazo 
máximo de ocho días". La creación de 

' sucursales deberá ser solicitada, con an- 
} terioridad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a Ja vista de éste; 
un ejemplar del Reglamento aprobado 
y copia de esta legalización definitiva,

s ambos autorizados por la Jefatura de
s Obras Públicas de Barcelona.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1955.—El Di- 

j rector general, José de Aguinaga.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

Barcelona.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición la cátedra de la
Universidad de Valencia que se cita.

En cum plim iento de io dispuesto en 
O rden m inisterial de esta fecha,

E sta  Dirección G eneral ha acordado 
que se anuncie, para su provisión, en 
propiedad, por oposición directa, la cá
ted ra  de M ecánica racional (para  des
em peñar M atem áticas especiales prim e
ro y segundo) de la Facultad  de Cien
cias de la Universidad de Valencia, do
ta d a  con el sueldo anual de en trada  de 
vein ticuatro  mil pesetas, dos m ensuali
dades extraordinarias, la gratificación 
especial com plem entaria de diez mil pe
setas y demás ventajas reconocidas en 
las disposiciones vigentes.

P a ra  ser adm itidos, a  estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglam ento vigente de 
25 de junio de 1931, en cuanto no este 
afectado por la referida Ley y en otras 
disposiciones:

1.a Ser español.
2.a H aber cumplido veintiún años de 

edad.
3.a No hallarse el asp iran te  incapaci

tado  para  ejercer cargos públicos.
4.a Haber aprobado los ejercicios y 

cumplido todos los requisitos correspon
dientes para la obtención del titu lo  de 
Doctor, que exige la legislación vigente 
p a ra  el desempeño de la vacante.

5.a P resen tar un traba jo  científico es
crito  expresam ente para  la oposición.

6.a Concurrir en los aspiran tes cual
quiera de las circunstancias . iguientes:
- a) H aber desem peñado función do

cente o investigadora efectiva, duran te  
dos años, como minimo, en U niversidad 
del Estado. In s titu to s de Investigación o 
Profesionales de la misma, o del Conse
jo  Superior de Investigaciones C ientífi
cas,* acreditada en fa form a establecida 
por la Orden m inisterial de 27 de abril 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 11 de mayo). •

b) Ser Profesor num erario  de Escue
la  Especial Superior o C atedrático de 
C entros Oficiales de Enseñanza Media.

' c) Tener derecho a opósitar a cáte
dras de Universidad por estar com pren
dido en cualquier disposición legal vi
gente que asi lo declare. Las circuns
tancias expresadas en este apartado  h a 
brán de concurrir en los opositores en

los plazos y condiciones ch a la d o s  en las 
Ordenes respectivas o en las que fija  la 
Orden m inisterial de 2 de febrero de 1946 
u otra, en su caso.

7.a La estableció? con el núm ero cuar
to en el apartado  d) del artículo 58 de 
la Ley de Ordenación U niversitaria.

8.a Los asp iran tes fem eninos acredi
ta rá n  haber realizado el «Servicio So
cial de la Mujer» o, en otro caso, la 
exención del mismp.

9.a Los asp iran tes que hubieren per
tenecido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan  sido funciona
rios públicos an tes del 18 de julio de 
1936, p resen tarán  el certificado de de
puración correspondiente, y aquellos en 
quienes no concurriera n inguna de am 
bas circunstancias, p resen tarán  una de
claración ju rad a  de no estar compren
didos en dicho caso.

Con la instancia  se acom pañarán los 
siguientes docum entos:

a) Certificación del ac ta  de naci
miento, legalizada y legitim ada, en su 
caso.

b) C ertificación del Registro C entral 
de Penados y Rebeldes.

c) T ítulo de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios y cumplido 
los requisitos necesarios para  la obten
ción del mismo.

d) C ertificado de depuración o de
claración ju rada, indicada en la condi
ción décima.

e) C ertificación de la Secretaría Ge
nera l del Movimiento sobre el requisi
to  señalado en la séptim a de las con
diciones que an tes se enum eran.

f) El traba jo  científico a  que se refie
re la condición qu in ta  de este anuncio.

g) La certificación o prueba documen
ta l de los extrem os indicados en la con
dición sexta.

h) Las asp iran tes un irán  certificación, 
expedida por la^ Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizado el «Servicio Social de la 
Mujer» o la  exención de éste,, en su 
caso.

A la in stancia  deberán tam bién un ir 
los resguardos de haber satisfecho cin
cuenta pesetas en metálico por derechos 
de form ación de expediente (Orden de 31 
de octubre de 1952, BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 26 de diciembre) y se
te n ta  y cinco pesetas tam bién en metá- 

¡ lico por derechos de oposición, a  que hace 
referencia la de 10 de febrero de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
25 de marzo).- 1

p ich as  cantidades deberán ser abpna- 
das en la H abilitación de este Ministerio.

En cum plim iento de lo dispuesto en el 
artículo tercero del Reglam ento de 25 de

Junio de 1931, y bajo pena de exclusión, 
las instancias habrán  de dirigirse preci
sam ente a este Ministerio, en el plazo 
im prorrogable de sesenta dias naturales, 
a  con tar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al R e 
gistro G eneral del D epartam ento, una 
vez caducado el plazo de presentación, 
se rá n , consideradas como fuera de éste, 
y. en consecuencia, excluidos de la opo
sición sus firm antes.

El referido plazo se en tenderá am plia
do en ocho días p ara  la  recepción de 
instancias de asp iran tes residentes en 
las Islas C anarias y Posesiones españo
las de Africa.

Dentro de dicho plazo hab rán  de pre
sentarse las solicitudes, acom pañadas de 
los documentos an terio rm ente expresa
dos, no siendo válidas las peticiones en 
las que se haga referencia a docum enta
ción presen tada  en expediente de oposi
ciones a o tras cátedras.

No se adm itirán  después o tras solici
tudes docum entadas que aquellas que los 
aspiran tes o los Centros por los que se 
cursen hayan  depositado en alguna ad 
m inistración de Correos y se acredite, 
m ediante el oportuno recibo, que lo h an  
hecho en pliego certificado y dentro  del 
plazo suficiente para  que pueda llegar al 
M inisterio a  su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicar
se en los «Boletines Oficiales» de las 
provincias y en los tablones de anuncios 
de los establecim ientos docentes, lo cual 
se advierte para  que las autoridades res
pectivas dispongan, desde luego, que asi 
se verifique sin m ás que este aviso.

Madrid, 6 de octubre de 1955.—El Di
rector general, J . Pérez Villanueva.

Subsecretaría
Convocando concurso para la adquisición 

de los libros del Registro General de 
este M inisterio .

La Subsecretaría del M inisterio de Edu
cación Nacional convoca a  concurso, en
tre  Em presas de Artes G ráficas, la  ad
quisición de los libros de registro que se 
detallan  a  continuación, de acuerdo con 
las condiciones que figuran en las si
guientes bases:

Prim era.—Las características de los li
bros del registro de docum entación son 
las siguientes:

Libros 1 y 9:
L etra A ... ... ... ... ... 450 folios \
L etra  B ........ . ... ... ... 500 folios f Total follos 95°*

Libros 2 y 10:
L etra C ... ... ... ... ... 650 folios \ m* 
L etra CH... ... .......... 10 folios } Total fohos . 715<

Libros 3 2/ 1 1 :
L etra E ... ............... ... 50 folios )
L etra  F .........  ... ... ... 75 folios > Total folios 500.
L etra  G ... ... ... ... ... 375 folios J

Libros 4 2/ 12 :
L etra  H ........1 ... ... ... 200 follos
L etra  I ... ... ... ... ... 50 folios
L etra  J  ....................... ... 125 folios . . • .
L etra  K ............................. 5 folios | Total folios 750.
Letra L ... ... ................  350 folios

. L etra  L L .........................20 folios

Libros 5 y 13:
L etra  M ... ... ................ 400 folios ’
L etra  Z ... ....................... 200 folios / T otal folios 600.

Libros 6 y  14:
L etra N ... ... ... 50 folios
L etra  Ñ ..................... . ... 2 folios
L etra  O. ... ... ... ..............200 folios T otal folios 712.
L etra  P  ... ... ... ... ... 450 folios 
L etra  Q ... coo ... ... .... io folios

Libros 7 y 15:
L etra  R  ... ... ... ... ... 125 folios ( ^  r ..
L etra  S ... ... ... ... ... 625 folios \  Total folios 750.

Libros 8 y 16:
L etra  T  ... ... ... ... ... 300 folios
L etra U ... ... ... .........  20 folios
L etra  V ........ . ... .......... 400 folios
L etra  W ... ... ... . . . . . .  5 folios fT otal folios 735.
L etra  X  ...................... ... 5 folios
L etra  Y ... ... ... ... ... 5 folios

Libro de M A D R ID ......... ... 475 folios
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Los anteriores libros, en papel registro, 

tendrán un • rayado de treinta renglones 
espaciados en nueve milímetros por cada 
hoja de tamaño 245x366 milímetros, con 
las letras Indices de conformidad con la 
división en número de folios11 establécido 
ahteriormente.

La encuademación será en cartoné, cu
bierto. con lomo en niel; en este figura
rá 'el número del respectivo libro y la 
letra que le corresponde.

Segunda—Los libros del registro de tí
tulos, de 10 x 28 centímetros, en papel re
gistre rayado, con 11 milímetros de espa
cio entre renglones, constarán del número 
de lolios que a continuación se indican 
para cada uno de ellos:

/
Letra A   25 folios
Letra B   25 folios
Letra C   30 folios
Letra CH   3 folios
Letra D   12 folios
Letra E ...   10 folios
Letra F ... ..............  ... 18 folios
Letra G   35 folios
Letra H      10 folios
Letra I    7 folios
Letra J   10 folios
Letra K       2 folios
Letra L       ... 18 folios
Letra LL  ... ... ... 5 folios
Letra M .......................... ... 35 folios *
Letra N.................   ... ... 9 folios p
Letrá Ñ     l folio
Letra O ... ...   9 folios
Letra P ./..............  ... 26 folios
Letra Q ...    3 folios
Letra R  ...    25 folios
Letra S   25 folios
Letra T     10 folios
L e t r a 'U   4 folios
Letra V ....................   ... ... 17 folios
Letra W   1 folio

•'Letra X  ...................   1. folio
Letra Y  .............. ... „  1 folio
Letra Z ...   á. 3 folios

T otal ..................... 380 folios

La encuadernación de estos libros sera 
.en cartoné, cubierto, con lomo en piel, 
en el que figurará estampada la letra 
que corresponda.

Tercera.— Podrán optar a la adjudica
ción del material consignado anterior
mente cualquier casa. comercial españo
la que se halle al corriente de sus obli
gaciones fiscales y de seguridad social.

Cuarta.— Las Empresas respectivas pre
sentarán en el Registro General del M i
nisterio. calle de Alcalá, número 34, an
tes del 30 de noviembre de 1955, los co
rrespondientes pliegos, indicando los pre
cios en que se presupuestan los citados 
libros: en el respectivo sobre se consig
nará: «Para el concurso de libros del 
Registro General.» A dichás ofertas se 
acompañarán muestras del papel que ha 
de utilizarse 

Quinta.— A los efectos determinados 
en la base segunda se adjuntará el últi
mo recibo de la contratación industrial 
y la carta de ingreso del importe de los 
Seguros sociales de la empresa.

Sexto,.—Las ofertas y presupuestos po
drán referirse a un determinado lote o 
a todo el material detallado.

Séptima.—El adjudicatario, o los ad
judicatarios, harán entrega de todo el 
material antes del día l.ü del próximo 
mes .de enero de 1956, satisfaciéndose su 
importe de conformidad, con los trámi
tes reglamentarios, previa presentación 
de las facturas respectivas, deducido el 
1,30 por 100 por pagos, del Estado, liqui
dadas por derechos reales, y una vez sa
tisfecho el impuesto de contratación.

Octava.—En concepto de fianza el ad
judicatario, o adjudicatarios, del concur
so harán un depósito equivalente al 10 
por 100 del importe total a que ascien
da el material respectivo. Dicho depósito 
Be formalizará como garantía del cum
plimiento de las obligaciones que contrae, 
y se devolverá una vez recibido todo el

material, de conformidad con los corres- i 
pondientes modelps y en el plazo citado.

Novena.—La Administración se reserva 
la facultad de declarar desierto el con
curso si las ofertas recibidas no se esti
maran a su juicio, adecuadas a los fines 
que se pretenden con el presente con
curso.

Décima.—Los fnodelos—cuyo examen 
será imprescindible para la presentación 
de los oportunos presupuestos—estarán a 
disposición de los industriales que pre
tendan hacer ofertas sobre los mismos 
en el Registro General de este Ministe
rio, calle de Alcalá, número 34. todos los 
días hábiles, de una a dos de la tarde.

Undécima.— La Mesa para la apertu
ra de pliegos, presidida por el ilustrísimo 
señor Subsecretario de este Ministerio, 
estará integrada por los siguientes miem
bros: el Jefe de la Sección Central, el 
Jefe de la Asesoría Jurídica, el Jefe de 
lá Sección de Publicaciones, el Jefe de 
la Sección del Registro General, el Habi
litado General y uíi Jefe de Sección 
nombrado por el Subsecretario del De
partamento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1955.—El Sub- 

v secretario. S. Royo-Villanova.

Sr. Jefe de la Habilitación General de
este Ministerio.

Tribunal del concurso-oposición a la 
cátedra de «Proyectos arquitectónicos,  
segundo curso», vacante en la.Escuela  
Superior de Arquitectura de Barcelona

Señalando fecha, hora y lugar para  
presentación de los concursantes que se 
citan.

De conformidad con lo que previene 
I el artículo 19 del Decreto de 14 de enero t 

de 1933 por el que se rigen estas oposi
ciones, el Tribunal, vistas las publicacio
nes, proyectos, trabajos y demás méritos 
aportados por los concursantes, acuerda 
considerar aptos para pasar a los ejer
cicios de oposición a los señores admi
tidos definitivamente, don Leopoldo Gil 
Nebot y don Agustín Rocabruna Monte 

Los referidos opositores se presentarán 
el jueves, día 3 de noviembre, a las cua
tro de la tarde, en la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid (Ciudad Uni
versitaria) para dar comienzo a las opo- - 
siciones.

Según previene el mencionado articu
lo 19, el segundo ejercido de la opo
sición consistirá en el desarrollo de un 
proyecto conforme a un tema sacado a 
la suerte entre varios presentados por 
el Tribunal, y desarrollado previo el ejer
cicio del croquis.

Madrid, 22 de octubre de 1955.—El Pre
sidente del Tribunal, M. López Otero.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Nombrando Profesor titu lar interino del 
Ciclo de Geografía e Historia del Centro 

 de Enseñanza Media y Profesional 
de Barbastro a doña María Teresa  
Blecua E lboj

Convocado por esta Dirección General 
el oportuno concurso para seleccionar el 
profesor titular interino del Ciclo de 
Geografía e Historia del Centro de En
señanza Media y Profesional de Bar
bastro

Visto el informé-propuesta elevado por 
la Comisión Permanente del Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y Profe
sional,

Esta Dirección General, de coníorrqi- 
tíad con el mismo, ha resuelto lo si: 
guiente:

1.' Aprobar la tramitación del concur
so de referencia.

2.° Declarar nulo y sin efecto alguno 
el nombramiento de 'profesor de dicha 
plaza expedido el 12 de agosto de 1955 
a favor de don Pablo Valero Buenechea.

3.° Nombrar Profesor titular interino 
del Cicu de Geografía e Historia del 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Barbastro a doña María Teresa 
Blecua Elboj

4.1' Esta profesora disfrutará la retri
bución anual de doce mil pesetas y dos 
nagas extraordinarias, a partir de la fe
cha de posesión, sin perjuicio de (os de
más emolumentos y ventajas que se fijen 
especialmepte para el Centro de su des
tino.-

5 (> Estará obligada a residir en la lo
calidad donde radica el Centro de su 
destino, obligación de la cual será, ade
más, responsable el Director del mismo y 
estará vigilada por el Patronato Provin
cial., no pudiendo ausentarse sin autori
zación escrita de las autoridades a quie
nes reglamentariamente corresponde ex
pedirlo

6.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un año prorrogable discrecionalmente 
por períodos anuales hasta la celebración 
del concurso-oposicion a que se refiere 
el Decreto de 5 de mayo de 1954. Duran
te este año. el interesado podrá renun
ciar a la continuación en el ejercicio de 
su cargo bien a final de curso por su 
conveniencia—comunicándolo al Patrona
to Provincial antes del día 1 de junio—, 
o bien en cualquier ñiomento por causa 
justificada.

El Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la ‘Base X I I  de la Ley de 16 
de julio de 1949, podrá declarar su cese 
a petición justificada y conjunta del Di
rector del Centro y del Patronato res
pectivo, sin peí juicio, del régimen disci
plinario establecido en el Reglamento 
de 3 de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Di
rector del Centro en el término de ocho 
días, a partir de la fecha de esta Or
den de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo cuarto del citado Reglamen
to, y poi e) hecho de la misma oyeda 
esta Profesora sometida a las normas vi
gentes sobre la enseñanza media y pro
fesional y a realizar los cursillos de orien
tación y perfeccionamiento que el M i
nisterio convoque.

L g digo a V S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 14 de octubre de 1955.—El Di

rector general, por- delegación, Manuel 
Fraga Iribame.

Sr. Jefe de lá Sección de Enseñanza La
boral.

(Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Segovia)

A nunciando concurso para proveer la 
plaza de Profesor  Especial de Idiomas 
(« In g lé s »), en el Centro de Enseñanza 
Media y Profesional, de modalidad  
industrial-m inera, de Coca.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Segovia» correspondiente al día 20 de 
mayo del presente año publica la con
vocatoria para proveer la plaza de Pro
fesor Especial de Idiomas del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional, de mo
dalidad industrial-minera, de. Coca,

El idioma a exigir a los concursantes 
será exclusivamente el inglés.

El plazo para presentación de instan
cia v documentación, que será elevada 
al limo. Sr. Presidente de- la Comisión 

i Permanente del Patronato Provincial de
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Enseñanza Media y Profesional de Sego
via, será de treinta días naturales—o 
cuarenta y cinco si los solicitantes resi
den en Canarias, Baleares o Norte de 
Africa—, a contar desde la publicación 
del presente extracto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 17 de octubre de 1955.—El Di
rector general, P. A., Manuel Praga Iri- 
barne.

Sx. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.

Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
« Química industrial» de la Facultad de 

Ciencias de la Universidad de Madrid

Convocando a los señores opositores y se
ñalando fecha, hora y lugar.

Se convoca a ios señores opositores pa
ra el dia 19 de noviembre próximo, a las 
cuatro de la >tarde, en el salón de Grados 
de la Facultad ,de Ciencias (calle de San 
Bernardo), a fin de que hagan entrega 
de los trabajos sobre método. Memoria, 
fuentes, programa, etc., de la asignatura 
y  darles a conocer el sistema acordado 
por el Tribunal en orden a la prácti
ca de los dos últimos ejercicios.

Madrid, 25 de octubre de 1955.—El Pre
sidente del Tribunal, Emilio Jimeno.

Tribunal de oposiciones a plazas de Pro
fesores numerarios del Grupo cuarto (Fí
sica, Termotecnia y Química) de Escue

las de Peritos Industriales

Convocando a los señores opositores y se
ñalando fecha, hora y lugar.

Se convoca a los señores opositores pa
ra el día 25 de enero próximo,v a las siete 
de la tarde, en el salón de Grados de la 
Facultad de Ciencias (calle de San Ber
nardo,' 49), a fin de qué hagan entrega 
de los trabajos sobre Memoria, método, 
fuentes, programa, etc., de la asignatura 
y darles a conocer los acuerdos adopta
dos por el Tribunal en orden a la prác
tica de los dos últimos ejercicio.

• Madrid, 18 de octubre de 1955.—El Pre
sidente del Tribunal, Antonio Ipíens.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Industria
Autorizando instalación « Perrier»  de pre

paración de aceites solubles a la «So
ciedad Anónima Echevarría», de Bilbao.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por la «So
ciedad Anónima Echevarría», de Bilbao, 
según proyecto presentado con la soli
citud correspondiente ante la Jefatura 
del Distrito Minero de Vizcaya, para pre
parar aceites solubles, que serán desti
nados, dentro de la misma fábrica, a la 
refrigeración de los cilindros de lamina
ción de flejes de acero y a la lubricación 
de estos mismos flejes, y contando en 
resumen de los siguientes elementos 
principales:

Dos tinas de almacenamiento y decan-. 
tación; cinco filtros de depuración; cam
biador de color regulable; regulador de 
concentración constante; seis grupos mo
to bomba.

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura del Distrito Minero de Vizcaya

| y de la Sección de Industria^ Siderúrgi
cas de esta Dirección General, y en uso 
de las atribuciones conferidas por el Re
glamento de Policía Minera y Metalúr
gica (Decreto de 23 de agosto de 1934), 
por la Ley de Minas, de 19. de Julio de 
1944, y por el Reglamento general para 
el Régimen de Minería (Decreto de 9 
de agosto de 1946),

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto autorizar a la 
«S. A. Echevarría» a'montar en su fac
toría dé «Santa Agueda» (Baracaldo) una 
instalación de preparación de aceites so
lubles con arreglo a las condiciones ge
nerales en vigor y a las especiales si
guientes :

•1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a Por la Jefatura de Minas de Viz
caya se comprobará que las instalaciones 
se adaptan exactamei te al proyecto pre
sentado, no pudiéndose efectuar varia
ción ninguna en las mismas sin la previa 
autorización de dicha Jefatura.

3.a La iniciación de las obras habrá 
de realizarse en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente al de noti
ficación al interesado de la presente re
solución. dándose por el mismo cuenta 
a la Jefatura de Minas de la fecha de 
comienzo' de estos trabajos.

4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcfiía será de un año a contar desde 
la fecha de iniciación de las obras.

5.a Si fuese necesaria una ampliación 
de alguno de los anteriores plazos habrá 
de solicitarse de esta Dirección General, 
justificándose debidamente su necesidad.

6.a Por la Jefatura de Minas citada 
se comprobará el cumplimiento de las 
condiciones impuestas y. las de seguridad 
pública y de personal eñ la forma , seña
lada en las disposiciones vigentes.

7.a Por el interesado se dará cuenta a 
la Jefatura de Minas de la fecha de ter
minación de la instalación para que por 
dicho Organismo se proceda a la con
frontación del proyecto y, si procediere, 
a extender el acta de aútorización de fun
cionamiento y puesta en marcha corres
pondiente, sin cuyo previo requisito no 
podrá entrar en funcionamiento.

8.a Esta resolución no prejuzga la que 
ulteriormente pueda adoptarse respecto 
a los permisos de importaciói. correspon
dientes, los cuales deberán ser solicitados 
de la Dirección Generalv de Comercio a 
través de la Jefatura del Distrito Mine
ro y de esta Dirección General.

9.a Al cumplimentarse por la Jefatu
ra de Minas lo preceptuado en la coildi- 
ción segunda, se comprobará que los ele
mentos de importación corresponden a las 
características que se consignan en sus 
respectivas licencias y contratos de su
ministros.

10. Todas estas instalaciones consti
tuirán con el resto de la fábrica un con
junto único del que no podrá desglosarse 
ninguna sin la previa autorización de 
esta Dirección General de Minas y Com
bustibles. y tanto las riñe, rales como las 
auxiliares y accesorias quedarán someti
das a la insoección y vigilancia exclusi
vas de la Jefatura del Disctrito Minero 
dé Vizcaya, conforme a lo dispuesto en 
el Reglamento de Policía Minera y Me
talúrgica ya citado.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento, trasládo a la Empresa interesa
da y debido cumplimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1955.—El Di

rector general, José M.a García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Vizcaya.

MINISTERIO DE INFORMA
CION Y TURISMO

Tribunal de oposiciones a plazas de Ins
pectores del Departamento, convocadas 

por Orden ministerial de 19 de julio 
de 1955

Convocando a los opositores que se rela
cionan para la práctica del p r i m e r  
ejercicio.

Verificado el sorteo prevenido en la 
base quinta de la Orden de convocatoria, 
en el día de hoy, para determinar el or
den de actuación de los señores oposito
res, ha dado el siguiente resultado:

Número Nombre y apellidos

1
2
3
4
5
6
7
8 
9̂

10
11
12
13

14

D. Andrés Doñate Muerciano. 
D. León Grao Julián.
D. Lorenzo Cristóbal Ecija.
D. Narciso García Sánchez.
D Estanislao Pan Monto jo.
D. Adolfo/ Balbás Miguel.
D. Salvador Amorós Dupuy.
D Manuel Teixeira Verdú.
D. Emigdio Florentio Morillo 

Abril.
D. Luis Zapatero Agreda.
D. José Luis Collar Lacalle.
D. Javier Dieta Pérez.
D.a María Teresa Fuentes Quin

tana.
D: Antonio de la Vega Sánchez 

Rubio,

Número  Nombre y apellidos

15

16
17
18
19
20

21

22
23

24
25

26
27
28
29
30

31 .

D. Joaauín Rodríguez - Toubes 
Treseuerras.

D. José Narváez Fernández.
D. Julio Doblado Claverie.
D. Antonio Carbajosa Iznaola,
D. José María Malageláda Mir.
D. Carlos Martínez-Lage y Al- 

varez.
D.a María del Sagrario Sánchez 

García.
D. José de la Rosa Escalona.
D: José Pedro Gómez de la 

Torre Gonzalvo.
D. José María Castells Sales.
D. B u e n a v e n t u r a  García 

García. ‘
D. Francisco Diez Rey.
D. Francisco Sanabria Mártín.
D. Pedro Segú Martin.
D. Fernando Morón García.
D. Eduardo Martínez de S a «  

•linas.
D. Antonio José Ramos Ma-> 

tilla.

 Por el presente anuncio se convoca para 
el lunes día 21 del próximo mes de ,po- 
viembre, a las diecisiete horas, á todos 
los opositores relacionados anteriormen
te para- la práctica del primer ejercicio 
(primer llamamiento), en el local de la 
Hemeroteca Nacional, Zurbarán, núme
ro 1.

Madrid, 22 de octubre de 1955.—-El Se
cretario del Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno: el Presidente (ilegible;*


